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S U M A R I O

P a rte  o fic ia l.
Ministerio  de Gracia y Justicia:

R eales decretos de indulto .
Ministerio  de  la Gobernación 

.Real orden declarando jubilado á D. Francisco Euiz E scri
bano, Subdirector de Sección del Cuerpo de Telégrafos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden aprobatoria de la  ad jun ta Memoria de los t r a 

bajos realizados por la  Ju n tra  Central de Derechos pas i
vos del Magisterio duran te el año 1906.

Ministerio de Fomento:
R eales órdenes disponiendo se continúen por ad m in istra 

ción las obras de las carre teras que se expresan.
Administración central:

M a rin a .—Dirección de Hidrografía —  Aviso álosnavegantes. 
F om en to .—Dirección general de Obras públicas.— Concurso 

p ara  la  ejecución de las obras de explanación y de fábri- 
b rica  que han  de ejecutarse en una sección del Canal de 
A ragón y Cataluña.

A probando varios proyectos de obras de carreteras. 
Concediendo autorización á la Sociedad Tbe A stu riana  Mi

nes Lim ited para ocupsr terrenos de dominio público 
con destino á ia instalación da un cable aéreo.

G o b e r n a c ió n .—Inspección general de Sanidad exterior.—'Ras u 
men de las defunciones y nacim ientos ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de Junio últim o.

I n st r u c c ió n  p ú b l ic a . — R ea? Academia de Oiencias Morales y  
Políticas.—Declando desierto e-1 concurso ordinario con
vocado para el año 1906.

C o n se jo  S u p r e m o  d e  G u e r r a  M a r i n a .—Relación d e  l a s  
pensiones declaradas por este Consejo d u r a n t e  l a  p rim e
ra  quincena del mes actual.

Adm inistración provincial:
Diputación provincial de Grupada.—Convocando á los acree

dores por servicios prestados á la  provincia y á los esta
blecim ientos de Beneficencia é Instrucción pública para 
que retiren  las obligaciones de Deuda provincial repre
sentativas de sus créditos.

Comisión provincial, de Orense.—Subasta de las obres d é la  
carre tera provincial de Parad ina á Baños de Bande.

Capitanía general de Marina del Departamento de Cádiz.— S u 
basta del usufructo de la alm adraba denom inada E l 
Terrón.

Intendencia de Marina del Departamento de Cartagena.—S u
basta para con tra ta r el sum inistro  de pan al Hospital de 
M arina de este D epartam ento.

Junta diocesana del Obispado de Badajoz. — Subasta de las

obras de reparación de la iglesia parroquial de La Oliva 
de Mérida.

Administración municipal:
Alcaldía constitucional de Málaga. . — Subasta para el arrien 

do del arb itrio  municipal establecido sobre el reconoci
miento del pescado y mariscos. 

húmw&trmm m tetism:
Edictos de Juzgados de prim era instancia y jurisdicción de 

Marina.
Arases y m&i&m a>!d&ter

Banco de España (sucursal de Pontevedra).--H idroeléctrica 
Ibérica.—La Recompensa.—El Porvenir. — Banco Hispa
no Colonial.—Sociedad general de Industria  y Comercio. 
Ei Montepío.—Banco de España.

Balances de Sociedades m M imáo* emfarme al art. lo ?  d d  
Ce digo de comercio.

Sociedad de Aguas potables de Valencia.—Sociedad ds E di
ficaciones y Reformas urbanas.

B olsa de Madrid.— CQV%&et¿í\ o&m&L 
• Observatorio a^ronó*üico.~—l raetec» !*o1¿$3€<*k.

Instituto Central M eteorológicoObservaciones meteoroiógi- 
cas en España y en e] extranjero.Parte no oficial.

Anuncios, santom i y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. e l R ey Don Alfonso XIII y  la Reina 
Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) continúan sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
R E A L E S  D E C R E T O S  

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Pontevedra propo
niendo el indulto de Antonio Armesto Domínguez y 
de Rosario Méndez Rodríguez, condenados á la pena de 
cadena perpetua y reclusión perpetua respectivamente 
en causa sobre tentativa de robo y homicidio: 

Considerando que con el abono de prisión preventiva 
sufrida y los beneficios del Real decreto de 17 de Mayo 
de 1802 han cumplido estos reos los treinta años de 
condena que para la prescripción de las penas perpe
tuas establece el art. 29 del Código penal, observando 
ambos buena conducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la. Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Antonio Armesto Domínguez y 
Rosario Méndez Rodríguez de las penas de cadena per
petua y reclusión perpetua, á que respectivamente fue
ron condenados por la Audiencia de Pontevedra en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palaeio á quince da Abril de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Joan  Armada ILosada»

Visto el expediente instruido con motivo de instan
cia elevada por Vicente Botinas Escarabill en súplica 
de que, con arreglo al art. 29 del Código penal, se le 
indulte de las penas de cadena perpetua y diez y ocho 
ahos de íecl^ión temporal que por los delitos da pa

rricidio y homicidio le impusieron, respectivamente, la 
Audiencia de Barcelona y ei Consejo Supremo de la 
Guerra:

Considerando'que ei penado lleva más de cuarenta 
años cumpliendo condena, observando buena conducta 
y arrepentimiento:

Vista la ley de 18 da Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Audiencia de 
Barcelona y con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Vicente Botinas Escarabill de las 
penas de cadena perpetua y reclusión temporal que le 
fueron impuestas en las causas de que se ha hecho mé
rito.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecien
tos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jsasasi Armad» Masada,

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Vitoria proponiendo, 
en uso de la facultad que le concede el art. 2„° del Có
digo penal, que se conmute por cinco años de prisión 
correccional la pena de catorce años, ocho meses y un 
día de reclusióntemporal impuesta á Ramón Ruíz La
tierro por la propia Audiencia en causa sobre homici
dio, por considerar excesiva la última:

Considerando que si bien el daño causado es de suma 
importancia, no es grande el grado de malicia del reo, 
por tratarse del homicidio del matador de un padre, 
cuyo cuerpo agonizaba en su presencia, y cuando, por 
añadidura, el penado acababa de cumplir los diez y ocho 
años:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia dé indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por cinco años de prisión correc
cional la pena de catorce años, ocho meses y un día de 
reclusión temporal impuesta á Ramón Ruiz Latierro en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada.

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Patencia proponiendo, 
con arreglo al art. 2.° del Código penal, que la pena de 
siete años, cuatro meses y un día do prisión mayor, á 
que condenó á Arsenio Martín Mínguez, Victoriano 
Montoya Bustos y Esteban Caballero Bravo,"en causa 
sobre atentado y lesiones, se conmute por las de seis 
años y un día de prisión mayor y cuatro meses y un 
día da arresto mayor, por resultar excesiva ia im
puesta :

Considerando que la aplicación del art. 90 del expre
sado Código ha perjudicado á los reos en vez de favo
recerles, pues de haberse castigado separadamente los 
dos delitos, les ponas impuestas habrían sido las indi
cadas de seis años y un día de prisión mayor y cuatro 
meses y un día de arresto mayor:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el parecer 
de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de siete años, cuatro 
meses y un día de prisión mayor impuesta á Arsenio 
Martín Mínguez, Victoriano Montoya Bustos y Esteban 
Caballero Bravo en la causa de que se ha hecho mérito 
por las de seis años y un día de prisión mayor y cuatro 
meses y  un día de arresto mayor á cada uno de ellos.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecientos 
siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J^ssm Losada*

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Albacete proponiendo 
que á Julián Rodrigo Fernández se le indulte de la 
pena de cadena perpetua, que le impuso dicha Audien
cia en causa sobre asesinato:

Considerando que con el abono de la prisión provi
sional y los beneficios obtenidos por el Real decreto 
de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de 
treinta años de condena, observando buena conducta: 

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la graoia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala senten
ciadora y con lo consultado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Julián Rodrigo Fernández de la
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pena de cadena perpetua, que le fue impuesta en la cau
sa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecien
tos si9te. ALFONSO

El Ministro de Gracia y  Justicia,
A rm a d a  JL^shsís?*

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Pamplona proponien
do, con arreglo al art. 2,° del Código penal, que la pena 
de un ano y un día de prisión correccional impuesta á 
Francisca Sesma Garbayo por delito de hurto le sea 
conmutada por la de dos meses y un día de arresto 
majmr:

Considerando que dicha penada, al cometer el delito, 
acababa de cumplir diez y oclio años de edad, y la falta 
da madurez de inicio consiguiente á su juventud:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer da 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de dos meses y un día da 
arresto mayor la pona do un año y un día de prisión 
orreCijiOiUvI impuesta a hmüuiscri Uosma Garbayo en 

\a causa de que so ha hecho mérito.
Dado en Palacio á quince do Abril da mil novecien

tos siete.
ALFONSO

El M inistro rte Gracia y Justic ia ,

Vis to  ol expediento instruido con motivo de exposi
ción elevada por Ja Audiencia de Barcelona proponien
do, con arreglo al art. 2,° del Código penal, que la pena 
do seis años ocho mesas y  m i día de prisión mag-u. im 
puesta fi Giucs  Gilí y Burguefc por el delito complejo de 
Mentado y lesiones se le conmute por otra  más levo: 

Considerando que la aplicación del art. 90 del Código 
penal en el presente caso ha perjudicado al reo en vez 
de favorecerle:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que regulo el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y  con lo consultado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome con el parecer de 
Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de seis años, ocho meses 
y  un día de prisión mayor impuesta'á Ginés Gilí y Bur- 
gueíi en la causa de que se ha hecho mérito por la de 
dos años, cuatro meses y  un día de prisión correc
cional.

Dado mi PakG o n quince de Abril de mil novecientos 
siete. ALFONSO

El Ministro fia Gracia y Justicia, 
cüh2-:a£i t a s a d a

Visto el expediente instruido con motivo de exposi
ción elevada por la Audiencia de Madrid proponiendo 
el indulto de Tomás Menso Monje, condenado á la pena 
de cadena perpetua sobre robo y violación:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva sufrida y los beneficios obtenidos por el Real de
creto de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido este reo más 
de treinta años de condena, observando buena con
ducta:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentencia
dora y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare
cer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Tomás Manso Monje de la pena 
de cadena perpetua, que le fué impuesta por la Au
diencia de Madrid en la causa d8 que se ha hecho mé
rito.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecien
tos siete. ALFONSOEl Ministro de Gracia y Justicia,
J ü a n  A rm ada L osada.

Visto el expediente instruido con motivo de propues
ta elevada por el Presidente de la Audiencia de Lérida, 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 22 de 
Octubre de 1906, proponiendo que se indulte á Domin
go Gené Forcat de la pena de cadena perpetua, á que 
fué condenado por delito de parricidio:

Considerando que con el abono de la prisión preven
tiva y la rebaja obtenida por el Real decreto de indulto 
de 17 de Mayo de 1902 ha cumplido el reo más de trein
ta años de condena, observando buena conducta y arre 
pentimiento:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciado
ra y con lo consultado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, y conformándome con el pare- 
cor do Mi Consejo do Ministros,

Vengo en indultar á Domingo Gené Forcat de la pena 
de cadena perpetua que sufre y que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á quince de Abril de mil novecien
tos siete. ALFONSOE l Ministro de Gracia y Justieía:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo prevenido en el 

Real decreto de 15 de Abril de 1906,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien declarar ja- i 

bilado, con el haber pasivo que por clasificación le co
rresponda, al Subdirector de Sección del Cuerpo de Te
légrafos D. Francisco R u iz Escribano y Muñoz, que 
cumple los sesenta y cinco años de su edad el día 20 del ! 
actual, y en el que cesará en el servicio activo.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 13 de Abril de 1S07. “

CIERVA
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

 ̂Lo que se publica en la  G a c e t a  en cum plim iento del ar- ! tículo 91 de la  ley Electoral.

M I N I S T E R I O  D E  I N S T R U C C I O N  P Ú B L I C A
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Elevada á este Ministerio por la Junta 

Central de Derechos pasivos del Magisterio la Memoria 
de los trabajos realizados por la misma durante el 
año 1906, acompañada de los estados de Secretaría y 
Contaduría;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido aprobarla y dis
poner que sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
11 de Marzo de 1907. R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

(La Memoria á que se refiere la anterior Real orden se insería 
en las páginas 204, 205 , 206 y  207.)

M ISTERIO DE FOMENTO

r e a l e s  O r d e n e s
Ilmo. Sr.: A fin de conjurar en lo posible la crisis 

obrera iniciada en la provincia do Málaga,
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que se continúen por el sistema de administración las 
obras de explanación de la sección segunda de la ca
rretera de la de Antequera á Arehidona á la de Loja á 
Torre del Mar, en dicha provincia, autorizadas por 
Real decreto de 26 de Mayo de 1905; abonándose estas 
ebras con cargo al capítulo 10, art. l.°, concepto 4.°, 
del presupuesto ordinario vigente para este departa
mento.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 8 de Abril de 1907.

BESADASr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr-.: S. M. el R e y  (Q.D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se continúen por el sistema de adminis
tración las obras de explanación de los trozos 1.°, 2.° 
y 3.° de la carretera de Benalúa de las Villas al puente 
sobre el río Cubillas, en la provincia de Granada, auto 
rizadas por Reales órdenes de 8, 9 y 10 de Abril de 1905 
respectivamente; debiendo abonarse las obras con car
go al capítulo 10, art. l.°, concepto 4.°, del presupues
to ordinario vigente de este deparmento.

De Real orden lo digo á V. I . para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I . mu
chos años. Madrid 12 de Abril de 1907. 

BESADASr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
ministerio de marina

Di r e c c i ó n  d e  H i d r o g r a f í a .
AVISO A LOS NAVEGANTES

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán' corregírsa ios planos, cartas j  derroteros correspondientes.
[(Continuación).

Si la embarcación de pesca tiene nna eslora de 46 m etros en adelante, cuando esté fondeada tendrá además la  luz que previene el a rt. 11. Si la embarcación de pesca, sea cual fuese su eslora, tuv iera  am arrado á ella alguna red ú otro arte  ó aparejo de pesca, m ostrará al aproxim arse otro buque un& luz adicional ó blanca, á distancia de un m etro cuando m enos, por debajo de la luz de tope y á una d istancia horizonta l de 1‘50 m etros como m ínim a en la dirección en que esté 
el arte ó red.h) Si una embarcación que esté pescando queda sin libertad de movimiento por enredársele sus artes de pesca en u n a  roca ú otro obstáculo, deberán duran te el día tener izada la  señal que se previene en el párrafo (7c), y durante la noche izadas las luces prescritas para las embarcaciones fondeadas; en tiempo de niebla, cerrazones, nieves ó fuertes chubascos? de agua deberán hacer las señales reglam entarias para los buques fondeados (art 15, párrafos (d) y últim o).i) D urante las nieblas, cerrazones, nevadas ó fuertes c h u bascos de agua, las embarcaciones de 20 ó más toneladas b ru tas que estén pescando con artes de deriva ó cercos hechos firmes á ellas, y las que remolquen artes de arrastre , ó pesquen al cordel, cuando lleven sus aparejos tendidos, deberán dar una pitada á intervalos que no excedan de un m inuto , haciéndolo con la  sirena ó pito en las de vapor y con la  trom pa ó corneta de niebla las de vela; además, tan to  unas como otras tocarán un repique de campanas á continuación  de aquellos sonidos. Las embarcaciones menores de 20 toneladas bru tas no están obligadas á hacer las mencionadas se
ñales; pero si las omiten deben hacer otras señales fónicas eficientes á intervalos que no excedan de un m inuto.

k) Las embarcaciones de pesca que naveguen, cuando estén pescando con redes ó á cordel y anzuelo, ó con artes de arrastre , m ostrarán durante el día y desde el sitio que pueda verse mejor un  cesto ú otro objeto que sirva de señal para  
que los buques que se acerquen puedan conocer su oca- 
pació#.Si las embarcaciones de vapor navegan con las velas l a r gas no podrán llevar el cesto ó canasta que afecte la form a de una bola de 04)0 m etros de diám etro, porque indicaría, barcos de vapor navegando á vela (art. 14). Caso de estar fondeadas y tener caladas sus artes, enseñarán, al aproxim arse otros buques, la misma señal ú  o tra  semejante en la banda por la que deban pasar dichos buques.Las embarcaciones á que este artícu lo  se refiere no están  obligadas á llevar las luces p rescritas en el a rt. 4.° (a) y en e l últim o párrafo del art. 11.

Nota. El art. 9.°, tal como ha sido modificado, em pezará ¿ reg ir para las embarcaciones de pesca da los Estados U nidos de América en 1.° de Enero de 1908, según lo decretado 
por las Cámaras de dicha nación.
Grupo 4 3 . — O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o r t e . — E s p a i m * — - Cabo Finisterre.—Señal de niebla.

Núm. 174, 1907.—A causa de averías en la caldera de la  sirena de niebla de Cabo F in isterre , no podrá funcionar ésta  hasta que ss m ónte la  nueva caldera; entre tanto , se d isparan  cohetes si sobrevienen nieblas.
Im perio a l e u á n .—P recau cion es al recalar á las costas  alem anas. — Nadirichten filr  Seefahrer núm. 9/380. Ber

lín, 1907.
Núm. 175, 1907.—El Gobierno alemán hace saber que la  entrada de noche en los puertos del Im perio puede ser p ro h ibida en determ inadas circunstancias, como m aniobras, ejercicios reglam entarios ú otras causas.Si ai aproxim arse á las costas alem anas se vieran luces de proyectores en movimiento ó señales cuyos significados no estén en ios Cuadernos de Faros ó Derroteros, se tendrán  las  mayores precauciones, y, si es posible, fondear hasta  el am anecer, pues pudieran ex istir obstáculos fuera del puerto, que á veces pueden llegar á cerrarlos por completo. En este ú lt i mo caso"se exhibirán  en el sitio más visible de la en trada 6 de sus proxim idades 4 luces rojas verticales.
El c ierre del puerto se com unicará á los barcos que se d irijan  á él por los buques exploradores, que cuidarán de h a cerlo lo más lejos posible del puerto.Los prácticos tendrán  las instrucciones necesarias.

O c é a n o  A t l á n t i c o  d e l  N o b t b .— E s t a d o s  U n i d o s . — ' N ew  J ersey .—Barco-faro «Scotland núm , 11».—Caracter ística  de la  señal de n ieb la .—Notice to Marinera numero 5/212. — Washington, 1907.
Núm . 176, 1907.—Según noticias del Gobiérno de los E s -  dos Unidos, la cam pana de niebla del barco-faro Scotland número 11 dará 2 campanadas- en rápida sucesión cada 45 segundos.Situación aproxim ada: 40° 26r 39rr N. y 67° 42r 50rr Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 164.

N ew  J e r se y .—B arco-faro «Sandy H ook núm . 51» .—Caracter ística  de la  señal de n ieb la .—Notice to Marinera número 5¡211. Wáshington. 1907.
Núm. 177, 1907.—Según noticias del Gobierno de los E stados Unidos, cuando el silbato de niebla del barco-faro  «Sandy Hook núm . 51» no pueda funcionar, la cam pana do niebla dará 5 campanadas en rápida sucesión cada 30 segundos.Situación aproxim ada: 40° 28' 02" N. y 67° 3 7  41'r W - Cuaderno de Faros núm . 5, pág. 164.

S e n o  M e j ic a n o  — M é j t e © . — T u x p a m . — M odificación d a  
l a  l u z . — Aviso álos Marinos,  núm. i .  Méjico. 1907.

Núm. 178,1907.—Según noticias del Gobierno mejicano* el 2 de A bril de 1907 se apagó la luz fija blanca de T u xp am y  reemplazó por una blanca de grupo de 4 ocultaciones.Está elevada 18 m etros sobre el nivel del m ar y es visible* en tiempo claro á una distancia de 21 m illas, siendo su p©  ̂tencia lum inosa de 60 lám paras Cárcels.Las demás características no han  variado.Situación aproxim ada: 20° 59r 40" N. y 91° 4f 40" W . Cuaderno de Faros núm . 6, pág. 36.
Mab Rojo.—E g i p t o . —B ah ía  de S u ez.—R oca N ev /p o r t  L u z Administration o f Ports and Líghts, núm. 2. Alejandría- 1907.

Núm. 179, 1907.—El 1.° de Febrero de 1907 se cam bió la luz de la roca Newport de blanca á roja.
S ituación aproximada: 29° 53' 00" N. y 38° 45f 2Q" E. (Aviso núm. 86 grupo 21 de 1906.}
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C artas núm eros 551 A y 693, y  plano num . 566 A de la  

sección IV .
C uaderno de Faros núm.. 8, pág. 76.
D erro tero  núm . 18 A, pág. 60.

Grupo 44.— E s t r e c h o  d e  G i b r a l t a e . — Ufarm e © o s * 

C abo E s p a r te l .—S eñ a l d e  n ieb la .
N úm . 180 , 1907,—Según telegram a del Sr. P residente de 

la  Comisión del Faro de cabo Esparte!, un  aparato de señales 
de niebla p rincip iará á funcionar el 1.° de Mayo próxim o en 
d icbo cabo*

Se han pedido las características de dicha señal de niebla, 
que se publicarán  tan  pronto se reciban.

Cuaderno de Faros sex*ie A, 1907, pág. 30.
D errotero  núm . 3, 1906, pág. 11G.

O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  N o r t e . — F r s m e & s s *  — H a d a  d e
C ro is io . — M arcas . — Avis aux Navigateurs núm. 851494.
Taris y 1907.
N úm . 181, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, ol 

m olino de la Mothe, situado al N. 58° E. del molino de T re- 
valy , cerca de la  villa de Ciie, en la bahía de Croisie, ha sido 
suprim ido como m arca á causa de su próxim a demolición.

S ituación aproxim ada: 47° 20' 237 N. y 3o 44' 20" E.
U n m uro trapezoidal de m anipostería, con bases de 6 y 3 

m etros, sobrepuesto con un coronam iento-triangular pintado 
de blanco y elevado 7*5 m etros sobre el terreno  y 8 m etros 
sobre el nivel de la  pleam ar, se estableció en las dunas de 
P en-B ron, á 2.330 m etros al S. 58° W . del molino de Tre- 
valy.

S ituac ión  aproxim ada: 47° 19r ,28" N. y 3o 42r 8" E.
C arta  núm . 150 a de la sección II.

A f r i e s u  — C abo B lanco . — L u z  p ro v is io n a l.
Avis aux Navigateurs núm. 80/470. París, 1907.

N úm , 182, 1907.—Según noticias del Gobierno francés, 
u n a  luz provisional se encendió en cabo Blanco.

C arácter: F ija blanca.
A lcance lum inoso en tiempo claro: 6 millas.
A ltu ra  sobre el nivel de 3a pleam ar: 30 m etros.
C artas núm eros 840, 8a2, 908, 980 y 542 de la sección IV.
Cuaderno de Faros núm . 8, pág, 22.
D errotero núm . 27 (12 A), pág. 85.

M a r  d e l  N o r t e . —  «llo ls& K fldha..— B arco ~ fa ro  « H aaks» .—
T e le g ra f ía  s in  h ilo s  —S eñ a le s  d e  m a l t ie m p o .—Avis
aux Navigateurs núm . 80/468. París, 1907.
Núm. 183, 1907.—En el mes de Marzo últim o se puso en 

servicio en el barco- faro <Haaks» una estación de telegrafía 
s in  hilos; su señal de llam ada es H. K. S.; su longitud  de 
.honda, 200 m etros.

Los buques no deberán telegrafiar á la estación más que 
en caso de necesidad; pero podrán tra n sm itir  al barco-faro, 
po r medio de señales de banderas, los despachos con destino 
á  la  costa; estos despachos serán telegrafiados por el barco- 
faro y llevados á su destino.

E l barco-faro hará  tam bién las señales de m al tiem po en 
uso en las costas de Holanda.

S ituación  aproxim ada: 52° 57r 50" N. y 10° 30' 40" E.
Cuaderno de Faros serie B. pág. 331.

( Se continuará.)

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección general de Obras públicas.

Aguas.
En v irtu d  de lo dispuesto por Real orden fecha de hoy, 

esta Dirección abre un concurso para la  ejecución de las 
obras de explanación y de fábrica que han de ejecu tarse  en 
una parte de la sección del Canal, com prendida entre los k i
lóm etros 68 y 165.

Los pueblos más inm ediatos son: Alferraz, A lm enar, A l- 
guaire, A lm acellas y Fraga, que distan 2, 2, 5, 6 y 5 kilóm e
tros del Canal, respectivam ente.

El estado que aparece al pie de este anuncio exoress, H s 
obras que han de hacerse, divididas en lotes, con sus presu
puestos de ejecución m aterial y de concurso y los plazos se
ñalados para su ejecución.

Es objeto de este concurso la  adjudicación de obras que se 
relacionan, y cuyo presupuesto se eleva á la cantidad de pe
setas 1.368.401¿ 10.

Se adm iten proposiciones para la ejecución to ta l de las 
obras del grupo ó de alguno de sus lotes ó agrupación de lo 
tos, siendo las bases de la  adjudicación las siguientes:

a) Se dará la  preferencia, en igualdad de ventajas en el 
resto de las condiciones, á la proposición de m ayor im por
tancia en la cantidad de obra.

b) Será motivo de preferencia la rebaja en el im porte de 
las obras que se soliciten.

c) Será asimismo causa de preferencia el aplazamiento que 
se ofrezca en la fecha del cobro, en relación con la conclusión 
de las obras

No se adm itirán  proposiciones que excedan del im porte del 
presupuesto de concurso, ni tampoco las que no concedan un  
aplazamiento de ocho meses en el pago, á contar de la  fecha 
de la conclusión que se establece para los diversos lotes. Si se 
prorrogase este plazo, se considerará retrasado en igual tiem 
po el del cobro de las obras.

Estas cláusulas nacen de la condición legal de no a lte rar 
los créditos y de tener destinado el to ta l del asignado al 
año 1907 para obras de m ayor urgencia.

El pliego de condiciones especiales de este concurso se pue
de consultar en la Dirección general de Obras públicas.

Los planos, las cubicaciones y las condiciones facu ltativas 
estarán de manifiesto en la oficina del Canal de Monzón.

El plazo para presentar las proposiciones será el de un mes, 
contado desde la fecha de la G a c e t a  d e  M a d r i d  en que se 
publique este anuncio.

Las proposiciones se d irig irán , bajo doble sobre, al Ilustrí* 
simo Sr. D irector general de Obras públicas. En el sobre in 
terio r se escribirá: <Proposición para el concurso de obras del 
Canal de Aragón y Cataluña>.

La A dm inistración se reserva la completa libertad  de ad
judicación, con arreglo á las bases indicadas en este anuncio.

Madrid 23 de Marzo de 1907-.=E1 D irector general, R . A n- 
drade.

G r u p o  d e  o b r a s  á  q u e  s e  r e f i e r e  e s t e  c o n c u r s o ,

Número 

f ie l' 

lote.

TROZO

I OBRAS DE TIERRA

OBRAS DE FÁBRICA

P RESUPUESTO
PLAZO

DE

EJECUCIÓN

Desmonto.

Metros cúbicos.

ToiTqbn. 

Metros cúbicos.

Do ejecución material. 

P ese tas .

Do concurso. 

P ese tas .

1 1.° 5.400 5.200 12.958 14.890*20 6 meses.
2 1.° Un túnel de 182*50 m etros de longitud. 52.205 6 0 *0 3 5 *7 5 6 —
3 1.° 200 2 .0 0 0 » 2.540 2.921 6 —
4 1.° 1.000 100 Un túnel de 85*50 m etros de longitud.. 28.529 3 2 .8 0 8  35 6 —
5 1.° 6.400 100 Dos túneles de 74*50 m etros de longi

tu d ...................................................... .. 59.173 68.048*95 8 —
6 1.° 7 .0 0 0 23.600 Un túnel de 90*50 m etros y una a lcan

ta rilla  de 3 m etros de lu z .................. 85.323 98 121*45 10 —
7 1.° » Un tú n e l de 2 0 2  m etros de lo n g itu d .. 57.219 65.836*35 10 —
8 1.° 7.100 1.800 Un tú n e l de 213 m etros de lo n g itu d .. 71.506 82.231*90 10* —
9 1.° 5.600 500 Dos túneles de 96*50 y de 83*50 metros. 59.309 68.205*35 10 —

10 1.° » Un túnel de 85*50 m etros de longitud. 24.693 28.396*95 10 -
11 1.° » » Un túnel de 140 m etros de lo n g itu d .. •4*37.246 42.832 90 12 —
12 2.° 12.500 22.5C0 » 39.400 45.310 10 —
13 2.° 19.300 12.800 • » 35.820 41.193 10 -
14 2.° 3.300 8.900 » 13.776 15.842*40 10 -
15 3.° N> Un túnel de 68 m etros de lo n g itu d . . . 13.407 15.418 05 4 -
16 3.° 2.100 2.800 » 5.712 6.568*80 10 —
17 3.° 3.000 3.000 * 3.942 4.533*30 10 -
18 4 .° 25.000 7.900 » 39.006 44.856“ 90 10 —
19 4 .° 32.000 200 Tres 'túneles de 200 m etros, de 40 y 810

m etro s ................................. ,................... 177.900 204*585 20 —
2 0 5 .° 25.500 9.600 » 41.544 47.775*60 10 —
2 1 5 .° 31.600 15.100 55.134 63.404*10 12 —
2 2 5.° y 6.° 20.200 2.800 Un túnel de 490 m etros de lo n g itu d .. 56.832 65.356 15 —
23 6.° 4.000 4.000 » 21.360 24.564 12 —
24 2.° Cuatro rápidos con salto y un  salto .. 31.500 36.225 12 —
25 3.° » Tres rápidos con salto y cuatro saltos 38.250 43.987*50 12 -
26 4.o Tres rápidos con salto y tres sa lto s ... 44.150 50.772 50 12 -
27 5 .° » Cuatro rápidos con salto y un salto . . 29.130 33.499 50 15 —
28 » » » Cuatro rápidos con salto y dos saltos. 15.330 17.629*50 15 -
29 4.°, 5 .°y6 .° » T re in ta  y tres caños de desagüe, seis

grupos de dos caños y una a lcan ta
rilla  de tres m etros de lu z . ............... 37.000 42.550 15 —

Total. . . ........ 221.900 122.900 1.189.914 1.368.401*10

C a r r e te r a s .—C o n se rv ac ió n  y  R e p a ra c ió n .
Exam inado el proyecto de replanteo, previo á la  subasta de 

l a  reparación, del puente sobre el río H nerva, en B otorrita , 
pertenecien te á la  ca rre te ra  de M aría al confín de la provin 
c ia  de Zaragoza;

S . M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo p ropuesto - 
po r esta D irección general, se ha servido aprobar el referido 
proyecto por su presupuesto de contra ta , im portan te 23.827*08 
pesetas.

p e  orden del S r. M inistro lo digo á V. S. para_su conoci
m ien to  y  efectos. Dios guarde á V. S. m uchos anos. Madrid 
12 de A bril de 1907~E1 D irector general, R. A ndrade .= S e- 
ü o r  Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zaragoza,.

Exam inados los proyectos referentes á las obras de acopios 
de piedra y  de su empleo y mano de. obra para la reparación

del firme de la carre tera de prim er orden de la  estación de 
Villalba á Segovia, provincia de Segovia.

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha  tenido á bien aprobar los re 
feridos proyectos en la form a siguiente: el del acopio de pie
dra , por su presupuesto de contra ta , im portante 66.358*45 pe
setas, y el del empleo y mano de obra de la misma, por el 
suyo de adm inistración, que asciende á 17.996*16 pesetas; su 
m ando ambos presupuestos la  cantidad de 84.354*61 pesetas, 
cuyas obras se ejecutarán cuando se determ ine.

Lo que de orden del Sr. M inistro .participo á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 12 de 
A bril de 1907.—El D irector general, R. Ándeade.=rSr. Inge
niero Jefe de Obras públicas de Segovia.

Exam inados los proyectos referentes á las obras de acopios 
de piedra y de su empleo y mano de obra, para la reparación

del firme de la carre tera  de prim er orden de Madrid á la  Co- 
runa, provincia de Segovia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, lia tenido á bien aprobar los refe
ridos proyectos en la forma siguiente: el de acopio de piedra 
por su presupuesto de contrata, im portante 42.880*51 pesetas, 
y el del empleo y mano de obra de la misma, por el suyo de 
adm inistración, que asciende á 18.365*31 pesetas, suníando 
ambos presupuestos la cantidad de 61.245*82 pesetas.

Lo que de orden del Sr. Ministro participo á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 de 
Abril do 1907. —El D irector general, R. A ndrade.—Sr. Inge
niero Jefe de Obras publicas de Segovia.

Examinados los proyectos referentes á las obras de acopios 
de piedra y de su empleo y mano de obra para la reparación 
císl firme de la carretera de prim er orden de V enta de San 
Rafael á Segovia, provincia de Segovia;

S. M- el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo propuesto 
por esta Dirección general, ha tenido s. bien aprobar los r e 
feridos proyectos en la forma siguiente: ei de acopio de la 
piedra, por su presupuesto de contrata, que asciende á pese
tas 65.964*58, y el del empleo y mano de obra de la misma, 
por el suyo de adm inistración, que im porta 24.687*04 pese
tas, sumando ambos presupuestos la, cantidad de 90.651*62 
pesetas.

Lo que de orden del Sr. M inistro participo á V. S. para su 
conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 12 
de A bril de 1907.—El Director general, R. A ndrade.—Señor 
Ingeniero Jefe de la provincia de Segovia.

F e r ro c a r r i le s .—C oncesión  y  c o n s tru c c ió n .
V ista  el expediente instru ido  á instancia de la Sociedad 

The A sturiana Mines L im ited, relativo á la autorización para 
ocupar terrenos del dominio público, necesarios para la in s
talación de un cable aéreo con destino al transporte  de m ine
rales entre sus m inas de Cameya y Covadonga:

Visto el proyecto, aprobado por Real orden de 24 de Diciem
bre últim o:
• Visto el pliego de condiciones particulares, aprobado por 
Real orden de 7 de Enero siguiente, aceptado por dicha So
ciedad:

Considerando que se han cum plido todos los requisitos exi
gidos por las disposiciones vigentes;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder á la c ita
da Sociedad The A sturiana Mines Lim ited la autorización so
licitada para ocupar los terrenos de dominio publico necesa
rios para la instalación del cable aéreo entre sus minas de Ca
meya y Covadonga en la provincia de Oviedo, entendiéndose 
otorgada esta autorización con arreglo á la ley y Reglamento 
de Ferrocarriles vigentes, al mencionado pliego de condicio
nes particulares y á todas las disposiciones de 'carácter gene
ral dictadas ó que se dicten en lo sucesivo y sean aplicables 
al cable aéreo de que se tra t ta .

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su conoci
miento, el de la  Jefatura de Obras públicas de esa provincia 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid  9 de A bril de 1907.—El D irector general, P. ()., Seran- 
te s .= S r. Gobernador civil de la provincia de Oviedo.

P lie g o  d e  co n d ic io n es  p a r t ic u la re s  q u e  h a  d e  r e g u la r  
la  a u to riz a c ió n  p a r a  o c u p a r  te r re n o s  d e l d o m in io  p ú 
blico , n e c e sa r io s  a l e s ta b le c im ie n to  d e  u n  cab le  aé reo  
e n t re  la s  m in as  d e  C am ey a y  C ovadonga.
A rtículo  1.° La Sociedad The A sturiana Mines L im ited 

se obliga á ejecutar de su cuenta y riesgo todos los trabajos 
necesarios para la construcción en terrenos del dominio p ú 
blico de un  cable aéreo entre las m inas de Cameya y Cava- 
donga.

A rt. 2.° Las obras se ejecutarán con arreglo al -proyecto 
aprobado por Real orden de 24 de D iciem bre de 1906, y toda 
modificación en el mismo deberá someterse al Ministerio de 
Fomento y no podrá llevarse á cabo sin que sea aprobada 
por éste.

A rt. 3.° En el térm ino de quince días, á contar de la fe
cha en que sea publicada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  la Real 
orden de autorización, consignará la Sociedad concesionaria 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de ocho m il dos
cientas pesetas, ó sea el cinco por ciento del im porte de las 
obras que han de ejecutarse en terrenos del dominio público, 
y no será devuelta hasta que acredite dicha Sociedad haber 
cum plido sus compromisos.

A rt. 4.° Las obras deberán empezar dentro del plazo de 
un mes, contado desde la fecha en que se publique la Real 
orden ds autorización, y quedarán term inadas á los dos años, 
á p a r tir  de la misma fecha.

A rt. 5.° P ara la ejecución de las obras se observarán las 
Instrucciones que dicte el Ingeniero inspector para poner á 
salvo la circulación y que ésta no sufra in terrupción  ni pe * 
ligro.

A rt. 6.° Term inadas las obras, serán reconocidas por el 
Ingeniero inspector encargado de su vigilancia, ó por el que 
la  Dirección general de Obras públicas designe al electo, á 
instancia del concesionario, y levantándose la oportuna acta.

A rt. 7.° Quedará anulada la autorización en los casos s i
guientes:

1.° Si no constituye el depósito en la forma establecida 
en el a r t. 3.° de este pliego.

2.° Si no comenzaran y term inaran  las obras en los p la 
zos señalados en el art. 4.*°; y

3.° Si el concesionario fuese declarado en quiebra, ó si 
existiendo Compañía lo fuese tam bién y disuelta por resolu
ción adm inistrativa ó judicial.

En todos estos casos se procederá con arreglo á lo preveni
do en el a rt. 74 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, d ic ta 
do para la  ejecución de la vigente ley de F errocarriles,

A rt. 8.° La autorización se otorga por noventa y nueve 
años, con sujeción al capítulo 10 de la ley de 23 de Noviem 
bre de 1877, á los artículos correspondientes del Reglamento 
para su ejecución, á lo dispuesto en el Real decreto de 20 de 
Junio de 1902 de la Presidencia del Consejo de Ministros fijan
do las condiciones que han de regu lar ei contrato  entre los 
obreros y el concesionario, y á la  Real orden de 8 de Julio 
del mismo ano, en que se d ic tan  reglas para la aplicación de 
ta l decreto, así como á todas las demás disposiciones legales 
de carácter general dictadas ó que se dicten en lo sucesivo, en 
cuanto sean aplicables á la obra de que se tra ta , y, por ú lti
mo, á este pliego de condiciones.

A rt. 9.° El concesionario nom brará un representante, 
cuya residencia designará, para que reciba las com unicacio
nes que le sean dirigidas. Si se faltase á esta prescripción, ó 
el representante se ausentase del punto designado, será v á l i 
da toda notificaeación depositada en la Alcaldía encrespen - 
diente.

M adrid 7 de Enero de 1907.=Firmado. =  De Federico. =  
Aceptadas las condiciones =Covadonga, Febrero 5 de 1907.= 
Hay una firm a ileg ib!e.=G éren te .=H áy un sello que dice: 
The A sturiana Mines L im ited.— Covadonga-Asturias/
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

R e a l  A ca d em ia  de C ie n cia s  M o rales  
y  P olíticas*

Esta Real Academia ha examinado detenidamente las tres 
"Memorias presentadas al Concurso ordinario abierto por la 
Corporación, con arreglo al programa de 10 de Majo de 1905, 
p a ra  el ano do 1906, sobre el toma; Concepto del principio, de Ia 
■ley y  del JuJic en el ordtn social, y  relación entre ellos. Punto de 
vista  délas escuelas sobre ambos extremos; y  en sesión &q ayer 
lia  acordado que no ha lugar- á conceder el premio ni accésit 
ofrecidos en dmho Certamen, por falta de mérito suficiente 
de las indicadas Memorias, que se distinguen respectivamen
te  con ios lemas

L a  primera cCncia.
M  orden social ¡j la Ciencia moderna; y
JSinai.
Lo que, por acuerdo ds la Academia, se pone en conoci

m iento del público.
Madrid 10 de Abril de 1907 .-SI Académico Secretario, 

Eduardo Sanz y Escartín.

CONSEJO SUPREMO DE GUERRA Y MARINA 

Jidacián de las pendones declaradas por este Consejo Supremo 
A /' ' ; ' ,' 0 , >mera paincena del mes de A bril actual, y  que, con
, -'veje  , T a ib nrc adicional de la ley de 22 de Julio  de 1891,
deben publicarse ai la G a c e t a  d e  M a d b id .

Pensión anual 
que so

N O M B R E S  Ies señala.
Pesetas.

Do la  Matilde Sal illas Ponzano . . . . . . . .  a •. • 940
10. Joaquín López_Aguir.re  ..................   1.125
"Do7a Francisca V alla ltaA nsina  .........   1.125
DoM; Rosario Gómez Cruslís y herm anos    1,350
Doña K6 su Al vare// Moreno.................................... 625
Doña r ra Avecilla González......................   1,125
Doña Francisca Ade) ai do. Fernández R e y    1.125
Doña María del Camino Ruiz Lastra y hermana, 1.125
Doña María de los Dolores Malves Campos . . . . . .  1.125
Doña Simona Are-llano G il...................................    625
Doña Pilar Blasco Sola............................    470
Doña Blasa Martínez Sánchez Suárez   ................ 1.875
Doña Elena Sarasola Lazca.no................................. 470
Doña Dolores Hernández Sánchez........................   * 470
Doña María Isabel Pérez Ventana González y

hermanos...............   675
Doña Natalia Rojas D íaz.  ...............   625
Doña Auroro. Qiíevedo L ueiras..............................   1.650
Doña Eugenia Manuela Díaz Robles May obre . . , .  1.125
Dona Victoria Gener García de Guevara   3.750
Dona María de la Concepción Escandón Aguilar. 400
Doña María del Carmen Casadevante Novella y

lie m iaña.........................................      * 2.250
Doña Elisa Pantoja Corrochano y hermanos   375
Dona Juana Divas L u y a   .................  625
Dona Rosa de Lirna Rodríguez Padilla     1.650
Dona María de la Concepción de Mora de Ba-

card í.......................................     1.650
Doña Bibiana Uyalds Marcolaín.............................  625
Dona Josefa Marqués Rodríguez............................   625
Doña, Carlota Carrillo A guirre   ...............  1.125
Dona Emilia González Ball....................................... 1.200
Doña María de la Cinta Fermosel y V illasana.. . .  625
Dona María Zaldívar de Quesada .....................  1.650
Dona Julia Tafall Basave.....................................    625
Doña María de la Asunción Puchol Aragonés.. . .  1.125
Dona Luciana Carrasco Martínez de Matrocana. * 2.500
Dona María del Pilar Bautista González.. . . . . . . .  1.650
Dona Antonia Mínguez Pajares. .......................  2.500
Dona María de la Paz Ruiz Jiménez Novella  1.725
Dona Gregorio Rojo Velázquez...............................  400
Doña Juana Orell O liver..........................................  1.650
Doña María de la Luz Viqueira Bolado  .......... 625
Doña Isabel López de Ceraín TJrizburen. . . . . . . .  3 1 050
Dona Elvira García Alvarez...................................   1.250
Doña Dolores García C hiappy. ................................ 625
Dona María Sabina de la Caridad de la Torre

Soler..................................................................   3.750
Dona Josefa Erill Gassa..............................   400
Doña Roberta Nicolasa Julián N ogueras.............. 625
Dona Carolina Blanco Hernández...........................  625
Dona María Felisa Paliol Busolino..............   1.250

■Madrid 15 de Abril de 1907.—Polavieja.=El Teniente Co
ronel, Secretario accidental, Juan Sánchez Sandino.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAY  BELLAS ARTES

Jumta Central de Derechos pasivos del Magisterio 

M E M O R I A

de íqs trabajos realizados por la misma 
durante eí pasado año 1906.

I  S y f 10' 7 '  Ministro de Instrucción páblica y Bellas Artes: 
, ,  cumplimiento de lo dispuesto en el art, 7.° de le ley de

cfón d e V V 6J  v  ’ 6St? TUnta Central somete á la aproba- 
X p J m l l í  7 ° ." 1 ®us trabajos durante el año 1906.

el V^resfdéntP H 6i “ P° 6JÓ de Pertenecer á esta Junta el vicepiesidente de la misma D. Martín Bosales, por haber
U '■

cesado en el cargo de Subsecretario de Instrucción pública y 
Bellas Artes, cuya vacante la ocupó ü . Alejandro Roselló, 
que fué el que sustituyó al Sr. Rosales en la Subsecretaría 
hasta el 14 de Julio, en que se hizo cargo de la Vicépresiden- 
cia el actual Subsecretario D. José Herrero.

En el personal de las oficinas hubo el aumento de dos Ofi
ciales quintos de Administración civil, cuyas plazas fueron 
provistas, mediante ejercicios de oposición, en D. Enrique 
Calero y Pita y D. Hermelindo Vilaverde.

El cuadro núm. 1 detalla las sesiones que en todo el año 
de 1906 ha celebrado esta Junta, que son 43, y en las que se 
resolvieron todos las asuntos puestos al despacho por la Se
cretaría y Contaduría.

El estado núm. 2 comprende las clasificaciones despacha
das, que son 293, de las que cuatro fueron archivadas por fa
llecimiento de los interesados, y dos fueron negadas por es
tim ar la Junta no tenían derecho á los beneficios de la ley.

Las pensiones de viudedad figuran eu si r úm.  3, y son 187. 
de las que se denegaron dos y so archivaron otras dos por fa
llecimiento. De estas 187, son nueve de viudedad y orfandad.

El cuadro núm. 4 comprende las pensiones de orfandad, 
que son 95, de las que fué denegada una,

De éstas son nueve de orfandad y viudedad.
Figuran en el cuadro núm. 5, 91 mejoras de clasificación 

y pensión, de las que fueron denegadas 14, por las razones 
que se indican en el cuadro. %

Comprende el cuadro núm. 6 los expedientes despachados 
de reclamaciones de haberes que dejaren devengados los in 
dividuos de Clases pasivas del Magisterio á su fallecimiento, 
y que fueron IOS, y de ellos uno se archivó y tres se denega
ron por las razones que se detallan en el cuadro.

El estado núm. 7 comprende 66 expedientes de reintegro, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 10 de la ley, ó sea la de
volución de descuentos de sueldo de personal hecho á los 
Maestros que fallecieron sin llevar veinte años de servicios, 
y, por lo tanto, sin dejar derecho á pensión. De éstos se de
negaron seis.

Las traslaciones de pago concedidas en virtud de lo dis
puesto en el art. 70 del Reglamento han sido 37, según se de
tallan en el estado núm. 8.

En el cuadro núm, 9 se expresa se despacharon dos asun
tos varios y 25 informes pedidos por el Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes.

El estado núm. 10 consigna el personal déla Jun ta existen
te en 31 de Diciembre de 1906.

El Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes, por 
Real orden de 26 de Marzo de este año, y con motivo de un 
informe de esta Central, en un recurso de alzada resolvió, de 
acuerdo con lo informado por el Consejo de Estado, que á las 
monjas profesas se las considera como solteras para disfrutar 
de los beneficios de la ley de 16 de Julio de 1887.

En su consecuencia, esta Junta ha comenzado, á partir de 
esta fecha, ¿ declarar pensiones á las que han acudido soli
citándolas por primera vez, es decir, á aquellas á quienes no 
les fué negada con anterioridad la pensión; pues las que se 
conformaron con el acuerdo de esta Junta negando la pensión, 
no hay medio hábil de concedérsela, por ser firme la resolu
ción recaída en el expediente, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 72 del Reglamento de 25 de Noviembre 
de 1887.

Con el fin de regularizar el cobro de los descuentos que 
debe percibir esta Junta Central de los Maestros de las Es
cuelas de Patronato que tienen solicitado ó soliciten en lo su
cesivo acogerse á los beneficios que les concede el art. 55 del 
Reglamento de 25 de Noviembre de 1887, el Ministerio del 
digno cargo de Y. E., á propuesta de esta Junta y de confor
midad con lo informado por la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, dictó una Real orden de 18 de Abril último, 
sobre cumplimiento y aplicación de lo preceptuado en el a r 
tículo 55 del citado Reglamento.

Inspirándose la Junta en la más estricta justicia é igual
dad, y teniendo en cuenta que les Maestros de las Escuelas 
públicas contribuyen con los descuentos todos á que se refie
ren los apartados 2.° y siguientes del art. 30.de la ley de 
J6^de Julio de 1887, propuso al Ministerio de Instrucción pú 
blica las Instrucciones que, á su juicio, debían dictarse para 
la realización de los referidos descuentos y para fijar de una 
manera clara y term inante los que habían de hacer efectivos 
los Maestros de Patronato que desearan acogerse á los bene
ficios de la ley, ya que el art. 55 del Reglamento de 25 de No
viembre de 1887 sólo determina que los referidos Maestros 
sufran el oportuno descuento.

Por Real orden de 12 de Julio último fueron aprobadas las 
indicadas Instrucciones y publicadas en la Gaceta del día 
14 del propio mes y año.

Deseosa también esta Junta de dar mayor impulso al ser
vicio de rendición ds cuentas y de regularizar éste en el pla
zo más breve posible, acordó la publicación de una circular 
en 25 de Enero último excitando el celo de las Juntas provin
ciales, y especialmente el de los Secretarios cuentadantes; 
fijando los plazos en que debían formular y rendir las cuen
tas atrasadas y las multas y penalidades en que quedarían 
incursos caso de morosidad é incumplimiento de las órdenes 
de esta Junta.

El resultado de la aplicación constante de la indicada cir
cular ha sido altamente satisfactorio para el servicio de que 
se tra ta , según puede verse en el estado núm. 11 por el nú
mero de cuentas recibidas en el año á que esta Memoria se 
refiereqhabiendo logrado ponerse al día y ser aprobadas sus 
respectivas cuentas, hasta la del tercer trim estre de 1906, las 
provincias de_Alava, Avila, Burgos, Cádiz, Ciudad Real, 
Córdoba, Coruna, Cuenca, Guipúzcoa, Huesca, Logroño, Ma
drid (provincial), Pal encía, Pontevedra, Salamanca, Vizcaya, 
Zamora y Zaragoza, abrigando esta Junta la esperanza de 
ver completamente al día en. el año próximo las 32 provin
cias restantes, de las cuales tienen liquidadas las cuentas del 
decenio de 1887-88 á 1896 á 97 y algunas sucesivas, las pro
vincias de Albacete, Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, 
Cáceres, Canarias, Castellón, Granada, Guadalajara, Jaén, 
León, Madrid (municipal), Murcia, Oviedo, Santander, Segó 
vía, Sevilla, Teruel y Toledo.

De estas veinte provincias existen aprobadas actualmente, 
y en espera de conformidad, las liquidaciones de doce de ellas, 
de los respectivos cuentadantes, y para su inmediata aproba
ción las ocho restantes.

Para la mejor comprensión del estado núm. 11 se ha modi
ficado en parte la estructura del mismo, dividiendo la prime 
ra y últim a casilla en pendientes de examen y pendientes de 
aprobación, á fin de poder figurar el número de cuentas 
aprobadas por esta Junta en cada ano y evitar la confusión 
que necesariamente habría de producir la eliminación de to
das aquellas cuentas, que, habiendo sido examinadas por la 
Contaduría, no pudieran ser aprobadas hasta el año siguiente.

En virtud del nuevo encasillado puede observarse que en el 
año á que la presente Memoria se refiere, han sido aprobadas 
por liquidación y parcialmente 572 cuentas trimestrales; pen
dientes de  ̂examen para el siguiente año, 817, y pendientes 
de aprobación por diferentes causas, 536 cuentas,

El estado núm. 12 se refiere á las cantidades devengadas y 
cobradas por los diferentes conceptos legales durante el año 
natural de 1906, según los resultados que arrojan las cuentas 
trimestrales recibidas hasta el día 31 de Diciembre del m is
mo año.

El estado núm. 13 se refiere al movimientojle fondos de la 
cuenta corriente abierta en el Banco de España ú nombre de 
esta Junta  Central desde 1.° de Enero á 31 de Diciembre 
de 1906.

Comparando dicho estado con el del ano anterior, sê  obser
va un aumento de ingresos en las transferencias realizadas 
por las Juntas provinciales de Instrucción pública, de pese
tas 50.608 con 3 céntimos, y un aumento en los pagos, ó sea 
en las transferencias realizadas por la Junta Central para 
atender á sus obligaciones de derechos pasivos, de pese
tas 142.42SG5, cuyo aumento procede del mayor numero de 
clasificaciones acordadas por la referid/ Janiu durante el 
año á que se refiere la Memoria presente.

En el Debe del estado que nos ocupa figura incluido con las 
transferencias de provincias el importe del 10 por 100 sobre-, 
las consignaciones del material de las Escudas públicas que 
directamente del Tesoro público percibe la Junta Central, en 
virtud de lo acordado por el Ministerio de Hacienda a l - ha 
cerse cargo el Estado de las atenciones cíe primera ense
ñanza.

Con fecha 11 de Enero de 1906, y por cuenta de la existen
cia resultante en 31 de Diciembre de 1905, esta Junta  Central 
adquirió 250.000 pesetas nominales en títulos del  ̂5 por TOO 
amortizable, al cambio de 98‘80 por 100, invirtiendo pese
tas 247.000 en la compra y 272 en corretajes al Agente de 
Bolsa y póliza correspondiente, ó sea una cantidad total de 
247.272 pesetas, cuya equivalencia en efectos públicos fue 
depositada en el Banco de España; y como en este estableci
miento continúan depositadas pesetas nominales 3.0194)00 en 
la misma clase de valores procedentes de la conversión de 
2.500.000 pesetas en obligaciones del Tesoro, resulta un total 
depositado en títulos de la Deuda del 5 por 100 amortizable 
de pesetas3.269.000, que al cambio de 100‘25 á que se cotiza
ron en la Bolsa de Madrid el día 31 de Diciembre de 1906, 
forman un capital ó valor de pesetas 3.269.817-25, ó sea un 
aumento con relación al capital empleado de 522.545‘25 pese
tas efectivas.

A nombre de esta Junta continúan depositadas también en 
el Banco de España, pesetas nominales 185.500 en títulos de 
la Deuda amortizable al 5 por 100, como resultado déla  con
versión de obligaciones de Aduanas que la Junta de U ltra
m ar entregó al ser suprimida en 1899.

En el estado núm. 14 figuran las cantidades satisfechas á 
los jubilados y pensionistas clasificados por la suprimida 
Junta de Ultramar, cuyo importe de pesetas 6.103k23 apa
rece en el Haber del estado núm. 13 como satisfecho por esta 
Junta Central.

El estado núm. 15 se refiere á las consignaciones ordina
rias y eventuales libradas á las provincias por todos concep
tos, en virtud de las órdenes y acuerdos de esta. Junta duran
te el presente año, por una cantidad total de 2.746.511‘45 pe
setas, igual exactamente á la que, como transferida figura en 
el Haber del estado núm . 13.

En el estado núm. 16 se figuran los débitos de esta Junta á 
favor de los diversos partícipes, cuyos haberes no pudieron 
ser incluidos en la consignación del cuarto trim estre por no 
haber llegado oportunamente á la Contaduría las correspon
dientes órdenes de pago.

En el estado núm. 17 se detallan por conceptos todas las 
obligaciones reconocidas por esta Junta Central hasta la ú l
tima sesión celebrada en 1906, así como las altas y bajas ocu
rridas durante el mismo año.

El número de partícipes en 31 de Diciembre de 1906 es de 
5.778, por pesetas 2.769.857*84, ó sea un aumento con relación 
al de 1905 de 325 partícipes, por pesetas 170.215.

El estado núm. 18 se refiere á las cantidades devueltas por 
esta Junta en virtud de los oportunos expedientes de re 
clamación de haberes incoados á instancias de diferentes 
Maestros, cuyas Escuelas figuraron en las nóminas con dis
tin ta situación de la que aparece de las certificaciones y  
tomas de posesión unidas á sus respectivos expedientes; cuyo 
total importe se eleva á 3.203‘75 pesetas, y fué deducido 
oportunamente de las transferencias realizadas por las Jun
tas provinciales.

Los estados números 19 y 20, 21 y 22, se refieren á la li
quidación del decenio de 1887-88 á Í896-97 y cuentas poste
riores, practicada con las 37 provincias que en ellos se 
citan.

Sa acompañan también en la presente Memoria los estados 
comparativos números 23, 24 y 25, correspondientes á los ex
pedientes y cuentas trimestrales despachados durante el ú l
timo quinquenio, así como el de obligaciones á cargo de esta 
Junta é ingresos obtenidos durante el mismo período de 
tiempo, á fin de que, sin previa consulta de las Memorias an
teriormente publicadas, pueda conocerse con toda exactitud 
los resultados obtenidos por esta Junta Central en los ú lti
mos cinco años y el aumento siempre creciente de las obliga
ciones de derechos pasivos del Magisterio de primera ense
ñanza.

Madrid 31 de Diciembre de 1906— V.° B.°—El Presidente, 
G. Bugallal.=El Yocal Secretario, J. L, Retortillo.

In s tad ©  XRtkBii. 1 .

Estado demostrativo de las sesiones celebradas por la Junta Centra!
de Derechos pasivos del Magisterio de Instrucción primaria desde 
l.° de Enero de 1906 á 31 de Diciembre del mismo año.

FECHAS EN QUE SE CELEBRARON LAS SESIO NES Número
 — t- ■ ---------  ■ ■ -—----- — de

MESES  D Í A S  sesiones.

Enero.............  3 ,1 1 ,1 8 ,2 5 ...............................  4
F ebrero . ----  1, 8, 15, 22,.26...................... 5
Marzo.............  1, 8 ,1 5 ,2 2 ,2 9 ......................... 5
A bril..............  5 ,1 1 ,1 9 ,2 0 ,2 6 ........................  5
Mayo...............  3, 10, 16, 23,.30......................... 5
Junio..............  7 ,1 3 ,2 1 ,2 8 ..................... ........  4
Julio   4 ,1 4 .......................... ................. 2
Septiem bre... 20, 27..................    2
Octubre  4, 11, 18, 25,.31........................   5 ,
N oviem bre... 8, 15, 22 .................................... 3
Diciembre  6 ,1 3 ,2 0 ............................. . 3

Total de sesiones  .......... 43
B B W B H M B B W W B H B B M B B — M U B U M B M lll i i i« n i lmji.  ■ ■■» im l.  i, jwmm ij i i j u .— — M B p l
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Estado demostrativo de las clasificaciones acordadas por esta Junta Central en el período que comprende esta Memoria,
con expresión de los interesados, tiempo de servicios, haber pasivo asignado, y  el Sr. Ponente que dictaminó.

]HABER PASIVO TIEMPO DE SERVICIOS
SEÑORES PONENTESNOMBRE DE LOS INTERESALOS ÚLTIMA ESCUELA SERVIDA PROVINCIAS DECLARADO

Pesetas. Anos. Meses. Días.

). José Marcos Sagasti y  Pérez de Mendiola. Clava......................... 820
720

42 >?• Sr. Cortés.
íd e m ....................... ...................... ............. dem...................... 35

2 2

2 19 Sr. Puerta.
). Fausto Ibizate M asito.............................. Mauri . . .  . . . . . . . . . . .  . . . jd e m .......................... 1 0 0 2 15 Sr. Sardá.

V itoria . . . . .  .................................... ] dem ........................... 1.520 36 5 i 8 Sr. Puerta.
Sarache ......................................... dem ........................... 320 40 I 1 Sr. Alvarez Marino.
Luco ..................... ................................. .dem .......................... 2 1 0 26

36
6 2 Sr. Cortés.

Tomás Morales y González de A n d ica n a .. .dem ......................... 2 0 0 2 Sr. Sardá.
D é lica ....................... ............................... [dem .......................... 256 35 6 2 Idem.
Mío a y a » ............... *.............. .............. Albacete................... 660 39 4 1 0 Sr. Puerta.
A latoz...................................................... [dem .......................... 720 43 5 28 Sr. Sarda.
V illen a ..................................................... A licante................... 1.140 40 1 1 1 1 Sr. Puerta.
A licante ............................. .............. .. [d em ......................... 1.700 46 7 2 0 Sr. Sardá.
Mirañor ................................ .. *............. [dem .......................... 560 42 8 27 Idem.
O rihuela................................................ .. 1.360 36 6 2 2 Sr. Cortés.
Id em .* « ..• • .• . . . .* • • .• ................... [dem........................... 825 24 8 29 Idem.
E lc h e ....................................................... íd em ......................... 1.380 42 • • 8 Sr. Puerta.
Raspeig....................... [dem ................... .. 880 36 1 0 2 1 Idem.

María Galiana S o le r .................................. Torrevieia . . . .  . . . . . . . ídem. ........................ 920 37 1 1 6 Sr. Sardá.
B iar ...........« . . . ....................................... íd em .......................... 1 . 1 0 0 46 1 1 0 Sr. Alvarez M arino.
M uría ............... i .............. .............. .. ídem.......................... 312‘50 23 9 8 Sr. Cortés.
Santa Cruz ........... ................................. A lm ería ................... 600 45 3 14 Sr. Puerta.
Mar c h a l .................................. ................ Idem .......................... 375 25 9 VN Idem.
Vélez B lanco..................... .................... íd e m ... ................. 805 30 8 3 Sr. Alvarez Mariño*
Villanueva de la S ierra ..................... A v ila ......................... 525 27 ■ 1 1 9 Sr. Cortés.oanam a cíe i d  r nenie . . . . . .

María Pilar Fernández G u illé n . ...........
D. Canuto Sánchez y Sánchez...........................

Id e m .. . . . . . . . . . . . 600 35 3 25 Sr. Sardá.
T, fí Torre ............ * .. * 0 * Id em ................... .. 480 43

39
1 0 9 Sr. Alvarez M arino«

540 3 18 Sr. Puerta.
Cebreros...................................... .. Id em .......................... 653c32 40 4 0 Sr. Sardá.
Zalamea S eren a ................................... Badajoz..................... 880 37 7 í Sr. Alvarez M arino.
Casas de Reina. Id em .......................... 375 25 1 0 1 1 - Idem.
Calamonte • ........... ............................... Id em .......................... 495 27 6 1 í Tdem.
0 rellana de la S ie rra .............. .. Id em ................. ........ 500 40 5 2 0 Idem.
Medina Torres íd e m ___ _____ . . . . 880 35 9 13 ¡ Idem.
Puebla de A lco c e r ..................... .. ídem ............. .. 880 37 3 16 Idem.
S alinas................................ .............. .. Baleares........... 540 36 8 9 Sr. Sardá.
C ou sell....................... ............................. Idem .......................... 720 43 2 6 Sr. Alvarez Marino.
Palm a................................ .. - . . . . . . . . . ídem ........................ 1.640 37 1 0 2 1 Sr. Puerta.
San Vicente de Liabaneras............... Barcelona................. 3I2 ‘50 2 0 6 14 Idem.
Barcelona...........................* . . . ............ ídem ......... ................ 1 . 1 0 0 36 1 8 Sr. Alvarez Marino.
V ilov í de Panadés........... .................... Id e m ................. .. 700 35 1 0 5 Sr. Sardá.
Barcelona................................................ Idem.............. .. 1.660 40 7 24 Sr. Alvarez M arino.

D. D om ingo Planas F o n s .......... ......................... íd e m .......................... 2 0 0 42 3 15 Idem.
Sabadell . . . . .  ........................ Tdem... . . . . . . . . . . . 990 27 5 1 0 Sr. Cortés.
R ip o lle t ................... ............................... íd e m .......................... 700 39 1 1 v |¡ Idem.
Arenys de M a r . .» Tdem................. 980 4,6 6 ¡ ¡Sr. Sardá.

Félix V ilar R eixach ..................................
Doña María de Gracia Molina V ílch e z ...........

María Francisca Morralla C entelles.. .
Ti f'lIpjyiptit,p, CIotyv/4 "Pftfírnl * ...............

Tdem......................... 375 28 ; 7 3 [ Sr. Alvarez Marino.
l^aroolona ** * . . .  ................... Tdem.................. 1.660 44 1 28 | Sr. Sardá.
S\ÍtCF‘P,<S . .  « . . . . . Idem .......................... 920 35 1 29 Sr. Alvarez Marino.
B e rg a ................................................... Id e m ......................... 940 43 8 23 Sr. Puerta.

Doña Rosa Vila R osell..........................................
D. Ramón Planas R í u ...........................................

Castellgali............................................ .
Casarras...................................................
O alaf..................... .. , ,  ........................

Idem ...........................
Id em ..........................
Idem ..........................

540
700

•700

35
35
35

1

2

19
3
7

Sr. Cortés.
! Sr. Alvarez Marino. 

Sr. Puerta.
D . Juan José Raseras.............................................

A ntonio G ilí B o rrá s .. . . . . . . . . ...........
ñpMnn 1VT sicfc\u 1 atin

M anresa...................................................
S. G. V ilasar......................... * ..............
Santo Dom ingo de S ilo s ...................

Id em ..........................
Id em ............... ..
Burgos ................. ....

1.380
920
600

42 
. 39

35

9
1

9

2 0

7
9

Sr. Alvarez Marino. 
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Marino.

T n o ti P!i a T? n Kinlpci Padilla A b a jo ......................................... Idem .................... 437-50 32 7 17 Sr. Cortés.
rP,rvrv\ o o i n í>a T-T 0 7 Castrillo V a l í . ................................ .. Id em .......................... 540 35 » 27 Sr. Puerta.
Tnlion A rv*Áyi T .Ann7 A rcos ................................................... Id em .......................... 560 35 1 1 0 Sr. Alvarez M arino.
"\T 1 ̂ onriT̂  A Tiq Qontn TVfq y*io Valdorros .......................... .............. .... • Id em .......................... 2G6‘25 26 4 26 Sr. Sardá.

T\/\vi«a Tri i* n r»i *1 ti c\ ÍítÍq4*í1* ÍTno*n^7 R edecilla .............................................. .. Id em ........... 260 45 5 2 Sr. Puerta.
Ti T im bón  T? n? 7  xr P!npvíi P achones................................................. Id em .......................... 260 35 » Idem.
*p\ Ano Hyfnr>ín Tajo -To T?caü n tt A oca Ei va dedon d a ............. .............. ............ Id em ..................... 560 '37 1 0 • 25 Sr. Alvarez M arino.

Felisa Sáiz de A r ce .................................... M elga r................... ........................... .. Id em ......................... 720
760
500

37
46
41

9
I

1 0

9
2 1

18

Sr. Cortés. 
Sr. Sardá. 
Sr. Puerta.D. Francisco González Toresano.......................

T>nnTplínn Htdptipv \ Guijo Santa B árbara.. . . ...................
Taraveruelas............................. ............

Cáeeres....................
Idem ..........................

D . Saturnino Munoz Oiriaco ........................ Id em .......................... 437‘50 32 9 5 Idem.
Tlrlpfnnojn T?n*A S‘jnpliPr/ A lcalá de los Gazules.......................... Cádiz.............. .......... 660 26 3 13 Sr. Sardá.
Micrnpl HqIipI m í?£i i4i i*rl A 1.360 38 4 5 Sr. Alvarez M arino.

Doña Lucía Gil Sáochez. . . . . . . . .  . . . .  . . . L lanos...................................................... Canarias................... 880 39 9 1 1 Idem.
D. Francisco Penedo R od r íg u ez .......................
Dona María del Carmen Fábrega R ip o llé s .. .  
D . Ramón Puchades C ifr é ..................... ............

T7pí4Tir»íc*r»r» IVTnvi'f’f‘ 1 ín f'lnlnp

Tejina L a g u n a .....................................
Cuevas V in rom á ..................................
Jé rica ............................. .......................

Id em ..........................
C astellón .................
Id em ..........................

375
940
980

25
36
39

3
3
9

19
7 .

17

Sr. Cortés.
Sr. Alvarez M arino. 
Idem.

Castelnovo. ............................................. Idem .......................... 805 30 8 19 Idem .
Pascual Espinosa Catalán..............................
Gabriel Fernández Mayorales Sánchez . . .  
Estanislao Monescillo N otario.....................

TlflTlíl A Tlí̂ plíl n H TI Í1 1 íl írfl i^í/l - -

T orrenueva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ciudad R ea l............ 940 40 2 » Sr. Puerta.
Valdepeñas ........... .. ..................... Id em ................. .. 1 . 1 0 0 35 4 25 Idem.
Terteafuera.. . . . . . . . . . . « . . . . . . . . . Idem. ........................ 300 28 1 3 Sr. Alvarez Marino.
Boj alance............................... C órdoba............. ...... 1 . 1 0 0 37 1 0 1 1 Idem.

T> pPíír*A Mfipt.ÍDP? "Rn ĵ nn Fuen teovej u n a ............... ....................... Id em .......................... 880 42 2 7 Idem.
"Ramón £>ipy*rsi "VíippÍíi . . A g rón ........................... ........................... C oruña..................... 175 30 2 1 Sr. Sardá.
TÜiiqpViÍo TVTn'Hf'ín p*7 Tfíiori C o rzó n .................................................... Id em .......................... 125 2 1 3 4 Sr. Cortés.

T)a|Í0  TaciiíiIHq Tür*lpnriií Gollanes. . .  t . . .  .............................. .. Id em .......................... 250 2 1 5 1 Idem.
H Tn<sp 1Vííonpy Hn Iva R a r is . ............. ............*........................... Id em ............... .. 195 25 2 24 Idem.

£S?*nt;itioifi T,adp7 77 T.nnpy Cabalar.......................................... Id em ............. .. 250 2 0 8 2 0 Sr. Alvarez Marino. 
Sr. Sardá*RpílTlAKAA Vílorin  A írQPPlíl Santa C o m b a ...................................... Idem .......................... 700 38 8 5

Míinripin rfpl a A eebrón ................................................ * C uenca..................... 250 2 0 8 13 Sr. Cortés.
Tc^naoin Villar* Aornsirln V illar H orn o ................... ...................... Idem ............... .. 315 30 l i 1 Idem.

Sr. Alvarez Marino.Ripfipfl a ÍtAaváIp? R pptiíí nr1p7 Taranrón................................................ Id e m ......................... 805 32 6 1

José Toriiann Pnlapin^ Yabaga ........... ....................................... Id em ......................... 540 41 » 29 Sr. Sardá.
Sr. Cortés.
Sr. A lvarez M arino. 
Sr. Sardá.
Sr. Cortés.
Sr. A lvarez M arino. 
Sr. Sardá.

Pedro A ngulo Gabaldón Garcinia.ñoz . •. ..................... .............. Idem .......................... 525 28 1 27
Raimundo del Saz y  del Saz P ortalrubio ....................................... Id em ....................... . 440 35 1 1 1

Doña V ictoria  Pomar L la v ia . . . . . . Santa C ris tin a ............... .... • r • ........... G erona...................... 700 36 6 1 2

D. Juan F e líu M ir........................................... Rrtcjio . ................. .................... .. . Idem .......................... 920 36 9 13
Doña Dolores Ferrer Alubis . . ............... f TilíióTíCilpra ............... Id e m .......................... 940 35 8 16

Margarita Soler y M olin a .................  . TVvmplIPQ! . . . . . .  > . . • Id em .......................... 600 44 4 9
Catalina Pou y Casademón................... S 9 .H Antonio Onlono'p .*.«••••» Id em . . . . . . . . . . . . . 660 35 i> 2 1 Sr. Puerta.

D. Rafael Sureda y Dalfó......................................
D oña Cayetana Ortoneda Estebanell...............

Llore!, rlfi TVTfip . Id em ......................... 920 38 4 27 Sr. Cortés.
O lot........................................................... Idem .......................... 1 . 2 0 0 44 5 13 Sr. Sardá.

D . Vicente Albertus V en egas............................ I llo ra .. , . . . .  , . , . . Granada................... 760 38 6 19 Idem.
Juan Hernando C a lv o ............. ...................... Lanjarón • • ............. Id em .......................... 980 39 3 2 3 , Sr. Puerta.

Doña María Nieves Albarces P e r tiñ e s ........... P u rch il...................  . . . .  . • •. • Id e m .................. ...... 500 38 8 2 2 Idem.
Sr. Cortés.
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Marino#

Asunción A gu irre C o lín ez ..................... M ontefrío. . .  . . . . . . . Idem.......................... 1.140 44 5 1

D. Castor Cordero Te v a ....................... ................ Iznalloz............. , Idem .......................... 350 31 y> 5
Doña María Carmen Agustín Puerta............... H uéscar...............  , . . . . Id em ......................... 822‘50 31 6 3
D . Rafael Ternilla R uiz................... .. T o r r e n u e v a ..* .. , .  . .  , . ..< Idem ............... . . . . . 900 36 1 2 Idem.

S*. Cortés.Enrique Castro G arcía................... ................ Olivares .......... Idem ......................... 500 41 1 6
Matías Ortiz S erran o ....................................... La J u n ta ........... .. • • •. Guadalaj ara .. . . . . . 420 29 4 23 Idem.

Sr. Sardá.
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Marino# 
Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Sr. Sardá.
Sr, Cortés. 

p Sr. Sardá*

Doña Filomena Zarza y C arreto............... .. • •. Valdearenas.. . . . . . . . .  . . . . Idem ................. .. • • • 525 34 i> 24
D • Angel Lucio Martínez Monsero................... Peralveche........ « . . .  . . .  . . . . . . Idem .......................... 440 36 7 . 20

Mariano Main Torres .................................... .. Torreveleña.. . . . . . .  . . . . . . . . . , Idem*......................... 540 36 5 3
Benito Sanz Gaitán............. • *........................ Mazuecos .......................... . . . .  . . . . Id em ................. .. • • • 600 40 3 11

22
20

8

6

Regino Lucas Ochaita Hernández ............. A l c o c e r ............... Idem 630 34 2
10Agapito Corredor Hernández. .«••••« •.. Brihuega« . . .• • . .» *  . . •«•*• Idem .................... •.« 770 33

Bernardo Chantal y Chantal........................
Juan D om ingo Irazusta y A lc o r ta , . . . . . .

Doña María Bautista Jáuregui Ormaechea ..

Ataim  ..................................................... 720 39 9
A ya ......................................................... Idem ............• •.......... 700 37 £
Cestona*........... ...................................... 560 41 5 7
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Guipúzcoa.............. » » s> :> Sr. Cortés.
Doña Ana María Muñoz R incón...................... Huelva..................... 920 38 » 12 Sr. Puerta.

Idem .......... ............ 980 43 9 28 Sr. Alvarez Mariño.
D„ Fidel Oabet y Gómez................................ Idem ...................... . 980 44 5 19 Sr. Puerta.

Idem .................... 980 46 8 2 Sr. Alvarez Mariño.Doña Dolores Domínguez de la R osa ............
Vicenta Pnyuelo A larrán ............

D . Rafael Barraca Villa ...........................
Huesca............ ...... 940 40 7 » Sr. Sardá.
Idem ........................ 536 36 7 18 Idem.

Giral...................... .............. . Idem......................... 137*50 20 7 18 Sr. Puerta.
Pascual Peralta Barón....................... .
Martín Alegre Jiménez...............................

Doña Pabla Gracia Pascual..............................
Ménica Vilas C iriac................................

Idem................... 940 36 9 11 Sr. Alvarez Mariño.
Idem........................ 420 32 11 11 Idem.

«allent .......................... ídem........................ 600 36 8 16 Sr. Puerta. -
Idem........................ 500 41 » 29 Sr. Alvarez Mariño.

Casteán.................................. *........... Idem...................... 262*50 31 10 24 Sr. Sardá.
Lamés, . . .  . . .  ................ . Idem.................. . 420 41 7 18 Sr. Puerta.
Albánchez................ ............. ............
Reoniar . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Jaén................... 660 37 s> 10 Sr. Sardá.
Idem........................ 920 40 6 20 Sr. Cortés.JJCo ij a i. ................................................

Irmela . . .  •. Idem......................... * 720 52 11 > Sr. Sardá.
D . Manuel García ALvarez...............................

Constantino Vilela Fernández..................
S igüega.........................................
Campo L ago .......................................
R ie llo ...................................................

L eón ........................ 437*50
225

31 8 26 Sr. Alvarez Mariño.
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................

29 10 15 Sr. Cortés.
Manuel Alvares A lvarez.............................
Bartolomé Parrado Rodríguez................

Doña Ramónn ÍYrnández Y ugueros..............

¿5 i5 
280

27
31

9
6

11
15

Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Mariño.

Idem......................... 540 38 11 18 Sr. Cortés.
Gisíromudarra................. ................ Idem .................... 320 39 5 26 8r. Puerta.

Idem. .......... ; ......... 600 43 2 1 Sr. Sardá.
Bus tillo del Páramo........................ Idem ........................ • 400 39 8 20 Sr. Cortés.
Jo orilla .>«,*• * Idem ........................ 560 A A ‘xx 2 19 Sr. Alvarez Mariño.X j  L AL ti A i.';!' i o. * Lí í él l'Xoüüu 1 ......... *
Cuadros. ». . . » * , ............................ Idem ................... 600 38 » 28 Sr. Cortés.

D. Jo ó Guillot Peí re t... v>............................... Lérida...................... 460 44 4 24 Sr. Sardá.
Lérida............... ................................... ídem......................... 1.320 43 6 14 Sr. Puerta.

D. J .... Bñuírista Lbort Roeafort....................
Do i: a María Antonia Añé Esté vez . . . . . . . . . .

Távreo’a » . ...................... .. Idem... .................. 920 44 7 3 Sr. Sardá.
Vi l i1 >■ vf, r-t, .. .................... .. Idem.................... 500 43 1 13 •Sr. Puerta.
R^ClR ........................ Idem ........................ 440 38 5 ,> Sr. Alvarez Mariño.
Mor,ton de A ña............................... ... Idem ........................ 500 39 9 11 Sr. Cortés.
Roer i laura......... » ................. ............. Idem ........................ 280 31 » 18 Sr. Puerta.
LéruR................................................... Idem ........................ 1.380 38 2 16 Sr. Cortés.
Pui D’vert... i ........................................ ídem .............. . ■ 472*50 34 3 14 Idem.
Val llorona..................... *................... Idem......................... 437*50 30 1 22 Sr. Alvarez Mariño.
Vieíla . . ............................................. Idem ........................ » » ;» »

D. C,u X  u 0 .u Garela....................... .. Guint^na1’ dp la Rio i a . . « .  .......... . • Logroño................ .. 240 35 8 14 Sr. Puerta.
Idem........................ 525 27 9 17 Sr. Cortés.

A 1 cañad re ............, ......................... *. Idem........... ........... .. 500 48 5 29 ¡ Sr. Sardá. .
Sotes. . . .  , ................................ . Idem ......................... 560 41 9 3 I Idem.
Cal uhorra........................... .. Idem ........ . 980 42 9 20 i Idem.
Friones................... ............... ............ Idem......................... 760 45 1 28 Sr. Puerta.

Don - o Fernández Pallarés.. . . . . . . . . . .
A , \ i'Ynuela Grundiol Fernández... 
-’u ■ o1 r - 1 L 4-huerta Martínez « <

F riol................ ......... ......... ........... ..
Vil Ai l v a ...............................................

L up’o ................ ...... 540 35 3 21 Idem. .
Idem......................... 700 35 5 28 Sr. Sardá.

El Vellón.............................................. Madrid (provincial) 
Idem....... .................

405 27 » 20 !¡ Sr. Cortés.
Hospicio........................................... .. 1.200 25 23 Sr. Puerta.
L eíran és .......... ........................... ........ Idem........................ 980 41 2 2 Sr. Alvarez Mariño.
Arunj licZ .......................... ........... . Idem........................ 1.100 37 5 7 Sr. Sardá.
Idem ..................................................... Idem ........ ............... 920 35 3 4 • Sr. Cortés.

J> Tomos Medra no y Mmlrano.. . .  •< , M adrid................................... ............ Madrid (municipal) 
Idem ...................... *.

1.600 35 2 » Sr. Puerta.
£  ^ A[_s.inP¡ni]l¡i Castaño . • Idem ............................... .................... 825 22 5 27 Idem.

ídem ................................................ Idem ........................ 2.000 36 3 27 ’ Idem.
R . L t' > Míelo Roe lia . », Idem .......................... ......................... Idem ........................ 990 25 2 n> Sr. Cortés.

Id era ............................................ ....... Idem...................... .. 2.000 39 1 15 Sr. Puerta.
J j  I -u ruii FjIo ver y Lónez. . . . .  « , Idem ....................... ............................ Idem......................... 2.000 35 7 24 ; Sr. Sardá.

V a l e n t í n  d e l  Cerrr.  (3 ) . . , . , ,  t Idem ................................ ............. . Idem......................... »' » » »
Rafael Gs marro Ruíz............ « Arriate................................................. Málaga.................... 880 50 10 15 Sr. Sardá.

Doña Josefa Gd ^ Montes.. . • * Idem ............................... ..................... Idem ........................ 880 36 4 8 Sr. Puerta.
D. Lázaro Marín y Martínez..................... .
Doña María de los Angeles Tarer y Rousoras.
D . Agustín Iiuarte y Ay erra...........................

Francisco Cecilio Irríuaren L&rrumbe . . .  
Pe-iro Gor i v Goieoeohea . .  , .  , #„

Berro (A1 llama). . .  . . . . . . . . . . . . . ¿Murcia. . . . . . . . . . . 312*50 24 1 » Sr. Cortés.
Mu! s ................................. Idem ........................ 770 34 3 28 Sr. Alvarez Mariño.
Eiza buró . . . . .  .............. .................. Navarra.................. 472 39 8 17 Sr. Puerta,
Árb'iZUZU » • » * .............. •». . . Idem................... 500 3d 4 22 Sr. Cortés.
Mu ni ai r . ................................. .......... ídem..................... 500 36 6 11 1 Sr. Sardá.

José R a va ón \ ? p o* r* í a Tj riza Ara o* ni 1 .» . . . , ................................. Idem......................... í; 360 36 3 3 |i Sr. Cortés,
Martín íAbarren Grduz . . . .  . , San Adrián .......... ............................... Idem........................ 500 43 10 20 ¡ Sr. Alvarez Mariño,
"Ppd ¡'V- f i n r:- TU 11 u ,4 í‘ 1 7, V W'] D ¿f'n Tu dé la ............................................... .. Idem......................... 880 43 1 3 21 j Idem.
Míímo-; Aíur^a^ron Peralta ♦. ♦. * . • Lerín................... ................................ Idem.................. 640 38 S 2 22 Sr. Cortés.
Jsid^ro TT,v] a píllela y Versara*, , , .  .» Luir-tn .................................................... Idem......................... 667*10 33 2 8 . Sr. Sardá.
Germán Larr&nz Ezoeleta .. *«« . . . . Maq uirríán........................................ ídem......................... 1.200 35 7 5 Sr. Alvarez Mariño

Doña Antonia Labc:',ls. Asensio •. „ Perl ata..................................... .......... Idem......................... 880 37 7 6 Sr. Sardá.
D G recocí o Cabrerizo v A lonso.. • .. Vidaurre....................................... .. Idem ........................ 300 28 5 19 Sr. Puerta.

And re< IYsduL s S&rio . . . . .  . ■ Cilveti................................................... Idem......................... 400 39 8 16 Sr.. Sardá,
José Dibuja C?n < ón ». . . . . . . .  . . . . . . . Pereiro......... .................................... Orense..................... 540 36 2 14 Sr. Alvarez Mariño.
R-mi^no Domínguez Fernández. ................ 0  filie..................................................... Idem...................... 175 32 11 28 Sr. Puerta.
Eugenio Yáñez G arcía,.................... Teijena............................................... Idem ........................ 540 37 » 11 Sr. Sarda.

Doña María Asunción GR^cda González. . . Sejalyo.................. ......................... Idem ............. 437*50 32 2 13 Sr. Cortés.
D José Vidal Salas....................................... Zorelle ................................................ Idem......................... 440 35 5 28 Sr. Sarda.
Doím jS noxR Pérpz v Fernández ,. *.. . . . Ijeorio.................................................. Oviedo...................... 200 20 2 26 Sr. Alvarez Mariño,
D . Autor i o Alonso González............................ San Jorge Heros................................. Idem ........................ 332 37 6 18 Sr. Cortés.

Bernardo Solís Cancera ...................... San Pedro Am bas............................ Idem......................... 400 1| ' 35 3 » Sr. Puerta.
£n°sjd Casio! 1 es v F rem es......................... Rozadas........................................... Idem................ 400 i; 42 2 27. Sr. Alvarez Mariño.
Manne¡ Rubio García....................... B rañas i v i l . ........................................ Idem. ..................... 125 1 22 1 10 Sr. Sardá.
Vicente Menara Camino ........................... LíOmilla............................... ............ Falencia................. 140c60 i 39. 9 21 Sr. Cortés.
Marcos Flores P arís..................................... Palentinos............................... .. Idem .................... 400 | 36 4 22 Sr. Alvarez Mariño.

D m a Ursula Gastrillelo Baranda................,. Boadiíla del Camino.......................... Idem .......... ............. 472*50 | &3 1 11 Idem.
D . Pe ble Salvador González........................... .. Iianedo de Val da v ía . ........................ Idem .................................... 300 40 10 3' Idem.

Jos A sF.oída m  Roerte ....................................... *. . . Salceda........... .. ............................... .. .............. .. Pontevedra .................. 760 56 1 4 Sr. Puerta.
Doña ¿ o;-yeb'j. Lonzus Sanmifi*uel . . . . . . . . . . . Golada ...................................................................... Idem. ................................ 375 25 ' 9 4 Sr. Cortés.

Juana Gutiérrez Mace!ras ............................. Gesta......................... .................................. .. .............. Idem ................................... 640 47 2 25 Idem.
D  José Soto Oa mpos .............................................. Bavona.. . .  ................. ........................................... Idem . ................................ 660 26

49
9 10 Sr. Puerta.

Juan Manuel Barros....................... ............................... Moreira....................................................................... Idem ................................... 200 8 24 Idem,
José Manuel Padín Laredo ... ...................... .. Sangenjo ................................................................... Idem . ............................... 375 25 2 29 Sr. Cortés.
José Garbullo Barreiro........................................ Canicouba ................................................................ Idem ................. ................. 315 30 6 2 Sr. Sardá.
Manuel Estévez R om ero ........................................... Parderrubias................................................... .. .. Idem . . .  ....... .............. 200 50 3 28 Idem.
Miguel Bemposta Muñoz (4) ............... Ribadurnia .................... .. ..................................... Idem ................................... » » » »
Juan Francisco Sánchez Petisco...................... Guadramiro ............ .. ........................................... Salamanca.. . . . . 560 ■ 37 10 4 Sr. Puerta.
Busebio Julián Bar redo.............................................. Florida Liébana................................................. Idem .................. ................. 560 39 9 1 Sr. Alvarez Mariño.

Doña María González Vicente ............ ........................ Barruecopardo.................................................. Idem .................................... 560 39 11 4 Idem.
D . Francisco Avedillo M artín.. . ............................. Cospedosa ................................... .. Idem .................. ... . . 700 • 35 4 » Mena.

Ramón Losada Rodríguez........................................ Béjar............................................................. .. .............. Idem ................................ 1.015 30 ! 10 » Idem.
Venancio García A lonso. ........................................ Salamanca....................... .. ............................ ..... Idem ......................  . . . 1.065 27 » 20 Sr. Cortés.

Doña Teresa Fernández M oral... . . . . . . . . . . . Naval mor al e s . Idem . . . . .  « 472*50 
480 
540 
437‘50 
540 
540 
437 50 

■ 400 
940 
495 
577*50 

1.100

32
35

8 15 Idem.
D . Juan Antonio Seisdedos............. Sal deana............................................ Idem . . . 5 15 Idem.

Jenaro Criado González.............................. Pedroso........... .................................... Idem . . . 36 1 10 Sr. Alvarez Mariño *
Ambrosio Gómez G ascón........................... Santiz...................... ...............  . .  . . . Idem < . 34 7 20

12
»

Idem.
Doña Violante Gómez Sánchez................................... Y e c la ... .......................... ............... Idem » 38 10 Idem.
D . Juan Garrido Sánchez................................. Valero ............................................................. Idem ..................  * 36 2 Idem.

Victoriano Díaz Vicente ........................................... Mata Ledesma ............................................ Idem . • 31
38
44

3 »
20
18
15
19
29

»
9

Sr. Puerta. 
Idem.Manuel Martín de la Rúa ......................................... Sogolluela ............................................................ .. Idem » 10

10Francisco García Vega ............................... Macotera.......................................... Idem • Sr. Cortés.
Saturnino Jerez Requena...................... Herrera........................................... Santander 29

33
35

10
10
10

Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Cortés.
Si*. Puerta.
Sr. Cortés.
Sr. Puerta.
Sr. Alvarez Mariño*- 
Sr. Puerta,

Luis Arce y Teja............................... . La Concha............................... Idem . •
Remigio Sáinz de la Torre .......................... Guanizo.............................................. Tdem . .
Maximino Bravo Martínez (5).. . . , ............ Bielva................................................... Idem • . . .  . •
Pablo Alonso Jiménez .................................. Sepúlveda... ......................... ........ . . , . Segovia • 612*50 

1.360
32
45
42

4
José María Benítez ........................................................... Morón ................................................. .......... ....... Sevilla ■ •.  • • • 7 9
Manuel Nieto Lppez....................................................... Cázalla de la Sip.r»i»n.. . . ___________ Tdem 940 10

(1) Negado por no justificar haber verific 
Í2) Archivado por fallecimiento.
(3) Archivado por haber fallecido.
(4) Idem id.
(5) Negado condicionalm^nte en tanto no

¡ado oposiciones.

justifique ciertos antecedwites.
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HOMBRE DE LOS INTERESADOS ULTIMA ESCUELA SERVIDA PROVINCIAS
HABER PASIVO 

DECLARADO
TIEMPO DE SERVICIOS

Pesetas. Años. Meses. Días.
OQlSUxilíiO I jl

Doña Tomasa de Silva L lórente................. . Sevilla................................................. Sevilla 687‘50 
980 

1.340 
980 

1.140 
1.100 

472*50 
500 
600 
500 
920 
540 
204 91 
472*50 
337 50 
250 
41250 
560 
600 
350 
225 
472‘50 
600 
540 
720 
472‘50 
577‘50 
940

24
44 
53 
56 
35
38 
30
43 
42
45
39 
35
25 
30 
24 
41 
20 
38
44 
33 
28 
32 
41
35 
37
32
33
45
36 

>

q 11 
1 A

Sr. Puerta.
Josefa Martín Gómez .............................. Puebla de Cazalla............................... Idem ,... . . . .

o
A

D  Ildefonso Macías Gallardo.................... Montellano............................. . . . . . . Idem... . .  ¿ . í* I%
5

Sr. Sarda»
Idem.
Sr. Puerta.
Idem.
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Marino.. 
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Marino.

Ramón Barranco G arcía........*............... . Carrión de Céspedes......................... Idem .. .
Oq

Morón.................................. .............. ídem*. t o
11n

i1 íl
Juana. Macías Calancha. ........ . Sevilla . . . . .......................................... Idem......... 10no

Magaña........................... .. • *.............. Soria .
1
2 
1

cünn
Andrés Pasfínal v Grarcía Mezquetillas........................................ Idem... . . .

¿\)
21
12 1 K

Doña María Simal Sanz................................... Sotilio del R incón....................... Idem.......................
Prat Compte....................................... Tarragona 1

9
5
5
o

Uiidecona......... .................................. Idem,. , 15O Sr. Puerta.
Idem.
Sr. Cortés.
Idem.
Sr. Alvarez Marino. 
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Marino. 
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Puerta.
Sr. Alvarez Mariño. 
Idem.
Sr. Corté*.
Sr. Puerta.
Idem.
Idem.
Idem.
Sr. Cortés.
Sr. Alvarez Mariño. 
Sr. Sardá.

D. Dionisio Moreno Lecina................
Doña Juana Cándida Morencos v Monje........

Crivillent ............. ............................. Teruel..............
O

í>~
Torriente............................................. Id em ...............

¿Oo
María Vicenta López Español.............. Frías..................................................... r d e r n , .

<cn
Andrea A m ar Pina................................ Loscos. ¿. . ........ ................. ................. Idem............

(C1
10
3

26
D Ramón Oostell Gálvez r, .  - ............... .. Bueña...................... .. Idem .... •.
Doña Higinia Dolores Miguel Sebastián........ Fuentes de Rubielos.......................... Idem................ - . . .

/CO
*D. Francisco Izquierdo Castellote . . . . . . . . . . Castel Cabra....................................... Idem................ 3

Doña Vicenta Oolá<? Lanuente.......................... Vivel del R ío .. . . . . .  .................. . Idem............ 6
10
8

19
23
24 
24 
15
1
6

11
2

María Manuela Guerola A m arst. . . . . . O lalla................................................... Idem........................
D Salvador Martín Herrero.................. . Escucha.......... ........................... .. Idem........................
Doña Ana GnrtfiQ M oliner............... .............. .. Palomar.............. .................... Idem..............  . . . . 5
D Manuel Pascual Benedicto.......... . Torre de Campte.............................. Idem........................ 8

7Doña Catalina Folch Segura........ ................... Luco B ordón ............................ .. Idem....... .................
D Mannel Marcos G arav.. ........ ....................... Montalbán.......................................... Idem........... 7
Doña Cesárea Nieto V Peña .............................. Torralba......................... ............... .. Toledo.. . . . .  . 11

7Santa Martín Duoue. ............................. Casal ej as............... ............ .. Idem........................
D Ildefonso Carretero Santiago...................... Talavera de la Reina......................... Idem ............... 5 4
Doña Josefa Sáinz Sánchez........ .................... T o le d o .................................. .. Idem . . . . . . . . .  . . . 1.620 6

»
10

Andrea Díaz Marchán (11.............. .. Consuegra..................................... . Idem . . . .................
Pnlnpps Madrid Bftrtolonié Valencia.............................................. Valencia. . . . . .  . . . 1.600

31250
500

1.600
500

45
23
39
35
40
41
36

10
5
6 
4

2
6
5

Sr. Puerta.
Sr. Sardá.
Sr. Alvarez Mariño. 
Idem.
Idem.

María Navarro Gómez ............ . Casas Utiel..................... .................... Idem i . . . . . . . . . . . . .
Magdalena Molina Seguí . . . . . . . . . . . . . L lauri.................................................. Idem........................JuagUaicua juuiiuí* wogui •••••••••••••
T?a1ích Martín García . . . . . . . . . . . . . . Valencia.................................. .......... Idem....................... p

TV Taoó ÍTrATivfllfl? Gol 11 ni . . . . . . . . . . . . . . . . O tos........................... .......................... Idem............... 9 p
Motiii al Cí q 1 rn r> V  oí* . .  . . . . . . . . . Oliva.................... ............................... Idem ........................ 880 9 » Sr. Sardá.

IAatí o Ví rtoií'ffl T? n Tai o .Timen o . . .  . . . . . . . . . Sadavi....................... ...................... .. Idem ........................ 500 . 8 19 Sr. Cortés.
Tü' «*o ti oí coíi Típl T arrasa . . . . . . . . Poblet............................ *......... . Idem............ .......... 660 37 6 3 Sr. Puerta.

TS A Tnontía To^oiidnra " /̂íart.m. . . . . . Villar del Arzobispo......................... Idem. ...................... 880 35 7 » Idem.
l?ai*nATtfí A flnlAl* T«ntiP7 . . . . . Valencia........................... ................... Idem ........ .. 1.600 36 s- 22 Sr. Alvarez Mariño.
Tiqtiíol V|pfa Tmar . . . . . . . . . . . . . . . . Nava del R e y .............. ...................... Valladolid.............. 940 43 5 7 Sr. Cortés.

TiAña GaT»olir»« Mor»l Hernández . .  . . . . . . . . Urueña Idem . ........ ............. 600 46 8 5 Sr. Sardá.
TV 17afflKan Gafado v Martínez . . . . . . . Castro verde........ . Idem ...................... 540 36 2 28 Sr. Alvarez Marino.

T¡V*nricr»o Gómez Raso . . . . . . . .  . . . . . B oecillo .............................................. Idem... .  ........... 540 37 » 3 Sr. Sardá.
DoíTo T71 nr»enrín Nieto Hernáiz . . . . . . . . . . Ataquines .............................. . Idem ........................ 500 48 10 19 Sr. Cortés.
D Pedro Pastor At.auri .. . . . . . . . . . . . . Urduliz................................................. V izcaya.................. 540 42 7 Sr. Alvarez Marino.
Hoña Matilde de la Rivfl v T’rneha. . . . . . . Sestao . .................... .. .................. Idem ........................ 1.100 42 2 1 Idem.
D T.nció Rodríguez Blanco . ................ .. Berro ro ........................................... Idem.............. . 805 32 2 3 Sr. Cortés.
Tjívn** Tilptia R^níiwsi .............. . B ilbao..................... ............... ............ Idem ........................ 1.700 39 2 28 Sr. Puerta.
* TTlnrpnrdft fism Mixuiftl Rynó^ito . . . Baraealdo..................................... . Idem....................... 1.200 43 8 28 Sr. Sardá.

T\ Ifomipl ParnftOMifl SftPflnT) . . ^ Gáname ........ .. .............. . Zamora.......... 500 45 2 26 Sr. Puerta.
Tr\/vf¡a Pqphn T í 0*51 dO .  ̂ ........ Bustillo del Oro..................... Idem.......... ............ 500 36 5 28 Sr. Cortés.
Ti Rm dIíd rínpvain TÍPPfiPPQ . Castroverde.. • ....................... Idem ........................ 660 35 6 18 Sr. Puerta.
TlAÍía Mío1!!pin ViilfiTinPVfi TEllp n  . .................. Carenas............. .. Zaragoza................ 577‘50 33 8 27 Sr. Alvarez Mariño.
T) T?<imrm Tínit'fl Sfilftní . ........ Anón ......................................... .......... Idem.............. 700 37 8 12 Sr. Sardá.
T\Ar¡o MíípÍíí ViVíiphp V ppHiid Ped rola. ....................................... Idem ....................... 700 37 1 14 Sr. Puerta.

p í o  S r I pftdíi. . .......... Borja..................... .................... .. Idem............. / ......... 880 37 10 2 Sr. Alvarez Mariño.
Pocpiifiln T a p p 7  . . . . . N ovallrs......................... .............. .. Idem........................ 660 37 s 5 Idem.

1 Ti fl P TfqiTIDQ PnímdAtnrloQ . . ...... ............. ídem .................. .. 375 26 1 27 Sr. Puerta.
i

(1) Archivado por haber fallecido (Continuará.)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Diputacion 

p r o v i n c i a l  d e  G r a n a d a
Ordenación de pagos.

CIRCULAR

Emitidas en el día de hoy las obligaciones de Deuda pro
vincial que han de ser entregadas á los acreedores por servi
cios prestados á la provincia y á los establecimientos de Be
neficencia é Instrucción pública en pago dê  sus créditos, con 
arreglo al proyecto de unificación y amortización de la Deu
da votado por la Corporación en 8 de Octubre de 1908 y au
torizado por Real orden de 21 de Enero último, se convoca á 
los acreedores, concediéndoles el plazo de seis meses, á contar 
desde la fecha en que esta circular aparezca inserta en la Ga
c e t a  d »  M a d r i d , para que se presenten por sí ó por medio de 
apoderado en la Contaduría provincial á retirar las obliga
ciones que les correspondan, previa justificación de su dere
cho con la presentación de recibos, certificados, escrituras y 
demás documentos que existan en poder de los mismos y que 
sirvan de justificantes al crédito ó créditos que ostenten 
contra la Diputación, liquidados y reconocidos por|la misma, 
así como también los que demuestren la personalidad de los 
reclamantes, ¿ cuyo efecto se admitirán en Contaduría las 
correspondientes facturas desde el día de mañana.

Con arreglo á lo que determina el art. 12 del mencionado 
proyecto, y de conformidad con lo preceptuado en el art. 11 
ae la ley de 28 de Febrero de 1873 y el 7.° de la de 21 de Julio 
de 1876, se considerarán prescritos los derechos de aquellos 
acreedores que no se presenten dentro del plazo de los seis 
meses que por esta circular se le concede.

Granada 1.° de Abril de 1907.=Miguel Aguilera. P—
Ctasnfsfón p ro v in c ia l de

Esta Corporación, por acuerdos de 15 de Enero y 5 de Mar
zo del corriente año, aprobó el proyecto de las obras de la ca
rretera provincial de Paradiña á Baños de Bande, trozo com
prendido entre Baños de Bande y e). Pergil, núm. 198; y no 
habiéndose presentado reclamación alguna contra dichas re
soluciones, publicadas en los Boletines oficiales de 22 de Enero 
y  9 de Marzo del referido año, de conformidad con lo dis
puesto en el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905 
sobre contratación de servicios provinciales y municipales, 
se anuncia dicha subasta, con arreglo á las condiciones que á 
continuación se expresan:

Pliego de las condiciones económicas que, además de las generales 
aprobadas por Beal decreto de 2é de Enero de 1905, han de regir 
el contrato para la ejecución de las obras de explanación, fábri
ca, afirmado y accesorias del trozo comprendido entre Bqfíos de 
Bande y el Pergil, núm. 198, de la carretera provincial de Pa
radina á Baños de Bande.
1.-? El precio ó tipo señalado para la construcción, y que 

habrá de servir de base para la subasta, es el de 100.774‘38 
pesetas.

2.a La subasta se verificará el día 16 de Mayo próximo, á 
las once, en $1 salón de sesiones de la Comisión provincial,

bajo la presidencia del Sr. Gobernador civil, del Diputado de 
la expresada Comisión en quien delegue, con asistencia, ade
más, del nombrado por la Diputación para asistir á estos ac^ 
tos y del Notario que se designe.

3.a La presentación de proposiciones podrá verificarse en 
horas hábiles de oficina, desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio de subasta en la G a c e t a  d e  M a d b í d  has
ta el anterior á aquel en que haya de celebrarse la licitación, 
sujetándose, tanto para la presentación como para la custo
dia de pliegos, á las formalidades prevenidas en el art. 18 de 
la Instrucción de 24 de Ene^o de 1905.

Una vez entregado y admitido el pliego no podrá retirarse, 
pero podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del 
plazo y con arreglo á las condiciones expresadas en el referi
do art* 18, sin acompañar nuevo resguardo de depósito pro
visional.

4.a La fianza provisional para optar á esta subasta es la 
de 5.038*72 pesetas, y deberá constituirse en la Caja de la D i
putación, en la Caja general de Depósitos ó en sus sucursales, 
en metálico ó en los valores que determina el art. 12de laya 
citada Instrucción.

5.a Llegado el día y hora señalados para la subasta, j  
constituida la Mesa en la forma expresada, se verificará 
aquélla, ateniéndose para dicho acto á lo establecido en las 
reglas 8.a á 15, ambas inclusive, del art. 18 de la referida 
Instrucción.

6.a Expirado el plazo de los cinco días que señala el ar
tículo 19 de la mencionada Instrucción, la Comisión provin
cial resolverá lo que estime conveniente sobre la validez ó 
nulidad del acto de la subasta, y si lo declarare válido hará 
la adjudicación definitiva del remate al autor de la proposi
ción más ventajosa entre las admitidas ó entre las desecha
das que hubieran debido admitirse, devolviendo los resguar
dos ae depósito á los lieitadores, excepto al rematante, el 
cual lo elevará á la cantidad de 10.077 44 pesetas, que queda
rá como fianza definitiva del contrato.

7.a Hecha la adjudicación definitiva, el rematante, dentro 
del término de diez días, presentará el documento que acre- 
te haber constituido la fianza definitiva, después de lo cual, y 
en el día que se le señale, concurrirá á otorgar la escritura ó 
á formalizar el contrato.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó no 
concurriese al otorgamiento de la escritura ó formalización 
del contrato, ó no llenase las condiciones que sean precisas 
para ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga, 
que sólo podrá concederse por causa justificada, y queden 
ningún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante, con sujeción á 
lo establecido en el art. 24 de la repetida Instrucción.

9.a Será obligación del rematante pagar los anuncios, 
los honorarios devengados y suplementos adelantados por el 
Notario que autorice la subasta, escrituras, expediente y, en 
general, toda clase de gastos que se ocasionen en la formali
zación del contrato, así como los que determina la Real or
den de 25 de Abril de 1900 relativa á indemnizaciones de per
sonal facultativo. Estas serán solamente las que correspon
dan por inspección al personal facultativo ae la Dirección 
de carreteras provinciales.

10. El contratista, antes de firmar la escritura del con
trato, habrá también de firmar su conformidad al pie de los

pliegos de condiciones particulares y facultativas de los pla
nos, de los cuadros de precios y del presupuesto general.

11. En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 15 de la 
Instrucción de 24 de Enero, ya citada, esta Comisión designa 
al Letrado D. Juan Tabeada para el bastanteo de los poderes 
que presenten los representantes que concurran á la subasta 
en nombre de otros. El coste de esta diligencia será de cuen
ta del licitador.

12. No serán abonadas anualmente al contratista obras 
por más valor de la cantidad consignada en el presupuesto 
de cada ejercicio económico.

13. Las obras se ejecutarán bajo la inmediata inspección 
del Ingeniero director de Caminos, con sujeción al proyecto 
que sirva de base para la subasta y con arreglo al pliego de 
condiciones generales para la contratación de obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 13 de Mayo de 1903.

14. El contratista dará principio á las obras dentro de 
los treinta días siguientes á la aprobación del remate, y las 
terminará en el plazo de tres años, contados desde el día que 
dé comienzo á las obras.

15. Mensualmente se ordenará el abono al contratista de 
las obras ejecutadas, en virtud de certificación expedida por 
el Director de Caminos, hasta la cantidad consignada en el 
presupuesto de cada ejercicio.

16. Si transcurridos dos ó más meses no se pagase el im 
porte de las certificaciones expedidas, se abonarán al contra
tista intereses á razón del 5 por 100 anual por demora de los 
pagos, y si transcurriesen cuatro meses sin verificar pago al; 
guno, tendrá derecho á la rescisión del contrato.

17 Los planos, presupuestos, condiciones facultativas y 
demás documentos se hallarán de manifiesto, en horas hábi
les de oficina, en la Secretaría de esta Diputación.

18. A  los efectos del Real decreto de 20 de Jimio de 1902, 
en el contrato entre los obreros y el concesionario habrá de 
quedar precisamente estipulado la duración del mismo, los 
requisitos para su denuncia ó suspensión, el número de ho
ras de trabajo y el precio del jornal.

Todas las cuestiones que se susciten por incumplimiento 
de dicho contrato se someterán á la Comisión local de Refor
mas sociales, que funcionará como árbitro, presidida por la 
Autoridad gubernativa, contra cuyas decisiones podrán uti
lizarse los recursos que establece la ley de Enjuiciamiento, 
civil.

19. No figurando para estas obras en el presupuesto del 
corriente año más que 15.000 pesetas, se consignarán 42.887*19 
pesetas en el presupuesto ordinario de 1908, y otras 42.887*19 
pesetas en el ae 1909.

20. Siendo este contrato á riesgo y ventura para el rema
tante, no podrá éste pedir, por causa ni pretexto alguno, al
teración de precios ni rescisión del contrato; quedando, en el 
caso de suscitarse cuestiones acerca de la interpretación de 
las condiciones facultativas y económicas del mismo, sujeto 
á los Tribunales del domicilio de esta Corporación competen
tes para conocer de las cuestiones que se susciten.

21. Todas las dudas que, tanto respecto á la subasta como 
á la*ejecución de las obras, se susciten, se resolverán de con
formidad con lo prescrito, en la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905 y demás disposiciones vigentes.

22. Los pliegos de proposición deberán entregarse bajo so
bre cerrado, á satisfacción del presentador, á cuyo efecto po-;
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drá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medidas de seguri
dad estime necesarias á su derecho, en todos y cada uno de 
los sobres en que encierre su proposición; y en el anverso de
berá hallarse escrito y firmado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar á la subasta de las obras de explana
ción, fábrica, afirmado y accesorias del trozo comprendido 
entre Baños de Bande y el perfil núm. 198 de la carretera 
provincial de Paradiña á Baños de Bande>.

Orense 4 de Abril de 1907.=Aprobado.=Alonso.
Modelo de proposidón. r

D   vecino d e    se compromete á ejecutar las obras
de explanación, fábrica, afirmado y accesorias del trozo com
prendido entre Baños de Bande y el jperfil núm. 198 de la 
carretera provincial de Paradiña á Baños de Bande, bajo las 
bases y condiciones que han de regir el contrato, por la can
tidad d e  (en letra).

(Fecha y firma.)
Abril 1.° de 1907.=La Comisión, en sesión de este día, apro

bé el anterior pliego.=El Subsecretario, Fernández.
S—423

C a p ita n ía  g e n e ra l de M a r in a  
del D ep artam en to  de Cádiz.

Jefatura de Estado Mayor.
En cumplimiento á lo dispuesto en el vigente Reglamento 

de almadrabas de 5 de Abril de 1899, y con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en el Ne
gociado 1.° de esta Capitanía general y Comandancia de Ma
rina de Huelva en los días y horas hábiles de oficina, se saca 
á pública subasta por segunda extraordinaria el usufructo de 
3a denominada El Terrón, que se cala en aguas de la provin
cia de Huelva, bajo el tipo anual de treinta y siete mil qui
nientas pesetas.

Dicho acto tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
especial de subastas de este Departamento y la de la Coman
dancia de Marina de la citada provincia, á los diez días de la 
publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  yBoleti 
7ies oficiales de esta provincia y Huelva, en cuyos periódicos 
oficiales se fijará oportunamente el día y hora en que deba te* 
ner lugar.

Los licitadores que se presenten lo harán provistos de pro
posiciones en pliegos cerrados, con sujeción al siguiente mo
delo, extendidas en papel sellado de la clase 11.a, con exclu
sión de timbre móvil, en la forma que prefija la condición 
décima del pliego de condiciones ya expresado. A la vez pre
sentarán su cédula personal y un documento, en calidad de 
fianza provisional, que acredite haber impuesto en la Caja 
general de Depósitos ó en las sucursales de provincias la can
tidad de siete mil quinientas pesetas, en metálico ó en valo
res públicos admisibles por la ley, al tipo que establece la 
legislación vigente.

San Fernando 5 de Abril de 1907.=E1 Jefe de Estado Ma
yor, Leonardo Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    en su nombre (ó á nombre de Don

N N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio y pliego de condi
ciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  núm (de tal fe
cha), ó en el Boletín oficial de la provincia de ..... . núm ......
(de tal fecha), para subastar el usufructo de la almadraba 
d e  (para el paso), (para el retorno) ó (para el paso y re
torno), se compromete á llevar á efecto el expresado servicio 
con estrita sujeción á todas las condiciones contenidas en el 
pliego y por la cantidad señalada como tipo (ó la de tantas
pesetas, en letra), residiendo en la actualidad e n    calle
   número .....

(Fecha y firma.) S—426
I n te n d e n c ia  de M a r in a  del D ep artam en to  

de C a rta g e n a .
Comisaria del Hospital.

La subasta anunciada en el núm. 92 de la G a c e t a  de Ma- 
d b i d , en el Diario oficial del Ministerio de Marina núm. 74 y 
en el Boletín oficial de la provincia de Mnrda núm. 79, de 2,4 
y 3 del actual respectivamente, para contratar el suministro 
de pan con destino á este Hospital, se celebrará á las once 
del día 6 de Mayo próximo, en la Comisaría de dicho estable 
cimiento.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 53 del Reglamento de contratación de Marina de 
4 de Noviembre de 1904.

Hospital de Marina de Cartagena 12 de Abril de 1907.=E1 
Secretario de la Junta de subastas, Juan de S. Leira.

S—421
J u n ta  diocesana de reparación  de tem plos  

del Obispado de B ad ajoz.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Enero 

último, y no habiéndose presentado licitador alguno en la 
primera subasta, verificada el 21 de Marzo próximo pasado, 
por el presente edicto se señala el día 7 de Mayo del corriente, 
á las once de la mañana, para la segunda subasta pública 
parala adjudicación de una parte de la segunda sección de 
las obras de reparación extraordinaria de la iglesia parroquial 
de La Oliva de Mérida, de esta diócesis y provincia, bajo el 
tipo del presupuesto de contraía, importante la cantidad de 
diez mil pesetas, incluyendo dentro de esta cifra la parte pro
porcional de honorarios del Arquitecto.
,^La subasta se celebrará en el Palacio Episcopal, en los tér
minos prevenidos en la Instrucción publicada con fecha 
27 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana; hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
del público, los planos, presupuesto, pliegos de condiciones y 
Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte 
en la subasta, la cantidad de quinientas pesetas, en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 13 de Agosto de 1876. A cada pliego de proposi
ción deberá acompañar el documento que acredite haber ve
rificado el depósito del modo que previene dicha Instrucción.

Badajoz 12 de Abril de 1 9 0 7 . El Obispo de Badajoz. 
Modelo de proposidón.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha 12 de Abril último, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de una parte de la segunda sección 
de las obras de reparación extraordinaria del templo parro
quial de La Oliva de Mérida, se compromete á tomar ¿ su 
cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio;- 
advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te á la ejecución de las obras. S—425

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A lcaldía con stitu cion al de M á laga.

El día 16 de Mayo próximo, y hora de las catorce, tendrá 
lugar en el despacho de la Alcaldía la segunda subasta, por 
haber resultado desierta la primera, del arbitrio municipal 
establecido en el presente año sobre el reconocimiento del 
pescado y marisco que se exporte de esta ciudad, bajo las ba
ses contenidas en el siguiente

Pliega de, condiciones.
1.a El Excmo. Ayuntamiento arrienda por el año de 1907, 

y por el tipo de sesenta mil pesetas, el arbitrio municipal es
tablecido sobre el reconocimiento del pescado y mariscos que, 
fresco, salado ó sujeto á operaciones culinarias, se exporte de 
de esta ciudad, en cualquier forma de envase, colocando al 
arrendatario en el lugar y grado de la Corporación para el 
cobro de las tarifas insertas en la certificación que se une por 
cabeza de este expediente.

2.a Sin perjuicio de lo establecido en la cláusula anterior, 
el Ayuntamiento se reserva el derecho de elevar este arbitrio 
hasta veinticinco céntimos de peseta por kilogramo de pes
cado que se destine á la exportación cuando para tener abas
tecida la ciudad de este artículo las circunstancias lo deman
den. Llegado este caso, quedará en suspenso el contrato por 
el tiempo que se considere necesario mantener el impuesto 
de veinticinco céntimos de peseta por kilogramo, adminis
trándole directamente esta Corporación, sin que la misma 
pueda reclamar al que resulte rematante cantidad alguna 
por el expresado periodo, ni el rematante al Ayuntamiento 
exigir indemnizaciones ni compensaciones de ninguna clase 
por el lapso de tiempo en que, á virtud de aquellas circuns
tancias, esté en suspenso el contrato. Restablecida la norma
lidad y puesta en vigor de nuevo la tarifa ordinaria, se pon
drá inmeditamente al rematante en posesión del arbitrio, 
continuando su exacción y pago con arreglo á las condicio
nes establecidas en el presente pliego.

3.a La subasta se verificará por proposiciones en pliegos 
cerrados, en el despacho de la Alcaldía, bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde ó del Teniente ó Concejal en quien delegue, 
con asistencia de otro Sr. Concejal designado por el Ayunta
miento; siendo desechadas las proposiciones que no cubran 
el tipo señalado á este remate.

Las proposiciones deberán extenderse en papel del sello un
décimo y redactarse con arreglo al siguiente 

Modelo de proposidón.
D .......  vecino d e ..... . enterado del pliego de condiciones

para la subasta, por el año de 1907, del arbitrio municipal 
establecido sobre el reconocimiento del pescado y mariscos 
que, fresco, salado ó sujeto á operaciones culinarias, se expor
te de esta ciudad, en cualquier forma de envase, se compro
mete á hacerse cargo de la recaudación de dicho arbitrio por 
la cantidad de (en letra) pesetas, aceptando en todas sus par
tes el piego de condiciones.

(Fecha y firma.)
4.a El plazo en que podrán presentarse los pliegos de pro

posición será desde el día siguiente al en que se publique en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  el anuncio de subasta hasta el anterior 
al en que haya de celebrarse ésta. Las horas en que durante 
el expresado plazo podrán presentarse los pliegos de propo
sición serán de doce á quince, en los días-hábiles de oficina, 
en la correspondiente al Negociado de Arbitrios de la Secre
taría del Excmo. Ayuntamiento.

5.a A todo pliego de proposición deberá acompañarse por 
separado el resguardo que acredite haber constituido el de
pósito provisional prevenido para tomar parte en la subasta, 
que consistirá en el cinco por ciento de la suma fijada como 
tipo á esta licitación, siendo rechazado en el acto de la en
trega todo pliego cuyo resguardo respectivo no se ajuste á lo 
preceptuado en el último párrafo del art. 12 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905 y al art. 14 de la misma.

6.a Los referidos pliegos de proposición deberán entre
garse bajo sobre cerrado, á satisfacción del presentador, á 
cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas medi
das de seguridad estifne necesarias á su derecho en todos y 
cada uno de los sobres en que encierre su proposición, y en 
el anverso del que contenga y encierre todos los demás de
berá hallarse escrito: «Proposición para optar á la subasta 
d e  > (y á continuación el objeto de la misma). En el re
verso, y cruzando la línea del cierre, se hará constar por el 
presentador y por el funcionario que reciba el pliego, bajo 
la firma de ambos, que el pliego se entrega intacto, ó las cir
cunstancias que para su garantía juzgue conveniente cada 
una de las dos citadas personalidades consignar; pudiendo 
ambos, además, hacer concurrir al acto de la entrega y re
cepción del pliego- los testigos que tengan por conveniente; 
debiendo también entregar el presentador el timbre corres
pondiente que con arreglo á la ley de este impuesto habrá 
de colocarse en el recibo que de la entrega y recepción del 
pliego ha de extenderse necesariamente.

Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se ad
mitirá en modo alguno el pliego.

7.a En el Negociado de Arbitrios antes referido y en.el 
libro de registro especial que se llevará fjara el de los pliegos 
presentados haciendo proposición se hará constar el día y la 
hora de la entrega, el número de sellos de lacre que conten
ga, con expresión del color de los mismos y el nombre y do
micilio del presentador, á cuyo efecto exhibirá éste su cédu
la personal corriente; pudiendo consignarse además todas 
aquellas circunstancias que el presentador exija ó el funcio
nario que efectúe la recepción crea conveniente para la me
jor identificación y seguridad del pliego. Verificado el men
cionado asiento, se señalará el pliego con el número de orden 
que le corresponda respecto á los presentados para esta su
basta, y se entregará del mismo y del resguardo de depósito 
provisional al interesado el recibo á que se hace referencia 
anteriormente.

8.a Una vez entregado el pliego no podrá retirarse; pero 
podrá presentar varios el mismo licitador, dentro del plazo 
y con arreglo á las condiciones expresadas, sin acompañar 
nuevo resguardo de depósito provisional.

9.a No serán admitidos como postores los inhabilitados, 
en consonancia con lo prescrito en el art. 11 de la referida 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

10. Llegados el día y la hora señalados para la subasta, y 
una vez constituida la Mesa, previas las formalidades debi
das, los autores de los pliegos presentados podrán, antes de 
procederse á la apertura de aquéllos, manifestar las dudas 
que se les ofrezcan ó pedir las explicaciones que crean nece
sarias; en la inteligencia que una vez abierto el primer plie
go no se admitirá observación ni se dará explicación alguna 
que interrumpa el acto.

11. Hecha la adjudicación provisional, el rematante exhi
birá su cédula personal al Notario ó Secretario autorizante 
del acto.

12. Los documentos relativos á la fianza provisional no 
serán devueltos á los postores hasta que hayan transcurri

do los cinco días que mar'ca la Instrucción áñteá citada par* 
poderse deducir reclamaciones, y tina ?ez que así lo ácuerde 
el Excmo. Ayuntamiento, y al rematante cuando constitu
ya la fianza definitiva, que consistirá en el 15 por .100del 
importe total del remate, con arreglo á lo que determina el 
artículo 12 de la referida Instrucción, y su constitución so 
hará en la forma que dispone el art. 14 de la misma.

13. El depósito definitivo responderá al fiel cumplimiento 
del contrato, y no será devuelto al arrendatario hasta que 
sea declarada, por acuerdo del Ayuntamiento, la total y com
pleta solvencia con la Administración por las obligaciones 
nacidas de aquél, así como también las que se deriveu del 
mismo, como pago de contribución, etc.

14. Aprobada la subasta por el Ayuntamiento y notifica
do el acuerdo al rematante, deberá constituir éste la fianza 
definitiva, en la forma y cuantía señaladas, dentro del plaza 
de diez días, y otorgar la correspondiente escritura el día. 
que al efecto se le señale.

15. Si el rematante no prestase la fianza definitiva, no  
concurriese al otorgamiento de la escritura, ó no llenase lay 
condiciones que sean precisas para ello dentro de los plazos 
señalados y de una prórroga, que sólo podrá concederse por 
causa justificada, sin que en ningún caso pueda exceder ésta 
de cinco días, se tendrá por rescindido el contrato a perjui
cio del rematante, siendo los efectos de esta declaración los 
determinados en el art. 24 de la Instrucción antes citada.

16. Cuando :1a fianza definitiva se halle constituida ent 
efectos públicos de cargo del Estado, el rematante podrá re
tirar el exceso, ó habrá de reponer la diferencia, siempre que 
el precio de cotización de los efectos depositados sufra duran
te el contrato un aumento ó disminución que exceda del 
cinco por ciento respecto al del en que se haya constituido la 
fianza.

Si debiendo reponer no lo hiciere dentro de los diez días 
siguientes al en que sea requerido para ello, el Ayuntamien
to podrá dar por rescindido el contrato con los efectos del 
artículo 24 de la mencionada Instrucción. #

17. El que resulte rematante queda obligado, antes de ha
cerse cargo del arbitrio, á ingresar en la Caja municipal la 
cantidad correspondiente á dos mensualidades, ó sea la sexta 
parte del importe total del remate, que se dividirá^ en doza
vas partes, cuyas dos mensualidades^ corresponderán, una al 
mes en que tome posesión el contratista y la otra al último 
mes de su contrato, debiendo abonar las restantes dozavas 
partes cada una de ellas en uno de los días del 1.° al 10 de 
cada mes, cuyos ingresos deberá verificarlos en plata ú oro, 
con exclusión de todo papel y sin derecho á compensación 
por créditos que tenga ó pueda tener contra los fondos mu
nicipales.

Si el Ayuntamiento hubiese cobrado por administración 
algunas cuotas de este arbitrio correspondiente al mes en. 
que se haga cargo el rematante, la cantidad que resulte por 
este concepto en la liquidación que al efecto se hará por la 
Contaduría municipal para dar posesión al contratista será 
baja de la suma que éste tenga que ingresar en la Caja de esta. 
Corporación por la primera mensualidad de las dos a que vie
ne obligado por la presente condición.

18. Si el contratista no verificase el ingreso en la época 
fijada, se le invitará por la Contaduría municipal á que deje 
saldado su descubierto dentro de las veinticuatro horas si
guientes al requerimiento, y caso de no efectuarlo se consi
derará desde luego rescindido el contrato por el Ayunta
miento, quien se encargará de la administración y cobranza 
del arbitrio, siendo de cuenta del arrendatario los gastos y  
perjuicios que la administración ocasione á los fondos muni
cipales, quedando afecta á esta responsabilidad la flanzat 
definitiva y bienes que le resulten al rematante.

19. Este contrato se hace á riesgo y ventura por y para 
el rematante, el cual no tendrá derecho á que se le conceda 
baja en el precio, indemnización, demora en el pago ni res
cisión del contrato por razón alguna, sometiéndose en todo 
caso á los Tribunales del domicilio del Ayuntamiento que 
sean competentes para conocer de las cuestiones que puedan, 
suscitarse, renunciando á todo fuero ó privilegio especial 
que disfrute, incluso el de extranjería.

20. Los gastos que origine la subasta, los del otorgamien
to de la escritura, copia de ésta para el Ayuntamiento, auto
rizada por el Notario, inserción de anuncios en los periódicos 
oficiales y reintegro del papel sellado para el expediente, se
rán de cuenta exclusiva del arrendatario, el cual necesitará 
justificar el cumplimiento de esta obligación para que se la 
ponga en posesión del remate.

21. En el caso de que á la subasta concurra algún postor 
en representación dé un tercero, el poder que dicha repre
sentación acredite deberá ser bastanteado, á costa del licita* 
dor, por el Abogado consultor del Excmo. Ayuntamiento*

22. No habiéndose presentado reclamación alguna duran
te el plazo de diez días que marca el art. 29 de la citada Ins
trucción relativa á contratación de servicios públicos, se ha 
hecho constar así en el expediente de subasta por medio de 
la correspondiente certificación.

Málaga 8 de Abril de 1907.=E1 Alcalde.
5 S—425

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia.

AGUILAR
D. Juan de Luque Ortega, Juez municipal de esta ciudad é 

interino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número l.°del art. 835 de la ley ^Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados José Jiménez San
tiago, de veintidós años de edad, hijo de Miguel y Sacra
mento, de estado soltero, vendedor de periódicos y vecino de 
Baeza; y á Dolores Gallardo Martínez, conocida por María 
Angeles, de diez y nueve años, hija de Francisco y de María, 
soltera, sin especial ocupación, natural y vecina de Morón, y  
cuyos actuales paraderos se ignoran, para que dentro del 
término de ocho días, siguientes al en que aparezca inserta 
esta requ sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofidal de 
esta provincia, comparezcan en la sala audiencia de este Jua
gado, sito en la calle Castelar, núm. 4, para ser citados y  
emplazados en la causa que contra ellos se sigue sobre hurto 
de prendas; apercibidos que de no comparecer serán declara
dos rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía ju d i
cial, que procedan á la busca y captura de referidos proc esa
dos, poniéndolos, si fueren habidos, á disposición do esto 
Juzgado, en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Aguilar á 13 de Marzo de 1907¿=Juan de, Lúqua 
Ortega.=El actuario, Joaquín de Heredia y Crespo.

JO—2666

D. Manuel de Vargas y Chacón, Juez de instrucción da 
este partido.

Por la presente, que se insertará en la Gacexa h» Madejo
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y  Boletines oficiales de esta provincia, la  de Sevilla y Málaga, 
cito y llamo al procesado Francisco Ríos González, alias 
Pernales, de veintiséis años de edad, para que en el término 
de diez días» contados desde la inserción de las mismas en 
dichos periódicos oficiales, se presente en la cárcel de este 
partido, á los fines de notificarle el procesamiento y recibirle 
inquisitiva en el sumario que contra e1 mismo instruyo por 
ten ta tiva  de robo en la hacienda nombrada éan Antonio, de 
«ste térm ino, y amenazas; apercibiéndole que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo requiero á las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares é individuos que componen la policía jud i
cial, para que practiquen activas diligencias en la busca y 
captura de dicho procesado, cuyas señas al final se dirán, 
poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de este partido á 
m i disposición.

Dada en Aguilar á 18 de Marzo de 1907.=Manuel de Var- 
gas.= E l actuario, Timoteo Sánchez.

Señas del procesado Francisco Ríos González, alias Pernales.
De regular estatura, enjuto de carnes, pelo rubio, bigote 

pequeño, barba como de ocho días, ojos azules, color claro; 
usa pantalón de pana color pasa, chaleco verde cruzado, 
xnarsellés color castaña con adornos negros, blusa larga 
usada, pañuelo morado y blanco al cuello, sombrero plano 
color plomo, borceguíes finos de color; monta yegua colo
rada, de once años, pies y mano derecha blancos, careta, a l
zada más de marca, sin hierro; armado de escopeta de dos 
cañones, sistema Lafaucheux. JO—2667

D. Manuel de Yargas y Chacón, Juez de instrucción de este 
partido.

En virtud  del presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, requiero á las Auto
ridades, así civiles como militares ¿ individuos que compo
nen la  policía judicial, para que practiquen activas y eficaces 
diligencias en la busca de los efectos que se dirán, los cuales, 
como de la propiedad del vecino de esta ciudad Luis Reyes 
Muñoz, fueron sustraídos de su domicilio la noche del 27 de 
Octubre último, y caso de ser habidos sean puestos á mi dis
posición, juntam ente con la persona ó personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su legítima adquisición; 
pues así lo tengo mandado en el sumario que con tal motivo 
instruyo.

Dado en Aguilar á 23 de Marzo de 1907.=Manuel de V ar- 
gas .= E l actuario, Timoteo Sánchez.

Reseña de los efectos sustraídos.
Una manta de mediano uso, listada en blanco y negro.— 

Una azada nueva.—Y dos almireces de metal, con mano de 
la  misma clase. JO—2668

ALBACETE
D. Juan Quintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 

caso 1.° del art. 835 de la ley procesal, se cita, llama y em
plaza á Dionisio Atienza, sin padre conocido, vecino de Va
lencia, calle de Moret, núm. 8, cuarto bajo, soltero, indus
tr ia l, de veintiún años, y Benito Olivas Gabriel, vecino de 
Tarancón, soltero, carpintero, de diez y siete años, á fin de 
que comparezcan en las cárceles de este partido á responder 
de los cargos que les resultan en causa sobre estafa, y cuyo 
paradero se ignora, señalándoles el término de diez días; bajo 
apercibimiento de proceder á lo que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra  de referidos sujetos, poniéndolos á disposición de esta Au
diencia.

Dada en Albacete á 16 de Marzo de 1907.= Juan Quintani- 
lla .= P o r  su mandado, José García. JO—2669

ALBA DE TORMES
El Sr. Juez de instrucción de Alba de Tormes, en sumario 

que por desorden público se sigue contra Teresa, alias La 
Bicha, y Josefa Martín Astudillo, vecinas que fueron de Sa
lamanca, declaradas rebeldes, y cuyo actual domicilio se ig 
nora, se ha dictado con esta fecha el auto de conclusión del 
sumario, que dice:

«Aw¿o.—Alba de Tormes 27 de Marzo de 1907. Guárdese y 
cum pla lo mandado por la Superioridad; y

Resultando que se han practicado en este sumario todas 
las diligencias acordadas y que se han creído indicadas para 
la  comprobación del hecho que ha motivado su incoación y 
para  el descubrimiento de su autor:

Considerando que, á juicio del que provee, no quedan dili
gencias útiles que practicar, y procede por lo mismo decla
ra r  terminado este sumario, de conformidad á lo dispuesto 
en  el a rt. 622 de la ley de Enjuiciamiento "criminal y 840 de 
la  misma;

El Sr. Juez de instrucción de esta villa y su partido, por 
an te mí, el infrascrito Escribano, dijo: que debía declarar y 
declaraba terminado este sumario, que se rem itirá á la Au
diencia provincial de Salamanca para la resolución que co
rrespónda, poniéndolo en conocimiento del Sr. Fiscal por 
Medio de atento oficio.

Y para el emplazamiento y  notificación á  las procesadas 
rebeldes, insértese la correspondiente cédula en el Boletín ofi
c ia l de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  á  fin de que en 
«l término de diez días comparezcan ante dicha Audiencia y  
nombren Abogado y Procurador; bajo apercibimiento de pa
ra rlas  el perjuicio á  que hubiere lugar.

Lo proveyó y firma S. S.; doy fe.=Vicente G. M artín .=  
A nte mí, Germán Serrano.»

Alba de Tormes 27 de Marzo de 1907.=E1 Escribano. Ger
m án Serrano. JO—2670

ALBERIQUE
^ ^ ra.ncisco Gatalá y Catalá, Juez instructor de esta villa de Alberique y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 
crean herederos del llamado Pepe el Alicantino para que 
dentro del termino de diez días, a contar desde la publica
ción de este edicto en los periódicos oficiales, comparezcan 
en  los estrados de este Juzgado para hacerles entrega de los 
efectos que luego se dirán; bajo apercibimiento de que en otro 
caso se procederá á lo que haya lugar.

Pues así lo tengo mandado por providencia de este día re 
caída en las diligencias sobre ejecución de sentencia dima
nantes de causa seguida contra Bernardino Anadón Chopo y 
<otro por tentativa de robo y muerte del llamado, al parecer 
Pepe el Alicantino. ’

Dado en Alberique á 4 de Marzo de 1907.=Francisco Cata- 
3 A = P o r su mandado, Paulino Andreu.

Efectos á i¿ue se hace referencia.
U na m anta.—Un pañuelo de bolsillo.—Dos cajas de fósfo

ro s — Un librito  de papel de fumar.—25 céntimos en calderi
lla .—Una gorra .—Un pañuelo corbata.—Una blusa.—Un cha
leco.—Una camisa.—Una camiseta de punto.—Un pantalón. 
Unos calzoncillos.—Una faje.—-Un cinturón.—Un par de cal
cetines'y  un par de alpargatas. JO—2671

ALBUÑOL
El Sr. Juez de instrucción de este partido ha acordado en

Erovidencia del día de la fecha, recaída en el sumario que 
ajo el núm. 98 de 1905 es instruido en este Juzgado contra 

D. Celedonio Manrique de la Torre y otro sobre malversación 
de fondos públicos, que sean citados por medio de la presente 
cédula, por encontrarse en ignorado paradero, los contribu
yentes y vecinos que fueron de Sorbilán José Navarro López, 
Manuel Juárez Viñolo, Salvador López Martín, Antonio Puga 
González, Francisco Martín Fernández, menor, Francisco 
Martín Fernández, mayor, José Martín Romero, José Jimé
nez Romero, Juan Fernández Juárez, Francisco Antequera 
Rodríguez, Francisco de la Torre Rodríguez, Matilde García 
Romero, Cayetano Monturana Gal vez, Francisco Casas Pérez, 
Francisco Martín Viñolo, Jósé Castillo Maldonado y Antonio 
Moreno Borja, para que dentro de los diez días siguientes al 
de la publicación de esta cédula en el Boletín oficial de esta 
provincia de Granada y en la G a c e t a  d e  M a d r id  comparez
can ante este Juzgado al objeto de serles recibidas declara
ciones en el expresado sumario; bajo apercibimiento de que 
si no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á ley.

Albuñol 20 de Marzo de 1907. =  El Escribano, Ignacio 
Oviedo. JO—2672

ALBURQUERQUE
D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por el presente recomiendo al celo de las Autoridades civi

les y militaras y requiero á los agentes de la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura de los semovientes 
que luego se reseñarán, y que en la madrugada del día 9 del 
actual fueron hurtados al vecino de La Roca Cipriano Villa
res, y si fueren habidos se pongan á disposición de este Juz
gado con la persona en cuyo poder se encontraren si no jus
tifica su legítima adquisición; pues así lo he acordado en el 
sumario que por tal hecho instruyo, señalado con el núm. 1 
del año actual.

Dado en Alburquerque á 12 de Marzo de 1907.=Julián 
Martínez.=De su orden, Darío Sánchez.

Señas de los semovientes.
Una muía de seis á siete años, de buena alzada, pelo negro, 

en buenas carnes y recién herrada de los cuatro pies.
Un mulo cerrado, de buena talla, pelo negro acastañado, 

con señales de haberle curado dos sobrepués. JO—2673

D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por virtud del presente intereso á las Autoridades civiles 
y militares y requiero á los agentes de la policía judicial 
para que procedan á la busca y captura de Antonio Lacio Pu
lido, vecino de la Codosera, jornalero, de cincuenta y nueve 
á sesenta anos de edad, de regular estatura, carnes regula
res, color bueno, pelo canoso, ojos azules, que viste pantalón 
de paño burdo negro, chaqueta, elástico negro, sombrero, 
faja negra y alpargatas blancas, el cual se fugó en la noche 
de ayer de las cárceles de esta villa, en las que se encontraba 
en concepto de procesado, y si fuere habido se ponga á mi 
disposición en las cárceles de este partido; pues así lo he 
acordado en el sumario que por tal motivo instruyo con el 
número 23 del año actual.

 ̂Dada en Albuquerque á 15 de Marzo de 1907.=Julián Mar- 
tínez.=De su orden, Darío Sánchez. JO—2674

D. Julián Martínez de la Mata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente recomiendo al celo de las Autoridades ci
viles y militares, y requiero á los agentes de la policía judi
cial, para que procedan á la busca y captura de los semo
vientes ̂  que Juego se reseñarán, y si fueren habidos se pon
gan á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encontraren si no justifica su legítima procedencia.

Así lo he acordado en el sumario que instruyo con el n ú 
mero 29 del ano actual.

Dado en Alburquerque á 3 de Abril de 1907.=Julián Mar
tínez. =D e su orden, Darío Sánchez.

Señas de ¡as caballerías.
1.a Una burra, de cuatro años, pelo castaño.
2.a Otra de ocho años, pelo pardo, quebrada del lado de

recho.
3.a Otra de doce años; y
4.a Un burranco, castaño, de ocho meses.
Todas de mediana alzada. • JO—2675

ALCALÁ DE HENARES
D. Pedro de Solís Alonso, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Ppr la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Gre

gorio Madrigal Pazos, alias El Gordo, natural de Illescas (To
ledo), hijo de José y Julia, de trein ta y cinco años de edad, 
casado, pescadero, vecino que ha sido de Vicálvaro, calle dé 
Málagas, cuyas demás circunstancias y actual paradero del 
mismo se ignoran, para que en el término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz
gado con el fin de notificarle el auto de prisión dictado por 
la Sección cuarta de la Audiencia provincial de Madrid en la 
causa que contra el mismo se sigue por lesiones; prevenido 
de que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo’ruegó y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y remisión, con seguridades, á 
la cárcel de este partido del repetido procesado, caso de ser 
habido.

Dada en Alcalá de Henares á 14 de Marzo de 1907.=Pedro 
de Solís.—El actuario, Licenciado Regino Villalvilla.

____________  JO- 2676

D. Manuel Martín Esperanza, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
José Ghisi Foster, hijo de Job y Catalina, de cuarenta y un 
años de edad, soltero, camarero, natural de Austria, vecino 
que se dice ser de Madrid, con domicilio en la posada del 
Peine, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig
noran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin 
de notificarle el auto de prisión dictado por la Sección 4.a de 
la Audiencia provincial de Madrid en la causa que contra el 
mismo se sigue por hurto; bajo apercibimiento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial , 
procedan á la busca, captura y remisión, con seguridades, á 
la cárcel de este partido, del repetido José Ghisi, caso de ser 
habido.

Dada en Alcalá dé Henares á l í0 de Abril de 1907.=Ma- 
nuel Martín Esperanza.=El actuario, Licenciado Regino Vi
lla villa. JO—2677

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Bautista 
Montalta y Montalta, natural de Suiza- hijo de Cristián y 
Otilia, de veintiséis á veintiocho años, soltero, camarero, que 
manifestó iba á residir á Madrid, calle del Arco de Santa Ma
ría, núm. 9, cujas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, para que en el preciso término de diez días, con
tados desde el siguiente al de la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca ante la sala audiencia de este Juzgado para oir va
rias notificaciones en causa que por estafa se le ha seguido; 
prevenido de que si no comparece será declarado rebelde y le 
pará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á  todas las Autoridades 
y á  sus agentes hagan practicar y practiquen cuantas dili
gencias estén á su alcance para la busca y captura de dicho 
procesado, y caso de ser habido lo remitan con las segurida
des debidas & la cárcel de este partido en clase de preso.

Dada en Alcalá de Henares á 4 de Abril de 1907.=Manuel 
Martín Esperanza.=E1 actuario, Licenciado Regino Villal
villa, por Moreno. JO—2678

ALCALÁ LA REAL
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 

que dentro del término de diez días, siguientes al en que a p a 
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o
letín oficial de esta provincia, se presente ante este Juzgado el 
procesado por delito de estafa Juan Serrano Muñoz, natural 
de Almedinilla (Córdoba), con residencia en la aldea de las 
Sileras, de veinticuatro años de edad, soltero, jornalero, que 
se fugó de la cárcel de Castillo de Lonünn, donde se encon
traba detenido en la noche del 9 del actual, y cuyo paradero 
se ignora, á  responder délos cargos que le resultan en sum a
rio que instruyo; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde, parándole los demás perjuicios que haya lugar 
con arreglo á  la ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial, para que procedan á la busca y captura de 
expresado procesado, y  en el caso de ser habido sea conduci
do á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alcalá la Real á  14 de Marzo de 1907.== José Gon
zález Gros.=El Escribano, Rafael Siles. JO — 2679

D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Bo • 
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado 
los procesados por delito de amenazas por medio del anóni
mo Francisco Ibáñez, alias Porquerías, y Manuel Cubero, no 
sabiéndose de ellos más circunstancias, y cuyo paradero se 
ignora, á responder de los cargos que les resultan en sum a
rio que instruyo; apercibiéndoles que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles los demás perjuicios que 
haya lugar con arreglo á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía, para que procedan á la busca y captura de expresa
dos procesados, y en el caso de ser habidos sean conducidos 
á mi disposición á la prisión preventiva de este partido.

Dada en Alcalá la Real á 25 de Marzo de 1907.=Luis Gon
zález G ros.=Ei Escribano, Rafael Siles. JO—2680

ALCARAZ
D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Cecilio Rosa Mencal, de cuarenta años de edad, soltero, pas
tor, hijo de Melitón y de Juliana, natural de la Cañada del 
Provencio, vecino de Molinicos, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para notificarle la conclusión del sumario que se le 
sigue por robo de ganado cabrío y emplazarle para ante la 
Superioridad; previniéndole que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A.1 propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo pon
gan á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcaraz á 13 de Marzo de 1907.=Félix Jiménez.=  
El actuario, Antonio Evisa. JO—2681

D. Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 
José Musi Serra, casado con Maravillas Gómez, cuyas demás 
circunstancias personales se ignoran, así como su actual pa
radero, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde su inserción en los Boletines oficiales de las provincias 
de Valencia, Castellón y Albacete y G a c e t a  d e  M a d r i d , com • 
parezca ante este Juzgado para recibirle indagatoria en causa 
que se le sigue por expendición de moneda falsa; previnién
dole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l  propio tiempo^ encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás agentes de la policía judicial, proce
dan á su busca y captura, y en caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado en la cárcel del partido, en v ir
tud de estar decretada su prisión.

Dada en Alcaraz á 27 de Marzo de 1907.=Félix Jhuéne7,= 
Por su mandado, Antonio Evisa. JO—2682

D.̂  Félix Jiménez de la Plata, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Santiago Bena- 
chea García, vecino de Bienvenida, para que comparezca en 
este Juzgado en término de diez días á evacuar diligencias 
en la causa que se le sigue sobre hurto; bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á  que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á las Autoridades civiles y m ili
tares la captura de dicho sujeto, y su presentación en este 
Juzgado.

Dado en Alcaraz á 20 de Marzo de 1907.=Félix Jim énez.= 
Por mandado de S. S., José Vicente Fernández.

JO—2683
ALCAZAR DE SAN JUAN

D. Canuto González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y de conformidad á lo dispues
to en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, se cita, llama y  emplaza á D. Simón López Me rayo, 
vecino de Toral de Merayo, partido judicial de Ponferrada, 
provincia de León, cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletines oficial es de esta 
provincia y  la de León, comparezca ante este Juzgado á pres
ta r declaración indagatoria en sumario que contra el mismo
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instruyo sobre estafa, y cuya prisión se halla decretada; bajo 
apercibimiento que de no comparecer se le declarará rebelde, ; 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra de dicho procesado, poniéndole, caso de ser habido, á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de este partido.

Dada en Alcázar de San Juan á 14 de Marzo de 1907.=Ca- 
m ilo González,=Por su mandado, Patrocinio Corrales.

JO - 2684

151 Sr. D. Camilo González y Meléndez, Juez de in struc
ción de esta ciudad y su partido, en providencia de hoy, 
d ic tada en el sum ario que se sigue contra José Puedas F er
nández, natu ra l y vecino de Sorihuela, por el delito de h o 
m icidio de llamón Marín García, ha acordado se cite en 
form a legal á ios testigos Gumersindo Sánchez A rnero, de 
cincuenta y seis años de edad, viudo, bracero, n a tu ra l y ve
cino de Pozohoado (Albacete), y Eugenio Avila Aguado, de 
-cuarenta y ocho años de edad, casado, hortelano, vecino de 
. SocuéUamos (Ciudad Real), cuyos actuales paraderos se igno
ran , á ñu de que en el térm ino de diez días comparezcan 
ante este Juzgado para  am pliarles sus declaraciones; bajo 
apercibim iento que de no com parecer les parará  el perjuicio 
que haya lu g ar con arreglo á derecho.

Y para que tengan  efecto las citaciones acordadas, expido 
ia presüüi>; e hila, que firmo en Alcázar de San Juan á 27 
de Mirzo de 1007.= Si Escribano, Juan de Dios Villoslada.

JO—2685

Y>. C amito González Meléndez, Juez de instrucción de esta 
c i i d a i  v s u p a n ido .

Por i Y presente requisitoria se cita, llama y emplaza á un 
sujeto llamado Vicente, cuyos apellidos se ignoran, natura l 
de Oicza, de unos veinticinco á veintiséis años, es tatura r e 
gular, más bkm alta, pelo castaño, usa bigote: viste chaqueta 
negía y blusa c^lor plomo, pantalón de paño color café, al- 
p a cg.* tn * bl* n e a s y g o rra azu í m ari no; se i gn o r a el p a r a de r o 
acuirií de retejido sujeto, el que, en uoióa de otro, robó en 
20 d s í e o r r" t n te m  es, de una b o deg a i n m e d i ata á 1 a esta c \ ón 
férrea do Cu rapo do Criptana, 10 madejas de cáñamo, á Ande 
que en. el t e ju in o  de diez días, contados desde la inserción 
de. ía presente mi la G a c e t a  di; M a d r i d  y Boletines oficíale» de 
es ca pro v i n c \ a y de M u r cia, c omp a re z c a en este ̂ J u zga-io á 
prestar indagatoria en sumario que contra el mismo y otro 
instruyo sobre robo, y cuya prisión se halla decretada; bajo 
apereibi rn\**,ulc) de que no comparecer se le dee 1 arará rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á de
recho.

Ai propio ¡ h  mpo ruego y encargo á las Autoridades y agen
tes de la pon cía j udici&i procedan á la busca y captura de d i
cho sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel de
est-j partido, á disposición de este Juzgado.

Da ¿a en Alcázar de 8an Juan á 30 de Marzo de 1907.—Ga
ñí ido González.= Por su mandado, Patrocinio Corrales.

JO—2686
ALCOY

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de instrucción de 
A l noy y su partido.

En virtud del presente, y en m éritos del sum ario que se 
sigue, en este Juzgado sobre sustracción de algodón, clase 
4. ieseors vega C lnm eh, destinado p a ra la  fabricación de paños 
y  to d a e ] ase ti e t ej idos eoinbin a do s, en c an tí dad da 25 kilos, 
ocupados tu  la m adrugada del día 14 del actual en la  calle de 
la  Barbacana, de esta ciudad, he acordado c itar al dueño ó 
dueños de dicho género, para que eom parecan ante este Juz
gado dentro del térm ino de nueve días, con objeto de prestar 
declaración en dicho sum ario, ofrecerles el procedimiento y 
hacer ¡es entrega del expresado género.

A l propio tiempo se cita pata  que comparezca dentro de 
igual térm ico, con objeto de prestar declaración, á un sujeto 
desconocido, bastante alto, que viste pantalón negro muy 
ajustado, U rsa  oscura, gorra ciara y alpargatas b lancas el 
cual en ia m adrugada indicada, al pasar por Incitada calle, 
ai darle el mto un guardia m unicipal nocturno, dejó caer 
dos bultos que llevaba, y abandonándolos, se- dió á la fuga in 
m ediatam ente.

Dado en Ai coy á 22 de Marzo de 1907.=Francisco Lorenzo.
El Escribano, Manuel Gosalbe. JO—26S7

ALGECIRAS
D. Eladio Infante de Bates, Abogado, Juez m unicipal de 

esta ciudad y ejerciendo actualm ente de Juez de instrucción 
de este partido por hallarse el propietario en comisión ¿e 
servicio especial.

Por el presante se cita á A ntonia Aldeiro Cama, de vein
tiú n  años, soltera, natu ra l de Jerez de la F rontera , y que ha 
tenido su domicilio en La Línea de la Concepción, en la  casa 
café de Palma, de la plaza de Alfonso X IIi, en el mes de D i
ciembre último, y que denunció á Pedro Moya R utia como 
reo del delito de hurto  de una cadena de oro, un reloj, dos 
anillos y 60 pesetas en m etálico, para que comparezca en 
este Juzgado, con objeto de am pliar la declaración que tiene 
prestada, dentro de los diez días siguientes al en que aparez
ca inserto este edicto en el Boletín oficial de ja provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  ó manifieste su paradero para recibírse
la  por medio de exhorto; apercibiéndola con el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho si no hace una ú c tra  cosa.

Dado en A lg e c i r a s  á 13 de Marzo de 1907.—E. Infante.—El 
Secretario, José M. Medina. JO—2688

D. Eladio Infante de Salas, Juez m unicipal de esta ciudad 
y accidentalm ente en funciones de instrucción del partido 
por hallarse el propietario en comisión de servicio especial.

Por el presente edicto se llama al autor ó autores de la su s
tracción de tres cerdas de año y medio á dos de edad, de pelos 
colorados oscuros, con la punta de una oreja cortada y en la 
otra una horqueta, y un golpe ó mosca por detrás, que desapa
recieron á su dueno Rafael Pino Cárdenas el lunes 4 del actual, 
de la hacienda llamada Molino del Papel, de este término mu
nicipal, para que comparezcan en este Juzgado á responder de 
los cargos que les resultan en la causa instruida por tal hecho 
con el núm. 25 del 1907, en el término diez días, contados 
desde el en que aparezca inserto este edicto en el Boletín ojb 
cial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma d r i d ; apercibiéndoles en 
otro caso con el perjuicio que procede con arreglo á de
recho.

A l propio tiempo se llama, con igual apercibimiento y por 
dicho término, á tres hombres desconocidos que á las tres 
horas y treinta minutos del día 2 del mes actual subían por 
la escalera del Mirador Nuevo de esta ciudad, los cuales 
dieron á la fuga y desaparecieron al serles dado el alto por 
los dependientes del resguardo de Consumos, abandonando 
en la huida tres sacos conteniendo carne de dichos animales, 
con un peso neto de 80 kilogramos.

También he acordado rogar á las Autoridades, y encargo á 
los agentes de la policía judicial de la Nación, procedan á la 
detención de dichos autores y desconocidos.

Dado en Algeciras á 14 de Marzo de 1907.—Eladio Infante, 
El Secretario, Licenciado José M. Medina. JO—2889

D. Eladio Infante de Salas, Juez municipal de esta ciudad, 
y actualmente ejerciendo las funciones del de instrucción 
del partido por hallarse éste en comisión de servicio es
pecial.

Por el presente se llam a al au tor ó autores de la sustrac
ción de dos billetes del Banco de España de 100 pesetas cada 
uno, hecha en 9 de Enero últim o á Diego García Moreno, de 
tre in ta  y tres años, viudo, m arinero, n a tu ra l y vecino de 
Tarifa, calle de Santa María, de once á catorce horas, en esta 
ciudad, y según el ofendido, estando en el res tau ran t llam a
do de A rroyo, almorzando, en estado de em briaguez, para 
que comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resu ltan  en la  causa in stru id a  con motivo de dicho 
hecho con el núm . 3 de 1907, dentro de los diez siguientes, 
contados desde 3a inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de 3a provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id ; apercibiéndoles, caso 
de ineom pareeencia, con el perjuicio á que hubiere lu g a r en 
derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á las A utoridades y 
agentes de la  policía jud ic ia l procedan á la  detención de los 
mismos, poniéndolos d disposición de este Juzgado en la p ri 
sión preventiva del partido.

Dado en A lgeciras á 14 de Marzo de 1907.=Eladio Infante. 
El Secretario, Licenciado José M. Medina. JO—2690

D. Eladio Infante de Salas, Juez accidental de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria, y como com prendido en el 
número 1 del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se llama á Francisco Pérez H errera, de veintiocho años de 
edad, soltero, na tu ra l  de Tarifa, provincia de Cádiz, vecino 
de Tarifa, provincia de Cádiz, y cuyas señas son: es hijo de 
Juan Pérez Ruiz, alias el de la V erruga, carbonero, que tiene 
su domicilio en Palanca, del expresado térm ino, para que en 
plazo de diez días, contados desde 1a inserción de este edicto 
en el Bohtin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  com 
parezca en este Juzgado en la causa núm eros 12 y 14 de 1906; 
apercibiéndole que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu g a r con arreglo  á la ley* 

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á la policía jud ic ia l de la Nación, que avisen el do
micilio de dicho sujeto á este Juzgado, si lo conociesen.

Dada en A lgeciras á 14 de Marzo de 1907.=Elsdio Infan
te .—El Secretario, Licenciado José M. Medina. JO —2891

D. Eladio Infante de Salas, Juez m unicipal de esta ciudad 
y en funciones de instrucción del partido por hallarse el p ro 
pietario ausente en comisión de servicio especial.

Por el presente se llam a al au tor ó autores de los daños 
realizados en los montes de los Propios del pueblo de Tarifa, 
llamados Bugeo, Ahum ada y Ronganilla, y sitios Hoyo del 
Quejigal, Palanca], Cancho del Gabab Majada de Verano, 
A guardillo  del Tío Castro, G arganta Madroñal, Gonchillo, 
Cai&bosiilo, Quejigal conforte, Palanca, T el echa!. Los Bo 
quetillos y Tajillas del So!, en los años de 1905 y 1908, para 
que comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resu ltan  en la causa instru ida en este Juzgado con el 
núm ero 28 de 1908, á v irtu d  de denuncia producida en 17 de 
Febrero de dicho año á la Alcaldía de dicho pueblo por el 
guarda Andrés Sarria; apercibidos que de no hacerlo dentro 
de los diez días siguientes al en que aparezca inserto  este 
edicto en el Boletín oficial de la  provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Algeciras á 14 de Marzo de 1907.—E !adío Infante. 
El Secretario,"Licenciado José M. Medina. JO—2692

I). Eladio Infante de Salas, Abogado, Juez m unicipal de 
de esta ciudad, y actualm ente ejerciendo las funciones pro
pias del de instrucción del partido por hadarse el propieta
rio ausente en comisión de servicio especial.

Por la presente se llam a á los autores del robo realizado en 
la noche del 7 al 8 del mes de Febrero últim o en la Deposita
ría del Excmo A yuntam iento de esta ciudad, consistente en 
unos 3.000 reales en p lata y otros 5.000 en calderilla, en pa
quetes de cinco duros aproxim adam ente, y tres esportillas 
de esparto, para que comparezcan en este Juzgado á respon
des' de los cargos que les resultan  en la causa instru ida con 
ta l motivo con el núm . 10 del año corriente, dentro do los 
diez días contados desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  aper - 
cibidos que de no hacerlo les parará el consiguiente per
juicio .

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, y se orde
na á todos los agentes de la policía jud ic ia l de la Nación, que 
procedan á la detención de dichos autores y ocupación del 
dinero que se les encuentre, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado en la prisión preventiva del partido.

Dada en A lgeciras á 21 de Marzo de, 1907.—Eladio Infante. 
Ei Secretario, Licenciado José M. Medina. JO—2693

D. L uis Santos Calderón, Juez accidental de instrucción 
de este partido.

Hago saber que por sentencia ejecutoria de la Audiencia de 
Cádiz, de 28 de Septiembre dé 1908, ha sido condenado Juan 
G arcía Menacho, de cuarenta y ocho años, hijo de Sebastián 
y de Francisca, casado, Perito práctico de Montes, n a tu 
ral de Vill&Iuesga del Rosario, y vecino que fue de esta ciu
dad, á la  persa de tres anos, cuatro meses y ocho días de p ri
sión correccional, accesorias correspondientes, costas é in 
demnización da perjuicios al perjudicado Ildefonso Picaso 
Marín, en causa seguida en este Juzgado por el delito de d is
paro de arm a de fuego y lesiones menos graves, núm . 4 
del 1906.

Y con el objeto de que comparezca en la  cárcel de Cádiz á 
constitu irse en prisión el referido condenado, y para que las 
Autoridades dispongan que los agentes de la policía judicial 
procedan á la  cap tu ra de dicho sujeto y conducción á aque 
lla cárcel, con dicho objeto de cum plir la condena, se publica 
este edicto en el Boletín oficial de la provincia y Ga c e t a  d e  
M a d r id .

Dado en Algeciras á 25 de Marzo de 1907.=Luis Santos. =  
El Secretario, Licenciado José M. Medina. JO—2694

D. Manuel Polo y Pérez, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por la presente requ isito ria  se llam a á Antonio Palomo 
Ram irez^de veintiséis años, soltero, conocido por el apodo 
de Magaña, cabrero, y cuyas señas personales son: pelo r u 
bio, ojos azules y llorosos, afeitado, más bien alto que bajo, 
el cual ha residido mucho tiempo en el pueblo de La Línea 
de la  Concepción, y viste pantalón de pana remendado color 
café, chaqueta de algodón color claro, m anchada de p in tu ra  
verde, en concepto de acusado del delito de hu rto  de una c a 
bra que custodiaba de la propiedad del vecino de esta ciudad 
Gabriel Guzraán Ruiz, que vendió después á Enrique Soto 
Rebollo, carnicero, de esta población, el 17 de Febrero ú l t i 
mo, en ía cantidad de 17 pesetas, para que dentro de los diez 
días siguientes al en que aparézca inserta esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la  provincia 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan; apercibido que de no verificarlo le parará, el perju i
cio á que hubiere lu g a r en. derecho*

Al propio tiempo ruego y  encarga á todas 1 as Autoridades 
y agentes de la policía judicial de la Nación procedan á la  
busca y  detención, poniéndolo en la prisión preventiva do 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Algeciras á 30 da Marzo de 1907.=Manuel Pplo y  
Perez.=El Secretario, Licenciado José M. Medina.

JO—2695

D. Manuel Polo y Pérezy Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se llama al autor ó autores del h urta  
de una yegua de la propiedad del vecino de Tarifa José Bro
tóos Rivas, desaparecida en l a  noche del 21 al 22 de Marzo 
último del sitio Pedregdos, término de Tarifa, para que den
tro de los diez días siguientes al en que aparezca inserto este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  Ma
d r i d  comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos 
que les resultan; apercibidos que de no hacerlo les parará e l 
consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades de todo orden», 
y ordeno á los agentes de la policía judicial de la Nación, que* 
procedan á la detención de dichos sujetos y á la de los que 
tengan dicho animal en su poder si no acreditan su legítim a  
adquisición, como asimismo á la ocupación de la caballería 
que se reseñará.

Dado en Algeciras á l . Q de Abril de 1907.=Manuel Polo 
Pérez.=E1 Secretario, Licenciado José M. Medina.

Señas.
Yegua de nueve anos, alzada un metro 42 milím etros, cas

taña, raza española, lucera, marcada con hierro en la nalga  
izquierda, ocupada en los corvejones con la marca de la So
ciedad Fénix Agrícola, con la G y el 4 en la paletilla iz 
quierda. JO—2696

ALHAMA
D. José Jiménez Herrera y Teruel, Juez de instrucción d e  

este partido.
Por el presente intereso de todas las Autoridades de la Na

ción, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á  
la busca y rescate de tres duros en calderilla, una peseta do 
plata de acuñación nueva, una moneda de plata de 50 cénti
mos, una cuchara y tenedor de plata, otra cuchara mediana 
del mismo metal, con las iniciales enlazadas C. G. R., m edia  
docena de cucharitas de café en una caja de cartón, 11 te
nedores y 12 cucharas de metal alpaca, en su caja, y un cin 
tillo  ajustador de oro, sin piedra, cuyo metálico y efectos 
fueron robados en la madrugada del día 18 de Marzo últim a  
de la casa café de la Alameda, de esta ciudad, que está habi
tada por Antonio Grande Raya, de estos vecinos, y habidos 
que se&n dicho metálico y efectos serán puestos á disposición  
de este Juzgado, con las personas en cuyo poder en encontra
ren, si no justifican la legítima adquisición.

Al propio tiem po se cita á los autores del hecho para qus 
dentro del término da diez días, contados desde la inserción  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio* 
del A} untam iento de esta ciudad, para recibirles declaración 
en el expresado sumario; previniéndoles de que si no compa
recen les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Albania (Granada) á 3 de^Abril de ]907.=Jos§  
Jiménez Herrera— Por mandado de S. 8 ., Licenciado Fran
cisco Calvo. JO—2697

D. José Jiménez Herrera y Teruel, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente intereso de todas las Autoridades de la.Nay 
ción, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan ¿  
la busca y rescate de 3.000 pesetas en billetes del Banco de 
España de 100 y de 50 pesetas, 29 pesetas en monedas de pla
ta de á cinco cada una y nueve pesetas 50 céntimos en calde
rilla, cuyo dinero fue robado la noche del 17 de Marzo ú lt i
mo, y hora de las veinte á las veintidós, de la casa de Anto
nio Ñavero Jiménez, vecino de Arenas del Rey, y habido qua 
sea dichos billetes y metálico los* pondrán á disposición de 
este Juzgado.

Al propio tiempo se cita á los autores del hecho para que 
dentro del térm ino de diez días, contados desde la inserción  
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la  
provincia, comparezcan ante este Juzgado, sito en el edificio 
del Ayuntamiento de esta ciudad, para recibirles declaración 
en el expresado sumario; previniéndoles que si no compare
cen les ¿arará el perjuicio que haya lugar.

Dado en A lham a (Granada) á 3 de Abril de 1907.=José J. 
H errera .~ P g t  mandado de 8. S., Licenciado Francisco Calvo*

JO—2698
ALIAGA

D. Saturnino Gresa Escorihuela, Juez municipal Letrada 
de esta villa, ejerciente las funciones del de instrucción del 
partido por ausencia en uso de licencia del propietario.

En virtud del presente edicto se cita, llama y emplaza á  
Sebastián Villarroya Yillarroya, vecino de Forcas, de cuya  
pueblo se ausentó el día 20 ó 21 de Noviembre último, y que 
se dice se halla en la actualidad en el reino de Valencia, ter
mino de Alboraya, para que en el término de diez días, con
tados desda la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  
y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Valencia, 
comparezca ante est8 Juzgado á fin de prestar declaración; 
bajo'apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio á que hubiere lugar; pues así lo tengo acordado en el 
sumario que instruyo sobre robo.

Dado en Aliaga á 20 de Marzo de 19’07.=:Saturnino Gresa. 
Por mandado de S. 8 ., Adolfo Pascó. JO—2699

AVILES
D. Pedro Castán y Trallero, Juez de primera instancia del 

partido de Avilés.
Por el presente edicto cito y llamo á D. AlejandrOj Don  

Bernardo y Doña Vicenta Fernández Inclán y al marido de 
ésta, D. Francisco García González; áD . Felipe Juárez Grana
da, como marido de Dona Francisca Fernández Inclán; á Don 
Luis Francisco Gjircía Fernández y á D. Luis, D. José Ramón, 
D. Gerardo y Dona Matilde Fernández y Fernández, y al es
poso de esta última, D. Florentino López, todos ellos ausen
tes en ignorado paradero, para que comparezcan y se perso
nen en el juicio de abintestato que por los trámites del do 
testamentaría se sigue en este Juzgado por fallecimienta de 
sus padres y abuelos respectivos D. Ramón Fernández Heres 
y García y Doña Matilde Inclán Galán, vecinos que fueron 
del lugar de las Bárzanas, parroquia de San Miguel de Q uilo- 
ño, municipio de Castrillón; con cuyo objeto también cito y  
llamo á Doña Florentina López Fernández, ausente igu al
mente en ignorado paradero, como interesada asimismo en  
dicho juicio en concepto de heredera de su hijo D. Juan Ra
món Fernández López, éste, á su vez, de su padre D. Francis
co Fernández Inclán y éste de su madre la expresada causan.- 

- te Doña Matilde; advirtiendo á todos ellos que mientras na  
comparezcan estarán representados por el Sr. Representante 
del Ministerio fiscal en este Juzgado.

Dado en Avilés á 3 de Abril de -1907.=Pedro C astán.=E l 
Escribano, Federico Fernández. X—1004
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BERJA

D. Juan Medina Serrano, Juez de primera instancia de este 
partido.

Hago saber que D. Francisco Romero Vázquez, Registra
dor de la propiedad de este partido, cesó en ei desempeño de 
su cargo; y habiéndose solititado la devolución de la fianza, 
se cita por este tercer edicto á los que tengan que deducir 
alguna reclamación para que la presenten ante este Juzgado 
dentro del plazo de tres años, contados desde el primer edicto.

Dado en Berja á 13 de Abril de 1907.=Juan Medina Serra
n o ^  El Secretario, Agustín A. Cruz. X—1005

ILLESCAS
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de primera instancia 

de esta villa de Illescas y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en los autos de te r

cería de dominio interpuestos por el Procurador D. Pedro 
García Navarro, á nombre de Doña Constanza Martín Este
ban y cinco hermanos más, en los autos ejecutivos que se 
siguen á instancia de D. Doroteo Martín Ueeda, vecino de 
Recas, sobre pago de pesetas, contra los herederos de igno
rado paradero de D. Vicente Martín Díaz, vecino que fue de 
Inuder, se ha dictado sentencia, cuya cabeza y parte disposi-* 
tiva. dicen así:

«En ]a villa de Illescas, á 11 de Marzo de 1907, el señor 
D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de primera instancia de 
la misma y su partido; habiendo visto estos autos de terce
ría de dominio, promovidos á instancia de Doña Constanza, 
Dona Adoración, Doña Flora, Doña Alejandra, Doña Dolores 
y D. Jové Martín Esteban, las tres primeras casadas con 
D. Doroteo Martín, D. Jesús Rojas y D. Manuel González; 
las otras dos solteras, mayores de edad, vecina la prim era de 
Recas, el último de Pantoja y las demás de Inuder, repre
sentados por el Procurador P. Pedro García Navarro y d iri
gidos por el Licenciado D. Faustino Sánchez- Comendador, 
en concepto de demandantes; y como demandado, D. Doroteo 
Martín Ueeda, mayor de edad, casado, propietario, vecino de 
Recas, representado por el Procurador D. Rufino Madordano 
Santos y dirigido por el Letrado D. Francisco Javier Caba
ñas y Caballero, y contra los hijos y herederos de D. Vicente 
Martín, de ignorado paradero, que se hallan declarados re
beldes;

Fallo que debo declarar y declaro que las cuatro fincas 
que se describen en el hecho primero de la demanda son de 

, la propiedad exclusiva de D. José, Doña Constanza, Doña 
Dolores. Dona Adoración, Doña Flora y Doña Alejandra Mar
tín  Esteban, en la proporción y forma que en él se’eonsigna; 
mandando, en su virtud, que se alce el embargo causado en 
las mismas á instancia de D. Manuel Carbonero y Sos, hoy 
D. Doroteo Martín Ueeda, cancelando la hipoteca sobre las 
mismas constituida por D. Vicente Martín Díaz en garantía 
del crédito perseguido en ejecutivo,, origen de esta tercería.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=Aquilino Muñiz.»

Y para que sirva de notificación á los demandados, de ig
norado paradero, como herederos de D. Vicente Martín Díaz, 
que se hallan en rebeldía, en la forma que previene el a rtícu 
lo doscientos ochenta y tres de la ley de Enjuiciamiento ci
vil, se inserta el presente.

Dado en Illescas á 11 de Abril de 1907.=Aquilino Muñiz. 
Por su mandado, Licenciado Plácido Moya. X—1002

M ADRID—CH AMBERI
Por el presente, y en virtud de expediente seguido en este 

Juzgado de primera instancia del distrito de Chamberí de 
esta Corte por D. Domingo Olivera, sobre que se declare la 
ausencia en ignorado paradero de su esposa Doña Francisca 
Castro Ce?roñado y se le conceda la administración de sus 
bienes, se hace saber por segunda vez que por auto de 7 de 
Enero dei corriente año ha sido declarada la ausencia de la 
expresada señora; y se llama á la misma y á los que se crean 
con derecho preferente á su marido, el D. Domingo Olivera, á 
la administración de los bienes que puedan corresponder á la 
ausente; advirtiendo que hasta hoy sólo se ha presentado su 
marido, y que los que comparezcan á ejercitar dicho derecho 
deberán justificarlo con los correspondientes documentos.

Madrid 13 de Abril de 1907.=V.° B.°=José M artínez.=EI 
Escribano, Pedro López. X —1007

MADRID—HOSPITAL
D. Rafael Molina y Fernández, Magistrado de Audiencia 

territorial de las de fuera de esta Corte y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de la misma.

Por el presente hago saber que en este dicho Juzgado y por 
la Escribanía del que refrenda se tram itan diligencias de 
cuenta jurada á instancia del Procurador D. Francisco Díaz 
de Eclis, en su propio nombre, contra Doña Adela Pérez B u
zón, casada con D. Tomás García Bartolomé, en los cuales, 
por providencia del día de ayer, se ha acordado la venta en 
pública subasta por primera vez, y término de veinte días, 
de la octava parte de una casay sita en esta Oorte, en la plaza de 
Lavapiés, número uno moderno, once antiguo, con vuelta á 
la calle del Avemaria, por donde tiene la entrada, señalada 
con el número once antiguo, cincuenta y cuatro moderno, 
correspondiente á la manzana número trein ta y nueve, per
teneciendo al distrito municipal del Hospital, barrio de Jesús 
y María, tercera sección del Registro de la propiedad, que 
linda al Este con la calle del Avemaria, al Sur con la plaza 
de Lavapiés, al Norte medianería derecha, entrando, con casa 
número cincuenta y dos de la calle del Avemaria, y al Oeste 
medianería del testero con casa número cincuenta y uno de 
la  calle del Olivar, que comprende una superficie de ciento 
ochenta y ocho metros cuadrados, equivalentes á dos mil 
cuatrocientos trein ta y dos pies cuadrados con ochenta y tres 
decimos, y ha sido tasada pericialmente toda la finca en cien 
mil pesetas, correspondiendo á la parte que se subasta doce 
mu quinientas pesetas.

Para el acto del remate, que tendrá lugar en la sala de au 
diencia G.e este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, 
numero uno, se ha señalado el día 13 del próximo Mayo, á la 
una de su tarde, y se llevará á .efecto bajo las condiciones s i
guientes:

Primera. Que no se adm itirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de la octava parte de casa 
que se subasta, que son doce mil quinientas pesetas.

Segunda. Que para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores sobre la mesa deLJuz
gado, ó en la Caja general de Depósitos, el diez por ciento 
efectivo del valor señalado á dicha participación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

Tercera. Que el remate podrá hacerse á calidad de ceder 
á un tercero.

Cuarta. Y que los títulos de propiedad de la parte de fin
ca expresada, suplidos por certificación del Registro, se ha
llarán de manifiesto en la Escribanía para que puedan ser 
examinados por los licitadores, con los que tendrán que con
formarse, sin que tengan derecho á exigir ningunos otros.

Dado en Madrid á 12 de Abril de 1907.=Rafasl Molina.=  
El actuario, Galo S. Coronas.»

Y para su inserción en la Gaceta de Madbid expido el pre:

sente, visado por el Sr. Juez, en 12 de Abril de 19d7.=Visto 
Bueno.=El Sr. Juez, Molina.=El actuario, Galo S. Coronas.

X—1003
SAN ROQUE

D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción 
de la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Domingo Sánchez Villarruel, de cuarenta y siete años 
de edad, hijo natural de Angela, natural de T illar Peral 
Alonso, partido judicial de Vitigudino, provincia de Sala
manca, de estado casado, de profesión jornalero, con ins
trucción y vecino que fué de La Línea, habitante en Zabal, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín 
oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de constituirse en prisión 
én el sumario que bajo el núm. 580 del año 1906 se sigue 
contra el mismo por delito de hurto de cañas; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 18 de Marzo de 1907.=Juan Antonio Delgado. =  
El Escribano, Licenciado José Bugella. JO—2637

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario, que se ins
truye bajo el núm. 637 del año 1906 por el delito de hurto de 
robo, cuyo hecho ocurrió en la aldea de Campamento, de 
este término, en la noche del 23 de Diciembre de 1906, casa 
de D. Alfredo Francias, se cita' á tres desconocidos que se 
cree intervinieron en dicho hecho, y cuyas señas se anotan 
al final, cuyo domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  y Bo
letín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan ante la 
sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles de
claración y responder de los cargos que les resulten en dicho 
sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 18 de Marzo de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
José Bugella.

Señas.
Uño alto, delgado, que se ocultaba la cara con una capa y 

llevaba dos paraguas debajo del brazo; citado por Antonia 
García Mena.—Uno alto, delgado, afeitado, y otro grueso, 
bajo y con bigote; citados por Francisco Díaz Romero.— 
Otro alto, rubio, con capa y una sombrilla, y otro bajo, pi
cado de viruela; citado por José Gamira Borrego. JO—2638

En virtud  de providencia dictada hoyante mí por el señor 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se instru
ye bajo el núm. 45 del año 1907 por el delito de hurto, se 
cita á Joaquín Jiménez Jiménez, Juan Núñez Gómez y Anto
nio Armenio Ortiz, vecinos que fueron de La Línea, cuyo 
actual domicilio ó paradero se ignoran, para que en el térm i
no de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d e i d  y Boletín oficial* 
comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con obje
to de recibirles declaración; bajo apercibimiento que de nc 
verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 20 de Marzo de 1907.=E1 Escribano, Licenciado 
Enrique Cruz. JO—2640

D. Juan Antonio Delgado Martín, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada Carmen Delmo Fernández, mayor de edad, de estado 
soltera, de profesión su sexo, sin instrucción y vecina que 
fné de La Línea, y cuyo actual domicilio ó paradero se igno
ran, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  
d e  M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirla de
claración indagatoria en el sumario que bajo el núm. 590 del 
año 1906 se siguió contra la misma por delito de estafa; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada.

San Roque 21 de Marzo de 1907,=Juan Antonio Delgado.= 
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—2639

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita á D. Alfonso Mariátegui, hermano 

del Sr. Conde de San Bernardo, y cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción del presente en los 
periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en causa que se instruye en el mismo 
sobre daños causados en el automóvil de dicho Sr. Conde y 
en varios efectos pertenecientes al café Kutz, de esta ciudad; 
bajo apercibimiento de que si no comparece le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Dada en San Sebastián á 20 de Marzo de 1907.=José Víctor 
Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buenechea.

JO—2641
SEQUEROS

D. José María Rodríguez y García, Juez de instrucción del 
partido de Sequeros.

Por la presente requisitoria se cita al procesado Antonio 
Diez Ciudad, alias Chápete, jornalero y vecino que era de 
Cepeda, casado, de treinta y tres años de edad, para que en 
el plazo improrrogable de diez días comparezca en este Juz
gado á fin de emplazarle en el sumario que se le sigue sobre 
lesiones; con apercibimiento que transcurrido dicho plazo 
sin verificarlo será declarado rebelda, parándole el perjuicio 
que proceda,

Dada en Sequeros á 16 de Marzo de 1907.=José María Ro* 
dríguez.=Por orden de S. S., Federico Polo. JO—2643

SEVILLA—MAGDALENA
En v irtud  de proveído del Sr. Juez de instrucción del d is

trito  de la Magdalena de esta ciudad, dictado por ante mí en 
el sumario por estafa á Dolores Sánchez Ibáñez, casada con 
José Romero Ponce, contra Vicente Garzón y Martín, se 
llama por medio del presente al José Romero, que habitó en 
la casa núm. 34 de la calle Resolana, de esta ciudad, y  cujro 
actual paradero se desconoce, para que se persone en referi
da causa con el fin de hacerle el ofrecimiento que determina 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal; bajq aper-

líg líendeS eoho! ^  16 Parará eI perj' UÍCÍ0 <*tte
V de Mar?° de UOT— El actuario, por la Escriba,- ■ nía del Sr. Yerger, Licenciado Francisco de Rojas.

_ __________ _ JO—2645
n k ? 1 R?sales<.Juez de instrucción del d istrlto de la Magdalena de esta capital. uiscr*
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clasa 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía j udicial de la Nación, que en este Juzga
do y actuación de D. Antonio Verger y Fabié se instruye su
mario por el delito de estafa á Dolores Sánchez Ibañez con— 
tra  Vicente Garzón Martin, en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G ) 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro- 

Ca y caPtura del Sujeto que luego se expresa, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, ¿  
disposición de este Juzgado, en las cárceles del partido.
■ 5pparaj ^ e/ e1persone en la sala audiencia de este Tribunal 
a responder de los cargos que contra el mismo resultan en 
dicha causa se le concede el término de diez días contados 
desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos oh- 
ciales, apercibido que de no veriflearlo será declarado rebel— 
de y le parara el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
• ? e ^  requisitoria la busca y captura del refe

rido Vicente Garzón Martin, natural de la Higuera iunto á  
Aracena, provincia de Huelva, de este vecindario, caíle Re
solana, 34, hijo de Antonio y María del Carmen, de estado 
casado, zapatero, y de cuarenta y dos años de edad.

Dada en Sevilla á 4 de Marzo de 1907.=Ricardo Pavón.=EI 
actuario, por la Escribanía del Sr. Verger, Francisco de 
Fojas. JO—2645

SEVILLA—SALVADOR
i. -FS'T^arí° ^lesas Domeñe, Juez de instrucción del d istri-to del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
sola vez y termino de diez días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  sin perjuicio d& 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á Jos.quín 
Infante Bouschez, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Joa- 
quin y Rosario, soltero, jornalero, y de diez y ocho años, de 
estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, color claro, nariz 
arremangada, boca regular, labios delgados y cejas al pelo, 
y a Manuel Anta Galiano, hijo de Manuel y María, de esta 
naturaleza y vecindad, soltero, albañil y de veintiún años, 
alto, ojos, pelo y cejas negros, moreno, nariz gruesa, boca re
gular y labios delgados, para que se presenten en este Juzga- 

f.®sP5n(*e^ los cargos que les resultan en sumario por 
el delito de estafa, y á prestarse al cumplimiento de las re 
soluciones que se encuentran dictadas y que se les notifica
ran oportunamente; bajo apercibimiento de que si no lo eje
cutan se les declarará rebeldes y Ies pararán los perjuicios 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas las Autoridades, tan 
to civiles como militares, y con especialidad á los individuos, 
de la policía judicial, para que tan  luego como los encuen
tren , por presentación espontánea ó por consecuencia de bus
ca, les hagan conocer este llamamiento, y con las seguridades 
oportunas los comparezcan por tránsito en este Juzgado; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, á la cual se Ies 
queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dado en Sevilla á 18 de Marzo de I907.=E1 Juez instruc
tor, Cayetano Mesas.=E1 Escribano actuario, P. H., Licen
ciado A. Sánchez Meló. JO—2644

SORT
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 

esta villa y su jiartido en providencia dictada en el sumaria 
numero 8 del año último, que se sigue por delito de falsedad 
de un documento, se cita por la presente á D. Antonio P ria  
Monje, mayor de edad^ soltero, natural de San Adrián de la, 
Conca de Tremp y vecino que fué de la misma localidad, y d© 
ignorado paradero, para que dentro del plazo de diez días, & 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se presente ante estee 
Juzgado al efecto de prestar declaración en dicho sumario; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Sort 4 de Marzo de 1907.* P .  E., José Boixdós, Oficial,
JO—2647

TINEO
D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción del 

partido de Tineo.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  deS 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita,, 
llama y emplaza á José Rodríguez Gómez, alias Sabobo, de? 
diez y ocho años de edad, hijo de Juan y Francisca, soltero, 
natural y vecino de Santa Eulalia de Miño, en este partida, 
labrador y con instrucción, procesado en el sumario núme
ro 29 de 1906, instruido por lesiones, para que en el term ina 
de diez días, á contardesde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de la proincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , comparez
ca en  ̂ este Juzgado para ser puesto á disposición de la A u
diencia provincial de Oviedo, en donde se halla el referida 
sumario; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* 
así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes de? 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha 
procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades debidas, caso de ser habido.

Dado en Tineo á 16 de Marzo de 1907.=Alejandro A lva- 
rez .=P or su mandado, Maximino Castañón. JO—2648

D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción del 
partido de Tineo.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama yemplaza á Antonio Fernández y Fernández, de diez 
y seis anos de edad, hijo de Fernando y Teresa, soltero, na
tural y vecino de Truébano, en este partido, labrador y con 
instrucción, procesado en el sumario núm. 66 de 1903, ins
truido por hurto, para que en el término de diez días, á con
ta r desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de la  
provincia y G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzga
do para ser puesto á disposición de la Audiencia provincial 
de Oviedo, en donde se halla el referido sumario; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y I© 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades^ 
así civiles como militares, Guardia civil y demás agentes d© 
la policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha 
procesado, poniéndole á disposición de este Juzgado, con las 
seguridades debidas, caso de ser habido.

Dada en Tineo á 16 de Marzo de 1907.=Alejandro Alvarez. 
Por su mandado, Maximino Castañón. JO—2649

D. Alejandro Alvarez y Alvarez, Juez de instrucción do 
Tineo y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm . 3.° del
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articulo  835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado Cándido Arel Menéndez, de diez 
y  nueve años, soltero, zapatero, hijo de Gabriel y de Josefa, 
na tu ra l de Cangas de Tineo, vecino de esta villa^ y actual» 
mente en ignorado paradero, para que en el término de diez 
«lias, contados desde el siguiente al de la inserción de esta re
quisitoria en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de ser puesto á  
^disposición déla  Audiencia provincial de Oviedo; con^ pre
vención de que no verificándolo le parará el perjuicio á que 
liubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo, y caso de ser habido 3o pongan á mi dis
posición en las cárceles de esta villa; pues así lo tengo acor
dado al cumplimiento de una carta orden de la Audiencia 
provincial, procedente del sumario que con el núm. 12 del 
mno 1905 se le siguió en este repetido Juzgado.

Dada en Tineo á 16 de Marzo de 1907— Alejandro Alvarez, 
JPor su mandado, Patricio González. JO—2650

TOLOSA
D. Ramón Pérez Cecilia, Juez instrucción de la villa de 

do losa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Escobar, quinto de este año, cuyas demás circunstancias y 
ac tu a l paradero se ignoran, y que sobre las ocho y media de 
l a  noche del día 23 de Febrero último cometió, en unión de 
^Francisco Sáez y Sáez, la sustracción de telas de un comer
cio  de la calle de Antonio Elóseguq de esta villa, para que 
comparezca ante este Juzgado dentro del término de diez 
<üas, desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id  y Boletín oficial de la provincia, ¿ fin de recibirle deda- 
a^acióñ sobre el hecho de autos en la causa que me hallo ins
truyendo por hurto de piezas de tela contra el referidoSáez; 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio 
.que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los agentes de la 
Autoridad procedan á la detención del expresado José Esco
bar, poniéndolo en su caso á disposición de este Juzgado en 
Jas cárceles de esta villa, con las seguridades convenientes.

Dado en Tolosa á 16 de Marzo de 1907— Ramón Pérez Ce- 
c ilia ,= P o r su mandado, Licenciado Eugenio ArlzmendL

JO—2651
TORRELAVEGA

D. José María de la Torre y Orviz, Juez de instrucción del 
partido de Tórrela vega.

Por la presente, y como comprendido en el párrafo 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, llamo á  
Ramón Fernández Portillo, vecino que fue de Barcena de 
'Pie de Concha, de donde se ha ausentado, ignorándose su ae* 
tual paradero,, para que dentro del término de diez días, con
tados desde el siguiente á la últim a inserción de la presente 
<en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de Ja provincia, com- 
p&reza ante este Juzgado con el fin de ingresar en la cárcel 
del partido en virtud de haber sido decretada su prisión pro
visional por no haber sido habido en la causa que se le sigue 
..sobre: atentado; apercibiéndole que de no comparecer dentro 
del término señalado será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á todas Jas Autoridades y agentes de po
licía procedan á Ja busca y captura de dicho .sujeto, ponién
dole, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado, en la 
uárcel de este partido.

Dada en Torre! avega á 20 de Marzo de 1907.=José María 
de Ja Torre .=E1 Escribano, Licenciado Tícente Muñoz.

JO—2652
TÚ Y

D. Manuel Pino Sánchez, Juez de instrucción accidental 
>del partido de Túy

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
m ero 3.° del arí. 835 de la ley"de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados Julio Martín Nieto, 
de quince años de edad, hijo de Víctor y Juana, natural de 
Yalladolid, de oficio hortelano, de estatura regular, ojos 
castaño oscuros, pelo negro, cejas ídem, rostro blanco, na
riz  y boca regulares, con una cicatriz, al parecer de una 
«aida, en la ceja Izquierda; que viste traje color negro muy 
usado, boina azul y calza botas negras, y Florentino Alvarez 
Santos, de treinta'años de edad, hijo de Marcos y Prudencia, 
soltero, natural de Yalladolid. y de oficio colchonero, de es
ta tu ra  baja, ojos claros, pelo negro, cejas ídem, rostro more
no, nariz larga, boca regular, usa bigote tirando á rubio, 
harba lo mismo, y viste con zamarra color chocolate, cuello 
astracán color caramelo, chaqueta y pantalón de paño oscu- 
t o } usa gorra azul y calza botinas negras, cuya vecindad y 
actual paradero se ignora, y sólo sí que de Yalladolid se di
rig ían  á Cae gas, en Vigo, con objeto de buscar trabajo, á fin 
de que dentro del término de diez días, contados desde el si
guiente al de la publicación de esta requisitoria en el Boletín 
cfiáa i de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
an te  la sala de audiencia de este Juzgado, sita en la plazuela 
de la Inmaculada, de esta ciudad, y se constituyan en pri
sión en la cárcel del partido, á responder de los cargos que 
les resultan del sumario que contra los mismos se instruye 
por estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lu 
g a r con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y demás agentes de la policía ju d i
cial, procedan á la busca y captura de los referidos sujetos, 
poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de este Juzga
do, en la cárcel de esta población; pues así lo tengo acordado 
«n  la mencionada causa.

Dado en Túy á 14 de Marzo de 1907.=Manuel Pino Sán- 
chez.=D e orden de S. S , José Leiras. JO—2653

VALENCIA-MAR
D. Francisco H. Salva y Pont, Juez de instrucción del dis

tr i to  del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplazad 

Ramón Garzón Tolón, de diez y seis años, de estado soltero, 
natu ral de Valencia, hijo de Vicente y de Josefa, vecino de 
la  misma, domiciliado en la calle de Peñarrocha, núm. 16, de 
oficio carbonero, á fin de que se presente en este Juzgado den
tro  del término de diez días para responder de los cargos que 
le  resultan en la causa que se instruye contra el mismo sobre 
disparo y lesiones; bajo apercibimiento quede no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio' que haya 
lu g ar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y dependientes de la policía judicial, procedan ¿ la 
fcusca y captura de dicho sujeto, conduciéndole con las se
guridades debidas á la cárcel de esta capital, y á disposición 
de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 15 de Marzo de 1907.=Francisco Helio- 
doro Salvá.=José García. JO—2654

D. Francisco H. Salvá y Pont, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Mar de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

i Ramón Dura Chapa, de veinticuatro anos, de estado casado, 
natural de Benaguacil, hijo de Ramón y de Amparo, vecino 
de Benaguacil, de oficio del comercio, á fin de que se presente 
en este Juzgado dentro del término de quince días para res
pon d erle  los cargos que le resultan en la causa que se ins
truye contra el mismo sobre estafa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital, y á disposi
ción de este Juzgado., si fuese habido.

Dada en Valencia á 15 de Marzo de 1907.=Francisco He- 
liodoro Salvá.=José García. JO—2655

VALMASEDA
D. Eduardo Fraile y Reñones, Juez de instrucción del par

tido judicial de Valmaseda.
Por la presente, y como comprendido en el núm. i.° del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama y 
busca al procesado Fernando Portillo García, cuyas señas y 
demás circunstancias se expresan á continuación, para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado con 
el fin de responder á los cargos que resultan en la causa 
que se le sigue con el núm. 203 de 1905 sobre lesiones; bajo 
apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde.

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIÍ (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura de 
Fernando Portillo García, hijo de Ramón y Francisca, solte
ro, natural de Corransa, provincia de Vizcaya, sabe leer y 
escribir, jornalero y de veintiún años, y si fuese habido lo 
conduzcan á la cárcel de este partido, á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Valmaseda á 18 de Marzo de 1907.=Eduardo Frai- 
le .=A nte mí, Licenciado Jesús Cadenas. JO — 2656 

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Adolfo Serantes y Feijoo, Juez de instrucción del dis

trito  de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Lui

sa Jiménez Martín y á su hijo Gonzalo de Diego Jiménez, cu
yas demás circunstancias se expresarán al final, ignorándose 
su actual paradero, para que en término de diez días compa
rezcan en la cárcel de este partido á fin de hacerles saber el 
auto de prisión dictado contra los mismos en causa que se les 
sigue sobre atentado y lesiones; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen en el expresado término les parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca, captura y con
ducción á la cárcel de este partido de expresados Luisa Jimé
nez y Gonzalo de Diego, á disposición de la Sala de lo crim i
nal de esta Audiencia provincial, quien así lo tiene acor
dado.

Dado en VaJladolid á 20 de Marzo de 1907.=Adolfo Seran- 
te s .= E l Escribano, Licenciado Emilio Frías.

Circunstancias personales de los procesados.
Luisa Jiménez Martín, alias la Premell&da, de cincuenta y 

cuatro años, casada con Fabián de Diego, natural de Renedo 
de Esgueva, y Gonzalo de Diego Jiménez, natural del mismo 
Renedo de Esgueva, de veintiún años, soliero, herrero; am
bos sin instrucción, domiciliados que han sido en esta ciu
dad, en los Pajarillos Altos. JO—2657

VERA
El Juez de instrucción de Vera y su partido.
Por la presente requisitoria, y en virtud de lo dispuesto en 

el art. 512 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado, un tal Francisco, de veinte á 
veintitrés anos de edad, de oficio criado, vecino de la Rambla 
de Oria, para que dentro del término diez días comparezca 
ante este Juzgado á ingresar en la cárcel á disposición de 
este Juzgado, que ha decretado su prisión provisional en la 
causa que se le instruye por delito de homicidio con otros; 
bajo apercibimiento de que otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo se ruega á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y agentes de la policía judicial, prac
tiquen activas diligencias para capturar al referido procesa
do, cuyo actual paradero se ignora, y si fuese habido se r e 
m itirá á las cárceles de esta ciudad y á disposición de este 
Juzgado, con las convenientes seguridades.

Dada en Vera á 19 de Marzo 1907.= Jaime Ayuso.=El ac
tuarlo, Ginés González. JO—2858

VERIN
D. José María Rubido y Martínez, Juez de instrucción del 

partido de Verín.
Por medio de la presente se cita, llama y emplaza al proce

sado Jesús Díaz Fernández, cuyas demás circunstancias se 
expresarán, para que dentro del término de diez días, á con- 
ar desde el siguiente al de la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado de instrucción con el fin de ser in 
dagado en causa que se le sigue por el delito de hom icidio;, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado re
belde y le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del expresado sujeto, ponién
dolo á mi disposición, caso de ser habido, con las seguridades 
convenientes.

Dada en Verín á 18 de Marzo de 1907.=J. M. Rubido. =EL 
Escribano, L. Barjacoba.

Señas del procesado.
Edad cuarenta y cinco años, estado casado, profesión la

brador, natural y vecino de Ralvá, estatura alta, fuerte de 
cuerpo, color rubio, pelo canoso, ojos azules, boca regular, 
nariz aguileña, barba poblada y afeitada; viste chaleco, ch a 
queta y pantalón de pana, color oscuro, sombrero hongo, y 
calza borceguíes. JO—2659

VIGO
D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del p a rti

do de Vigo.
Por la^presente requisitoria hago saber á los de igual clase 

y municipales,, Alcaldes^ fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación que en este Juzgado 
y actuación de D. Remigio Arias Montero se instruyó suma
rio por el delito de hurto contra José Freire González, de las 
circunstancias que se expresarán, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autori
dades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto que 
luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárce
les del partido.

Y para que se persone en la sala de audiencia de este T ri

bunal á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan  en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió
dicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le pairará; el perjuicio que hubiere lugar en de
recho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de José 
Freire González, de veinte años^de edad, natural de Marín, 
provincia de Pontevedra, y vecino que fue de esta ciudad, 
soltero, marinero, hijo de Manuel y de Manuela.

Dada en Vigo á 20 de Marzo de 1907.=Francisco Alcón.=E1 
Secretario Remigio Arias. JO — 2660

VILLANUEVA DE LA SERENA
D. Francisco Alcántara y Merchán, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente, y como comprendidos en los números 1.° y 

3.° del art. 335 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Rafael Alonso Martínez, de veintidós años 
de edad, hijo de Eduardo y de Isabel, soltero, natural de 
Puerto Rico, vecino de Córdoba, oficio barbero, de estatura 
más que regular, moreno, ojos pardos, pelo negro, nariz y 
boca regulares, y viste pantalón claro de algodón y am erica
na obscura de idem y alpargatas; José Maigada Díaz, alias 
Joselito, de veintiocho años ae edad, hijo de Manuel y de Ca
talina, soltero, natural y vecino de Sevilla/obrero, estatura 
alta, color tostado oscuro, ojos pardos, pelo negro, nariz y 
boca regulares, y viste chaqueta de pana clara, pantalón 
oscuro de algodón y alpargatas; Florencio Antonio Baltasar 
Tijerin, de diez y nueve años de edad, hijo de José María y 
de Francisca, soltero, natural y vecino de Valencia del Ven
toso, estatura regular, color moreno, ojos negros, pelo ídem, 
nariz y boca regulares, jornalero, y  viste blusa clara, pan ta 
lón de algodón y alpargatas, y Manuel Santos Lozano, de 
veintiún años de edad, hijo de Joaquín y de Gumersinda, 
soltero, natural y vecino de A lburquerque, camarero, con 
instrucción éste y sin ella los tres anteriores; viste america
na y chaleco de lanilla gris y pantalón de algodón rayado 
claro y bocas de cuero negras, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las respectivas provincias, 
comparezcan ante este Juzgado con objeto de notificarles el 
auto de conclusión y emplazarles en el sumario que instruyo 
por estafa contra los misnfbs; apercibidos que de no verifi
carlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de policía judicial, procedan á la bus
ca y captura de expresados procesados, y caso de ser habidos 
los pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en Villanueva de la Serena á 18 de Marzo de 1907.= 
Francisco A lcántara.=E l Escribano, Florencio Casas.

JO—2661
VITORIA

D. José Sabas Izsguirre é Irure, Juez de instrucción de 
Vitoria y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
párrafo 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
se cita, llama y emplaza á Pedro Sáenz de Sauregui y Lanas, 
de diez y nueve años, soltero, labrador, hijo de Lorenzo y 
María, vecino de Antoñana, cuyas señas son : estatura regu
lar, color moreno, pelo negro, barba poca, facciones buenas; 
viste pantalón y chaleco de lanilla oscuros, elástico azulado, 
boina azulada, tapabocas rayado, para que dentro de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado para notificarle y llevar á efecto su prisión pro
visional, y además para recibirle declaración indagatoria en 
la causa que se le sigue sobre disparo de arma de fuego; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Por tanto, se ruega á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial procedan á la busca y captura de mencio
nado sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á las cárce
les de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Vitoria á 16 de Marzo de 1907.=José Sabas Iza- 
gu irre .=P or su mandado, ante mí, Pedro del Moral.

JO—2662

En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Juez de instrucción de este partido en la causa que se si
gue por violación, se cita, llama y emplaza á Maximina Par- 
garay y Macaya y á Petra García, cesteras ambulantes, de 
raza gitana y cuyas circunstancias se ignoran, para que en 
el término de octavo día comparezcan ante este Juzgado á fin 
de prestar declaración; bajo apercibimiento que de no hacer
lo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Vitoria 18 de Marzo de 1907.= V .°  B .°~fíl Juez de in struc
ción, José Sabas Izaguirre.=Ei actuario, Manuel Pereda.

JO -2663
ZARAGOZA—PILAR

D. Isidro Liesa y Puyuelo, Juez de instrucción del distrito 
del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal* 
se cita, llama y emplaza á los procesados Vicente Pardos Par* 
dos, de diez y seis años de edad, hijo de Agustín y Ursula, 
soltero, natural de San Martín del Río (Montalbán), y Maria
no Bernal Rosellón, de doce años de edad, hijo de Ignacio y 
Catalina, natural de Zuera, ambos domiciliados en esta c iu 
dad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Teruel, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle de la Democracia, núm. 64 ,al objeto de res
ponder de los cargos que les resultan en méritos de causa se
guida contra los mismos sobre hurto; apercibiéndoles quede 
no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el per
juicio que hubiere lugar en derecho.

Ruego al propio tiempo á todas las Autoridades, así civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura y conducción á las cárceles de esta capi
tal, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado, de los 
referidos procesados.

Dad$ en Zaragoza á 17 de Marzo de 1907.=Isidro Liesa.— 
Luis Moliner. JO—2664

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Eusebio Néstar y Robles, Juez de prim era instancia é 

instrucción del distrito de San Pablo de esta capital.
Por la presente, y como comprendido en el núm . l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se busca y 
llama á Pabla Usón, de trein ta años de edad, tablajera qúe 
fué de esta ciudad, en la calle del Azogue, núm. 49, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en qué esta requisitoria se inserte 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, 
sita en la calle de la Democracia, núm. 62, con el objeto de 
practicar una diligencia en causa que se sigue por estafa de
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dinero á Joaquín Jimeno; apercibida que de no ver idearlo 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de la expresada procesada, y caso de ser habida la 
trasladen á las cárceles públicas de esta ciudad, á mi dispo
sición.
. Zaragoza 18 de Marzo de 1907.=Busebio Néstar.=El, Escri
bano, José Guitarte. JO—2665

Jurisdicción de Marina.
VIGO

D. Quirino Gutiérrez y Gutiérrez, Alférez de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor 
de una sumaria.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito, folio 76 
de 1906, Antonio María Salgado Fernández, hijo deD. Eloy y 
Doña Carmen, vecino de Vigo, para que en el término de no
venta días, contados desde la publicación de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  Ma- 
d b i d ; se presente en este Juzgado de instrucción á responder 
en la sumaria que me hallo instruyendo contra dicho indivi
duo por su falta de presentación al ser llamado para el ser
vicio de la Armada en convocatoria de 17 de Enero del año 
actual; pues de no verificarlo se le declarará prófugo; rogan
do á las Autoridades, tanto civiles como militares, la busca 
y  captura del individuo de refencia.

Vigo 6 de Marzo de 1907.=E1 Juez instructor, Quirino Gu
tiérrez. JM—242

D. Quirino Gutiérrez y Gutiérrez, Alférez de navio, Ayu
dante de la Comandancia de Marina de Vigo, Juez instructor 
de una sumaria.

Por la presente cito, llamo y emplazo al inscrito, folio 68 
de 1906, Severino Fernández Alonso, hijo de Julio y Rosa, 
vecino de Conejo, para que en el término de noventa días, 
contados desde la publicación de este edicto en el Boletín ofi
cial de la provincia de Pontevedra y G a c e t a  d e  Ma d b i d , se pre
sente en este Juzgado de instrucción á responder en la suma
ria que me hallo instruyendo contra dicho individuo por su 
falta de presentación al ser llamado para el_ servicio de la 
Armada en convocatoria de 17 de Enero del año actual; pues 
de no verificarlo se le declarará prófugo; rogando á las A u
toridades, tanto civiles como m ilitares, la busca y captura 
del individuo de referencia.

Vigo 7 de Marzo de 1907.=E1 Juez instructor, Quirino Gu
tiérrez, _ _ _ _ _ _ _ _ _  JM—239

ANUNCIOS OFICIALES
El Porvenir.

Sociedad  especial m in era .
En cumplimiento de lo acordado por la jun ta  general ex

traordinaria, la Junta de gobierno de esta Sociedad ha se
ñalado el día 22 del corriente para empezar el cobro del di
videndo activo núm. 34, de 500 pesetas líquidas por acción, 
en la Gerencia de la misma, calle de Alcalá, 36, de tres y me
dia á cinco de la tarde.

Lo que se pone en conocimiento de los señores accionistas, 
^conforme al Reglamento.

Madrid 13 de Abril de 1907.=Por orden del Director ge
rente, el Secretario, M. Reig. X—1012

Sociedad anónima Hidroeléctrica Ibérica.
Por acuerdo del Consejo de administración, y en cum pli

miento del art. 15 de los estatutos, se convoca á junta gene
ral ordinaria á los accionistas de esta Sociedad para el día 
30 del corriente, á las cuatro de la tarde, en el domicilio so
cial, Alameda deMazarredo, 20, hotel.

Los señores accionistas que deseen concurrir deberán de
positar previamente sus acciones ó resguardos que acrediten 
su propiedad, con veinticuatro horas de antelación por lo 
menos, en las oficinas de la Sociedad, en las cuales estarán á 
su disposición, todos los días laborables, de ocho de la maña
na á dos de la tarde, el balance y cuentas del ejercicio social.

Bilbao 10 de Abril de 1907.=E1 Secretario general, Lean
dro Pinedo. X—1011

Banco Hispano Colonial.
Habiendo acudido á este Banco Doña Margarita Soldevila 

y IJbach, vecina de Barcelona, solicitando la expedición de 
un duplicado del resguardo número 131, por habérsele ex
traviado el que este Banco le entregó cuando depositó en el 
mismo cinco obligaciones de la Compañía Trasatlántica, n ú 
meros 46.173 al 46.177, se hace público por este segundo y ú l
tim o aviso que dentro del plazo de veinte días, que nueva
mente se señalan, puede cualquiera persona que se considere 
con derecho oponerse á la petición de la referida señora; ad
virtiéndose que transcurrido este último plazo sin haberse 
presentado reclamación se expedirá y entregará á la mencio - 
nada Doña Margarita Soldevila y Ubach el duplicado soli
citado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 5.° del Regla
mento.

Barcelona 13 de Abril de 1907.=E1 Secretario general ac
cidental, Francisco-Fontanáls. X—1009

Sociedad general de Industria y Comercio.
A viso á  los señores accionistas.

Se pone en conocimiento de los señores accionistas de la 
Sociedad general de Industria y Comercio que, á p artir del 
próximo día 15 de Mayo, se distribuirá un dividendo á cuenta 
de los beneficios del ejercicio 1906 á 1907, á razón de 6 por 
100 sobre el valor nominal, contra entrega del cupón núm. 4, 
ó sea: * ’

Pesetas 3 el cupón de las acciones de la serie A.
Y pesetas 30 el cupón de las acciones de la serie B.
El impuesto de utilidades de 3 por 100 queda á cargo de los 

señores accionistas, y será deducido del importe de los cu
pones.

Los cupones se presentarán acompañados de facturas por 
duplicado y se pagarán, á partir del referido día 15 de 
Mayo, en

Bilbao, en el domicilio social, Gran Vía, 1.
Madrid, en las oficinas de la sucursal, Villanueva 11, de 

nueve y media á doce y media de la  mañana; y
Ovieao, en el Banco Asturiano de Industria y Comercio y 

en la Agencia de esta Sociedad, sita en el edificio del mismo 
Banco.

Madrid 15 de Abril de 1907.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, A. Thiebaut. X—1006

Banco de España.
P o n tev ed ra .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transm isi
ble núm. 3.122, expedido por la sucursal del Banco de Espa
ña en esta plaza el 13 de Octubre de 1902 á favor de D. Do
mingo Gómez Castelo, se anuncia al público por tercera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar desde el día 27 del mes 
de Marzo próximo pasado, fecha de la primera inserción de 
este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  d e  Ma d b id  y 
Boletín oficial de esta provincia, según determina el art. 6.° del 
Reglamento vigente de este Banco; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero se expedirá el 
correspondiente duplicado de dicho resguardo, anulando el 
primitivo y quedando el Banco exento de toda responsabi-

Pontevedra 14 de Abril de 1907.=E1 Secretario, Angel No- 
riega. X—

Sociedad de Aguas potables y Míejoras 
de Valencia.

Balance del ejercicio de 1906} aprobado en junta general 
de accionistas celebrada en 30 de Marzo de 190?.

Pesetas.

ACTIVO

Cuenta de primer establecimiento  .............. 1.901.960*70
Contadores, ramales é instalaciones en al

quiler .......... . ................ ...................................  1.314
Almacenes de abastecimiento.................  30.548*84
Material, herram ienta y mobiliario...............   , 4.340; 26
C aja.  . 11.051*63
Crédit Lyonnais  ..........................................  1.244*65
Deudores.......................................................... .. 11.507109
Valores en g a ran tía ..............................    45.000
Obligaciones en ca rte ra . .................   100.000
Obligaciones amortizadas................................... 209.000
Obligaciones pignoradas  .......................  226.000
C arte ra .. . .  ¿............. . , ................   15.500
Trabajos y gastos: instalaciones nuevas.. . . . . .  2.674.419*18

Suma el activo  .....................  5.231.886*35

PASIVO

Capital: acciones..................... ...........................  1.000.000
Capital: obligaciones..........................................  1.000.000
A creedores.............................................     2.656.237*53
Cuentas suspensas......................       528.916*98
Ej ercicios cerrados............................................. 1.731*84
Depósito de valores..................    45.000

Suma el pasivo.......................... ....  • 5.231.886*35

Valencia 30 de Marzo de 1907, =  El Director, Ludovico Si- 
mulín. X —1010

(Sociedad de Edificaciones y Reformas urbanas

COMPAÑÍA ANÓNIMA

Resumen del balance general de 31 de Diciembre de 1906.
Pesetas.

ACTIVO

1) Metálico:
E nC aja ......................     818*56
En el Banco de España  4.316*42

•-------------- 5.134*98
2) Cartera:

Pagarés hipotecarios   292.128
Títulos amortizados................. 40.500

--------------  332.628
3) Mobiliario y efectos de escrito rio     1.891
4) Efectos de construcción:

Materiales  ...................   50.940*25
Maderas........................................  28.495*30

--------------  79.435*55
5) Fincas:

R ústicas..................................  112.186*65
U rbanas..................................... 318.166*29

— ----------  430.352*94
6) Otros inmuebles (almacenes y talleres). . . .  34.580*71
7) Enseres y herram ientas.  ..........    7.913*82
8) Edificaciones en c u rso  ............  267.042*40
9) Deudores:

Por cuenta corrien te .. . . . . . . .  294.173*81
Por anticipos á cuen ta   ........  7.590

--------------  301.763*81

Total ......................   1.460.743*21

PASIVO

1) Capital social: 750 acciones a pesetas 750.. 562.500
2) Fondo de reserva social................................ 31.607*62
3) Reserva para accidentes del trabajo  3.961*58
4) Depósitos con interés (1 por 100) en cuenta

corrien te ....................................................... 592.719
5) Caja de Ahorros (3 por 100)........     38.748*90
6) Efectos por pagar.......................................... 92.800
7) Acreedores:

Por cuenta corrien te ..................  80.080*69
Por anticipos ácuenta de obras 13.447*03

■-------------- 93.527*72
8) Dividendos por pagar................................    4.197*50
9) Beneficios:

Remanente de ejercicios ante
riores......................................  9.396*04

Utilidades líquidas de 1906... 31.284*85
--------------  40.680*89

Total  ................ 1.460.743*21
• M M M M í H M V Í I

Santa Cruz de Tenerife 31 de Diciembre de 1906. =  Socie
dad de Edificaciones y Reformas urbanas, =  J. M, Ballester, 
Gerente. X—1008

Sociedad especial minera «La Recompensa.
Se convoca á junta general ordinaria para el día 23 del ac

tual, á las seis de la tarde, en el Círculo Minero, calle de Re-* 
latores, números 4 y 6, principal.

Lo que se publica en cumplimiento del art. 15 del Regla
mento.

Madrid 15 de Abril de I907— E1 Presidente, Luis S. d e  
Jubera. X—1013

El Montepío.
S o c i e d a d  a n ó n i m a .

CONVOCATORIA
 ̂No habiéndose reunido los 150 votos que prescribe el ar-* 

tículo 34 del Reglamento para celebrar la sesión extraordi
naria convocada para el día de hoy, se hace segunda convo
catoria para el 26 del actual, á las cinco de la tarde, en so. 
domicilio social, San Onofre, 5, según se determina en eE 
mismo artículo.

Madrid 15 de Abril de 1907 .=E1 Secretario general, Pedrcf 
Montemayor. x __

Banco de España.
28 SOBTEO

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100 que han 
sido amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

E m isión  de 1900.

Números
de NUMERACIÓN Números

de NUMERACIÓN
las bolas de los las bolas de los

que repre
sentan títulos que deben que repre

sentan títulos que debes
los lotes. ser amortizados. los lotes. ser amortizado®.

Serie A 3.841 38.401 á 10
479 4.781 á 90 4.073 40.721 39
907

1.144
9.061

11.431
70
40

4.712
4.771

47.111
47.701

29
19

1.451 14.501 10 5.523 55.221 30
2.022 20.211 20 5.661 56.601 19
2.252 22.511 20 (Serle C2.801 28.001 10
3.791
3.834
4.068
5.399
6.405
6.570
6.579
6.685
7.056
7.252
7.415

37.901
38.331
40.671
53.981
64.041
65.691
65.781
66.841
70.551
72.511
74.141

10
40
80
90
50

700
90
50
60
20
50

1.099
1.634
2.173
2.211
2.435
3.334
3.686
4.669
5.510
6.371

10.981 á
16.331 
21.721 
22.101 
24.341
33.331 
36.851 
46.681 
55.091 
63.701

99
49 
30 
10
50 
40 
60 
90

100
10

9.720 97.191 200 (Serie D10.536 105.351 60
11.970 119.691 700 705 7.041 á 5012.173 121.721 30 1.028 10.271 8014.180 141.791 800
14.212 142.111 20 (Serie E
15.434 154.331 40

1.483 7.411 á 15
(Serie B 1.762 8.806 10

416 4.151 á 60 1.882
1.925

9.406
9.621

10
2.035 20.341 50
2.532 25.311 20 (Serle P2.533 25.321 30
3.527 35.261 70 120 596 á 600

E m isión  de 1902.

(Serle A Serie C
15.986 159.851 á 60 6.594 65.931 á 4916.721 167.201 10 6.634 66.331 4017.054 170.531 40
17.599
18.127

175.981
181.261

90
70 Serie D

18.142 181.411 20 14.408 14.408
18.761 187.601 10 16.114 16.114
20.203 202.021 30 16.739 16.739
21.153 211.521 30 17.158 17.158
21.761 217.601 10 17.189 17.189
22.094 220.931 40
22.266 222.651 60 Serle E
23.335 233.341 50 11.053 11.05324.275 242.741 50
24*588 245.871 80 11.177 11.177
24.832 248.811 20 11.709 11.709
25.768 257.671 80 12.784 12.784

13.540 13.549
(Serle O

7.842 78.411 á 20 (Serle P
8.372 83.711 20 5.372 5.372
8.583 85.821 30 5.454 5.454

E m isió n  de 1906.

(Serle A 74.470 74.470
28.871 
28.134 
28.475 
28.622 
28.745 
29.308 
29.545

268.701 á 
281.331 
284.741 
286.211
287.441 
293.071
295.441

10
40
50
20
50
80
50

75.878 
76.058 
76.253 
76.291 
78.562 
78.760 

, 78.880

75.878 
76.058 
76.253 
76.291 
78.562 
78.760 
78.880

29.586
30.558

295.851
305.571

60
80 (Serle O

17.770 17:770
(Serle B 18.146 18.146

9.632
10.034

96.311 á 
100.331

'20
40 (Serle E

10.355 103.541 50 14.174 14.174
14.995 14.995

Serle €? .

74.012 74.012
Serie P

6.10874.116 74.116 „ 6.108

Madrid 15 de Abril de 1907. == P. El Secretario, F rancisca
Belda.=V B .^ E l  Subgobernador, Pío G. Escudero.

X -



214. 16 Abril 1907 Gaceta de Madrid—Num. 106
B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización tfkial dd día 15 dt Abril 1907, amparada amia ád dia anterior.
CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS —   .......... ...........— ~
Día 13. Día 16.

ftafida psrpstaa al 4 *U  Interior.
Serie F. de 50.000 ptas. nominales.•«. 82,60-70 y  75 82,75-80 y  76
Idem E , de 25.000 ídem id................ . 82,69-70 y 75 82,80
Idem Dt de 12.500  82,75 y  80 82,80
ídem C, de 5.000    83,30 y 25 83,33 y 30
Idem B, de 2.500 ptas. nominales  83,25 y 30 83,35
Idem A, de 500 ídem id > 83,26-30 y 35 83,40 y  35
Idem G y tf, de 100 y  200 ídem id  83,30 y  25 83,40
júa diferentes series................... ............ 83,30-25 y 40 83,35 y  40

DsBda al 5 %  amortizaba
Serie F t de 50.000 ptas. nominales 101% y  10 101,20 y 10
Idem E, de 25.000 ídem id 101% 101,15 y  10
*demZ>, de 12.500................................  101,05 ]l01,S0 y 15
Idem C, de 5.000 ptas. nominales 101,10 101,70 y 15
Idem 8, de 2.500.................................  101,10 101,15
Idem A, de 500 ptas. nominales 101,10 101,25 y  20
dtn diferentes series.............................  101,10 y 15 101,20-25 y 15

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones................. 440,50 440,50 y 75
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 398,75 y  399% 399% y 399,50
Banco Hipotecario dé España, ídem... 222% 222%
*dem id. id., cédulas al 4 % 500 ptas... »  »
Idem id. id., ídem al 4 */• 100 ídem .... »  »
Banco de Castilla, acciones  » *
Banco Hispano-Americano, ídem  152% 151,75
Banco Español de Crédito, ídem  »  107,50

Resumen general de pesetas nominales aegsoladas»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior..................................  1.317.600
adem id. al 5 por 100 amortizable   * 347.516
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100..........................  141.000
acciones del Banco de España..  ................................... 10.006
Idem del Banco Hipotecario de España........................... . .  2.506
Idem del Banco Hispano-Americano............................. . . .  25.006
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos*.  ........... 57.500

Ca&bios isedios oficiales sobre plazas ©xíraa]eraSj 
París, i  k  vista ....... . 110,90 ¡ Londres, á la TÍsta.. 27,985

OBSERVATORIO DE MADRID

• fc w s r v *© !® ® © *  a a t w n n i lá | lM H  M  f i i a  1 &  d a  A t o l l  < •  I t O t ,

ALTURA TRRMÓMJ3TBG Tensiis
__ ;Col basrdmstro eiBBtfisa dieusguíus ÜST09<Ow rcáncldo A 0°

V
M

VSlltiVB. 9 olas© &i! viento. m olelsi
333 Seco. 2ISiES«á©GSll©. vag©? «cáese.

12 de k  noshft. ........... . G9S.28 7.0 6.5 7.0 93 SW . . . . . . . . Brisa............ Lluvioso.
fic)5 02 7.2 7.0 7.4 97 s w ___ „ . . Idem. . . . . . . Idem.

9 rta lt m flflani ........ .... .

V\J.*• Áá
694.97 7.0 6.8 7.3 97 s w ........... Idem ligera.. Idem.

12 fífll din .......... 694.41 10.4 9.2 8.1 86 s w ............. Brisa......... . Idem.
S (Ja la tardA ___ ____ 694.55 12.6 10.4 8.3 76 s w ........... Calma.......... Idem.
fi ¿a la tarda ___ 694.06 10.5 8.5 7.2 77 w........... Brisa............ Cubierto.
9 de la noche.................... 697.19 7.4 5.4 5.7 74 w........... Idem............ Nuboso.

Temperatura máxima deI aire á la siambra........ 13,9 Velocidad del viento en las últimas veinticuatro
Idem m ín im a.. . . . . . . . . 6,3 horas (kilómetros)

D iferencia .. . . . 7,6 Oscilación barométrica ídem (m ilím etros)...
Temperatura máxima al sal, á dos metros de la Altura ídem con respecto á la media anual, á las

tierra .................. . 13,9 liAiiao Ah lo nA/iTia _ Q «1
Idem id. dentro de una esfera de cris ta l............ 31,2 Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilí

Diferencia, 17,3 metros).. . . . . . . . . .
Temperatura máxima a cielo descubierto, junto 

á la  tierra vegetal ó laborable...................... .. 18,2 Sol completamente despejado...,

Idem mínima ídem . . . . . 5,3 Sol entrevelado por nubes ó vapores............

Diferencia........ 12,9 Total de insolación durante el día.. • ..

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

G bsegvao ftm sa  r a « t «a ^ o l6 g ie a i  d e  S ep a ñ a  y  e l  ExfcfSHjíMre.-- L u n e s  15 d o  Abril d o  1807.
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E STA D O  

Aol n ú . l l  
: •

Twpi

Mis « fe ,

Í8h ) 753.4 4.4 82 N E .......... 1
i

Cubierto)....!
lilA.m...........

Marejada.. • • • • 10.6 1.7
í
1 Málaga..............

SC»

(9h ) 
(9h )
(9h ) 
(9h } 
(8h )
í§h ) 
(9b )
Í9h )

¿755.6 18.1
.i
i 71 SE........ 3 cubierto. . . . Marejada........ 19 13

Í7h ) 752.2 6.8 97 N E .......... 3 i dpm............... 8 11 5 i Meiiüa........ 20.2 74 W ............ 0 o . despejado 
Lluvia.. . . . .

oalma............ 17 12
Saint Matheu...
jala (I1 j\ÍI -

. Ub ) 
Í7h )

751.7 8.0 89 N ......... . 3 Brumoso___f B,izada* .r. , .  - - - 11 6 Jaén .............. . 754.8 12.5 85 N W ......... 7 6 14 9
¿748.4 ¡ 
752.1

8.0 94 SE........... 2 cubierto. . . .  ¡Idem ..............
Idftm...........ÍMarAiorla______

5 11 6 Granada............. 756.0 10.4 84 s w .......... 1 xdem........... 5 13 8
Biarritz . . . . . . . Í7h ) 10.8 84 SW 6 1 13 8 mimería............
% í»TTiiñ án . . . . . . (7h ) 751.6 8.7 85 s W ......... 2 C. despejado! 

Brumoso,.. A 
C. despejado 
Cubierto. . . .

7 16.2 4.0 Murcia.............. 752.7 14.8 76 E ............ '
| l Cubierto. . . . 1 22 12

Sí ííl P . . . . . (7h } 749.8 9.0 86 w ............ 4 Picada.. . . . . . . 15 7 Alicante. . . . . . . . 753.8 13.8 99 S W .........1 Idem........... ídem. . . . . . . . . 4 21 ¿U
12_____ í7h \ 746.8 9.7 62 s w 1 o  alma. . . . . . . . 15 7 Valenda............. 752.2 13.4 91 s ..............¡i o Lluvia........ 4 18

4.Urmnni . ____ Í7h i 750.7 i 6.7 83 E . . . ......... 0 2 17.0 4.0 Albacete............
\ / 
(9b ) 
(9b )

751.9 10.1 93 W S W ....I Idem....... .. 13 18 7
Áans..........
San Sebastián..
Bilbao.............
Santander... •..

• (7b ) 751.2 7.5 91 ^alma. . . . 0 Idem........... 15.5 6.1 v/iudad Real 753.2 10.7 92 W S W ....I 5 j.dem........... 16 13 ¿5
. (9h )

19h >
¿753.8 
; 752.4

9.6 76 S W ......... 1 Lluvia,. . . . . Gruesa............ 1 13 7 Cuenca.............. (9b )
10.0 76 N ............. 3 cubierto. . . . Marejada.. . . . . 15 6 Madrid],.............

El Escorial........
(9b ) 
( 9b )

752.6 7.0 93 s w ......... 1 0 xdem........... 11.5
14

13.2 6.6
4

. i.*- j
Í8h ) ¿755.8

¿7*1.4
¿759.0
751.4

5.0 93 N W ......... 1 Ídem........... 9
Oviedo . . .  *. Í9b ) 753.7 9.0 76 SW 4 IdA.m........... 7 10 8 oegovia.............. (9h ) ’ 4.2 97 s w .......... 1 Idem .......... 7 9 4
Aviles........ Í8h ) 752.5 N W 2 cubierto Rizada............ jta.viia................. (9b ) 2.0 i1 100 S..............! 2 Ídem........... 8 6 -  1
Vares ......... f8b ) Guadalajara. ■ •.. (9 b ) 

(9b )
(9b Y

7.5 100 S W ......... 3 Idem.......... 3 11 6
Coruña . . . . . . Í7h ) 755.4 12.0 76 N W 1 Niebla........ -Marejada......... 15 9 ; „oria............ . ¿750.7

¿750.8
7.4 i 83 W ............ iX Cubierto. . . . 1 7 3

Sinifitf'TTA ....... Í8h ) 756.1 10.5 77 N E .......... 3 Cubierto. . . .  ■1 ]em............... uesca. . . . . . . . . 9.4 55 w ............ 1 oasi cubierto 13.8 5.2
San ti aííci . . . . . . Í9h ) 754.8 10.2 72 N W 2 rjasi cubierto 4 U 6 Zaragoza............ (9b )
Pontevedra • • • • (9h > 754.8 lt  .2 74 N ............. 1 ídem........... ? 6 13 9 Teruel............... (9b ) 752.4 3.8 76 s .............. 0 Lluvia........ 1 11
V i*o................ Í9h ) 754.4 12.6 70 N E .......... 4 Nuboso....... \ Llana............. 13 10 Tortosa.............. (7b i 

(9b ) 
(9b ) 
(9b ) 
7 h ) 

(7b ) 
(7b )

751.6 9.8 86 N N E ....... 1 uubierto • • • • 18jLlí u................
4Drense . . . . . . . . (9h ) 754.2 13.2 60 N E .......... a ^  asi cubierto 8 14 6 Barcelona........... ¿751.1

751.7
13.0 8i s s w ....... 0 dem........... Marejada.» »• • • 18 íi 8

León . . . . . . . . Í9h \ ¿751.3
752.7

6.6 69 N . . . . . . . . 5 Nuboso. . . . . 8 0 Mahón........ .... 17.7 45 s ........... 1 Despejado... 
Nuboso.......

14 ! 11
Burgos. . . . . . . . Í9h i 5.3 6T N ............ 1 Cubierto.. . . 8 4 x alma................ 752.7 14.8 76 N E .......... ¡ l Picada........... 18 |! io
Vslladolid .. *.. (9h > 751.9 9.0 80 N W ......... 1 idem........... 8 6 Oran.................. 757.2 14.7 SE ........... 3 -dem..........
Salamanca.. , . . (9h ) 751.5 6,6 88 S W ......... 1 Lluvia......... 14? 13? 6 .argel... ............. 755.2 13.8 W . . .  ! 3 Lasi cubierto

Lubierto___
o  asi cubierto 
o . despejado 
Lluvia.........

Xamor a. . . . . . .  • (9h } 756.2 9.4 63 N W ......... 1 o  asi cubierto 11 2 Túnez................ 755.7 13.0 N W ......... «>M
©porto . . . . . . . . (9h ) 755.2 11.8 83 N W ......... 5 oubierto. . . . ídem.............. 12 11 Sfaks................. (7h ) 754.9 15.0 w ........... 3
Lisboa............. f8h 1 756.0 13.8 80 W N W ___ 5 Idem. . . . . . . Mar gruesa.... 1° 15 13 Liorna............. * (7b ) 

(7h )
747.4 12.0 90 s w  ___ 1 1

Lagos............. (8h ) Rom a.............. 748.7 9.6 : 79 E ........... . 1 6
Funchal. ¿.......
muta Delgada. 
Angra........
«Bfirta.____  __

. (8ii í 764.0 18.0 63 N W ......... 3 Idem ........... Rizada............ 20 3 oagliari.. . . . . . . . (7b ) 753.2 11.9 92
85

N W ......... 6 Idem........... 2
9i

#7h ) 766,2 17.6 86
90

W N W .... 2 ídem....... .. [ídem.............. 19 17 Palermo. . . . . . . (7b 
Í7h ) 
(7h )

761.7 12.1 W N W .... 5 Cubierto. . . . 2 i
. f8h 1 765.7 Í6.7 ^alma.. . . 0 Idem .......... fidem............... 20 16 Bodo................

Cristiansund 
R iga .................

Sh i 766.0 17.1 95 SW .......... 2 t>asi cubierto Llana.............. I 20 16
Alguna..............(9h )
a»! Cruz Tenerife (9h ) 
Hadaioz..............Í9b 1

(7h 1 
(7b 
(7ü )

f S I
í7h lÍ7h i

762.4 — 1.0 N E .......... 1 Despejado... 
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1 Nueva edición de los Ara,n- 1 
1 celes con las modificaciones 1 
' introducidas por el Real de- 

■ 1 creío de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G aceta de 28 
de dicho mes. i

Precios 2 pesetas.
( De venta en la Administra- : 

ción de la Gaceta dh M adrid, 
, Pontejos, 8.

N U E V O  P E O G S A M A
PABA LOS ¡EXIMEOS DJBs u s  i arnis i  imum

OÜE U  DE ¡SETO P ili  E l K O i l  SÜPEEKiE

m m m n  d e  j e s  i  u e  r a m i o

Se vende en esta Administración y en las principales librerías. 
Se remite franco á provincias previo envío de su importe.

Precio: UflBA peseta,
Se baila en prensa, y se publicará muy en breve, las Contestaciones á 

dicho Nuevo Programa, con la colaboración de distinguidos publicistas.

SANTOS DEL DÍA
San Calixto, mártir.

ESPECTACULOS
COMEDIA.—A  las 9,-Una partita á Schac- 

cM .~Una battaglia di dame.

LAR  A.—A las 9.—El compañero de viaje. 
El cercado ajeno.—La cizaña (doble).

 ̂PARISH.— A  las 9.—Segunda representa
ción de Cor dite and Buffalo, los cuatro Re
gáis, el príncipe Kuroki, los perros pantomi- 
mistas, la amazona blanca, fantasía lumino
sa, y toda la nueva compañía internacional 
que dirige William  Parish.


